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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JUAN GUILLERMO PINEDA GARCIA contra la 

FRAGORIA S.A.S. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

Así las cosas, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: El señor JUAN GUILLERMO PINEDA GARCIA, solicita se 

declare la existencia de un contrato de trabajo con la empresa 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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FRAGORIA S.A.S., desde el 21 de abril de 2014 hasta el 13 de julio de 

2016; que no le fueron pagadas las vacaciones, primas de servicio, 

intereses a las cesantías causadas durante todo el vínculo contractual; 

que no le fueron consignadas las cesantías a un fondo y a la finalización 

del vínculo contractual no se le pagaron las acreencias laborales. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se debe condenar a la demandada a 

pagar sanción por no consignación de las cesantías, y demás derechos 

que resulten probados conforme a las facultades ultra y extra petita. 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles de folio 5 a 8 de 

las diligencias, que en síntesis advierten, que laboró en la empresa 

Fragoria S.A.S., desde el 21 de abril de 2014 hasta el 13 de julio de 

2016; que le fue brindada capacitación frente a los servicios que 

prestaría; que el cargo desempeñado era el de asesor comercial; a partir 

del 11 de marzo de 2015 ejerció el cargo de coordinador de punto de 

venta; que cumplía un horario de trabajo; que la empresa solía 

descontar de su salario el valor de las mercancías que se pedían en los 

puntos de venta; que presentó renuncia a su cargo el 13 de julio de 

2016 en forma verbal a la gerente de la empresa; el 26 de septiembre 

de 2018 presentó derecho de petición a la empresa con el fin de que le 

fueran emitidas copias de los contratos de prestación de servicios pero 

no ha recibido respuesta; durante el año 2016 devengó como salario la 

suma de $2.076.292; que los salarios eran pagados quincenalmente a 

su cuenta bancaria; que no le fueron pagadas primas de vacaciones, ni 

le consignaron las cesantías, así como tampoco recibió los intereses a 

las cesantías. 

 

CONTESTACIÓN: La empresa FRAGORIA S.A.S., se opuso a la 

prosperidad de las pretensiones, argumentando para tal efecto que, no 

le asiste el derecho reclamado al no encontrar respaldo en la realidad 
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de los hechos y pruebas aportadas. Como medios exceptivos propuso 

las de inexistencia de las obligaciones demandadas; cobro de lo no 

debido, falta de causa en las pretensiones de la demanda; inexistencia 

del contrato laboral. 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintiséis (26°) 

Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia pública celebrada el 12 de 

junio de 2021, resolvió; declarar la existencia de un contrato de trabajo 

entre el 16 de abril de 2014 al 13 de julio de 2016; condenó a la 

demandada a pagar cesantías, primas de servicios y compensación de 

vacaciones; condenó a pagar intereses a las cesantías e indemnización 

por no consignación de las mismas; absolvió de las demás 

pretensiones; condenó en costas a la demandada. 

 

El pronunciamiento fue fundado, en los siguientes criterios; 

 

“…Entonces una vez analizado el material probatorio recaudado se puede 
encontrar que efectivamente el promotor del presente proceso prestó sus 
servicios personales a favor de la encartada con el fin de llevar a cabo labores 
inicialmente como asesor comercial y posteriormente como coordinador en 
diferentes puntos de venta en tanto así lo manifestaron los testigos llamados 
a declarar y la misma demandada en su escrito de contestación como quiera 
que aceptó el objeto del contrato, en consecuencias para este despacho la 
convocada juicio no logro desvirtuar los hechos indicativos de la 
subordinación atrás de escrito, lo anterior por cuanto teniendo en cuenta el 
testimonio rendido por la misma señora Katherin Loaiza, se puede establecer 
que la entidad demandada sí ejercía el elemento de subordinación, teniendo 
en cuenta que le hacían rendir informes, que la testigo estaba pendiente 
velando por el cumplimiento de los contratos, así mismo, para que corrigiera 
las cuentas de cobro y otros hechos indicativos de la subordinación laboral la 
cual pues en el presente caso se presumió teniendo en cuenta que la parte 
actora logró acreditar la prestación personal de servicio y la parte 
demandada quién tenía la obligación de desvirtuar dicha presunción legal no 
logró demostrar no logró desvanecer dicha presunción legal con las pruebas 
allegadas..…” . 
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RECURSO DE APELACIÓN:  

 

El apoderado de la parte demandante interpone recurso de apelación 

contra la sentencia, al considerar que se debió imponer sanción 

moratoria por el no pago de acreencias laborales y sanción por no 

consignación de las cesantías, dado que entre las partes existieron 

sendos contratos de prestación de servicios con el fin de exonerarse del 

pago de prestaciones sociales  

 

La apoderada de la parte demandada, manifiesta su inconformidad con 

la sentencia, al considerar que entre las partes existieron dos contratos 

de corretaje, de acuerdo a las pruebas recaudadas, se logró desvirtuar 

la subordinación, ya que el hecho de supervisar un contrato, tampoco 

impide que se puedan reunir con agentes o contratistas, por lo tanto, 

la decisión debe revocarse. 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

El demandante, solicita se revoque la decisión en lo atinente a no 

imponer condena por concepto de sanción por no consignación de 

cesantías y pago de prestaciones sociales, al estimar que, se encuentra 

acreditada la mala fe de la convocada a juicio al celebrar contratos de 

prestación de servicios y con ello eludir el pago de cesantías y 

acreencias laborales. 

 

La apoderada de la empresa Fragoria S.A.S., solicita se revoque la 

sentencia de primera instancia, al considerar que entre las partes no 
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existió vínculo laboral alguno, ya que los servicios del actor no eran 

prestados en forma permanente; que el demandante no probó la 

existencia de la subordinación y de la prueba testimonial solicitada por 

éste, tampoco se podía concluir la existencia del contrato; que el 

servicio fue prestado en forma autónoma e independiente, supervisada 

por un integrante de la empresa para verificar el cumplimiento del 

objeto contractual. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES  

 
 
PROBLEMA JURIDICO  

 
 
Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio y los 

argumentos esbozados por el sentenciador de primera instancia, esta 

Colegiatura en ejercicio de sus facultades legales conforme el artículo 

66A del CPL, procede a determinar si entre las partes en contienda 

existió un contrato de trabajo, en caso afirmativo, determinar si al 

demandante le asiste derecho a que la demandada le reconozca y pague 

las indemnizaciones por mora en el pago oportuno de prestaciones 

sociales a la terminación del vínculo contractual y por la no 

consignación de las cesantías en un fondo para tal efecto. 

 

EXISTENCIA DEL CONTRATO DE TRABAJO Y SUS EXTREMOS  

 

 
Con miras a resolver la Litis planteada, es preciso acotar por parte de 

esta Sala de Decisión, que en lo referente a la relación laboral y los 

extremos de la misma, desde la época del Tribunal Supremo del 

Trabajo, y en desarrollo al principio sobre la carga de la prueba, en 
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materia procesal, incumbe a la parte demandante, demostrar la 

prestación del servicio humano, los extremos laborales de dicha 

prestación, el cargo desempeñado, el salario devengado, la parte y la 

causal que dio lugar a la terminación el mismo, de conformidad con el 

artículo 167 del CGP aplicable en materia laboral por remisión del 

artículo 145 del CPL. 

 

Es así, como según el artículo 24 del CST., dispone que «Se presume que 

toda relación de trabajo personal está regida por un contrato de trabajo», de donde 

se colige, que basta con que el trabajador demuestre la prestación 

humana del servicio a favor del empleador, para que se predique la 

existencia del elemento de subordinación y por ende del contrato de 

trabajo, quedando la carga de la prueba en el patrono, quien deberá 

desvirtuar tal presunción, conforme lo indicado por la Corte Suprema 

de Justicia – Sala Laboral en sentencia con radicado 44321 del 29 de 

octubre de 2014. 

 

Así las cosas, con miras a dilucidar el objeto de debate, estima 

pertinente la Sala proceder a analizar el material probatorio recaudado, 

dentro del cual aparecen las siguientes documentales, dado que no 

fueron tachadas de falsas, desconocidas, ni reargüidas por las partes, 

en los términos previstos en los artículos 269 y subsiguientes del C.G.P, 

aplicable a los juicios laborales por disposición del artículo 145 del 

C.P.T: 

  

1- Certificado de cuenta de ahorro del Banco Davivienda (fl. 36 a 65 

del Archivo 01). 

 

2- Cuentas de cobro (fl. 66 a 71 Archivo 01) 
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3- Derecho de petición incoado ante la empresa demandada (fl. 72 

Archivo 01) 

4- Contrato de prestación de servicios suscritos entre las partes (fl. 

109 a 114 Archivo 01). 

 

5- Manual de protocolo de bioseguridad (fl. 115 Archivo 01). 

 

6- Procedimientos de productos Etre Natural Beauty (fl. 127, 182 

Archivo 01). 

 

7- Procedimientos de productos Línea José Eber (fl. 155, 210 

Archivo 01). 

8- Procedimientos de productos de Maquillaje (fl. 165, 220 Archivo 

01). 

 

9- Derecho de petición incoado ante Davivienda (fl. 174 Archivo 01). 

 

10- Planillas de pago de aportes a seguridad social (fl. 175 Archivo 

01). 

 

11- Formulario de Registro Único Tributario del demandante (fl. 178 

Archivo 01) 

 

12- Manual Comercial y procedimiento de Peveecka S.A., Body 

Butter, eye serum, facial wash, intensive moisturizer, kit 

microdermoabrasión, magnetic mask, nail care kit, curling pro, elf 

natural eyes (fl. 179 a Archivo 01). 

 

13- Pagos realizados desde la cuenta de la demandada (Archivo 004 

Anexos memorial respuesta folio 233). 
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De otra parte, el señor Marlon Esneyder Velásquez Arcila, quien afirmó 

haber trabajado con el demandante, vendiendo productos de la 

empresa, que trabajan en dos turnos u horarios, en un stand o en 

locales que tenía la empresa en los centros comerciales Unicentro, El 

Retiro y Centro Mayor; que recibían órdenes de Katherine, quien 

enviaba personas para que les fueran entregados productos, en los 

puntos donde prestaban sus servicios; que el actor recibía órdenes o 

instrucciones por WhatsApp o personalmente; que la mercancía 

únicamente se podía vender en los sitios indicados por la empresa 

(stand o local comercial); que si no se llegaba a tiempo al local o se 

usaba el uniforme les imponían multas; que cuando se es vendedor, 

se paga un básico y se reconocen comisiones por venta, aunque 

desconoce el monto de dinero recibido por el demandante después de 

que fue ascendido a coordinador; que les exigían vender mucho. 

 

A su turno, Katherine Pamela Loaiza, quien señaló ser la representante 

legal suplente de la empresa convocada a juicio, expuso que el actor 

había celebrado contrato de prestación de servicios con la empresa 

Fragoria, era un “interlocutor o era uno de los interlocutores entre el cliente final y 

la empresa…”; era encargado de vender productos y por dicha gestión le 

era pagada una comisión; que la comisión oscilaba entre un 10% y 

20%; que podía desarrollar su actividad desde cualquier lugar y no 

cumplía horario; que no podía asignar un valor diferente al producto 

ofrecido, ya que este era fijado por la empresa directamente; que 

utilizan un uniforme como “protocolo de bioseguridad, lo que hacía era proteger 

al cliente y pues al mismo contratista y pues era también, lo que exigía el centro 

comercial”. 

 

La función principal del demandante era servir de “intermediario entre la 

empresa y el cliente y pues a través de un contrato de prestación de servicios, él debía 

presentar cada quince días, un informe de las ventas que tenía y decir del inventario 

que se le entregaba, cuáles ventas había generado pasaba su informe, su cuenta de 
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cobro y su soporte de pago de seguridad Social para que así se diera lo que es de la 

empresa y se generará su pago, dentro de los 15 o 20 días después…”; que la 

empresa le asignó una línea celular y por intermedio de ella se 

comunicaba vía WhatsApp, llamada o mensaje con el demandante. 

 

Que el control ejercido por la declarante, era con el fin de velar por el 

cumplimiento del contrato suscrito y esto lo hacía cuando “él decidía que 

quería ir algún centro comercial en específico los centros comerciales a nosotros nos 

ponían unas multas entonces debía tener qué certeza que si estuviera o no estuviera 

dado el caso, cuando me decían que de pronto no habían recibido el informe de él, que 

si autorizaba o no su pago, entonces para el tema del informe o cuando me decían que 

no había pasado la cuenta de cobro o para que corrigiera lo que tuviera que corregir 

frente al informe, es decir  temas que tuvieran que ver con la ejecución de su contrato”, 

que para ejercer el enunciado contrato se contactaba con el 

demandante vía WhatsApp, por llamada o mensajes de texto. 

 

La empresa debía informar al centro comercial qué persona estaría en 

el local o en el stand, pero tal diligencia debía realizarse con 

anticipación. 

 

DEL CONTRATO DE CORRETAJE 

 

Alega la parte demandada, que entre las partes existió un verdadero 

contrato de corretaje, para tal efecto, debe precisar esta Colegiatura 

que, el artículo 1340 del Código de Comercio, estipula que, 

 

“ARTÍCULO 1340. Se llama corredor a la persona que, por su especial 
conocimiento de los mercados, se ocupa como agente intermediario en la 
tarea de poner en relación a dos o más personas, con el fin de que celebren 
un negocio comercial, sin estar vinculado a las partes por relaciones de 
colaboración, dependencia, mandato o representación.”. 

 

En tal aspecto, la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido entre otras, 

en la sentencia SL 27976 del 20 de octubre de 2006, que “conforme al 
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artículo 1341 del C. de Co., en el contrato de corretaje, la persona que por su especial 

conocimiento de los mercados, se ocupa de agente intermediario en la tarea de poner 

en relación a dos o más personas, lo hace con el fin de que celebren un negocio 

comercial, es decir, que su gestión no se limita simplemente a contarle a las partes la 

existencia del   negocio, sino que va mas (sic) allá, esto es, a que ésas partes lleven a 

cabo el contrato” 

 

Luego entonces, el corredor, debe utilizar sus conocimientos en el área 

para poner en contacto tanto al oferente como al interesado en adquirir 

un producto o servicio y consecuencialmente se suscriba un contrato o 

acuerdo entre estas dos personas. 

 

De lo anterior se tiene que el demandante suscribió los siguientes 

contratos de prestación de servicio con la demandada; 

 

TIPO DE CONTRATO OBJETO CONTRATO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FOLIO 

Contrato de prestación 
de servicios 

La prestación de servicios en 
calidad de trabajador 

independiente, en la ciudad de 
Bogotá  

3 Meses   109 

Contrato de prestación 
de servicios 

La prestación de servicios en 
calidad de trabajador 

independiente, en la ciudad de 

Bogotá 

3 Meses   111 

Contrato individual de 

trabajo  

La prestación de servicios en 

calidad de trabajador 
independiente, en la ciudad de 

Bogotá 

3 Meses   113 

 

En los eludidos contratos de prestación de servicios suscritos entre las 

partes, se estableció en la cláusula segunda y tercera que, 

 

“CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: en desarrollo 

del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar en forma 

profesional, autónoma e independiente las actividades que a continuación se 

establecen y todas aquellas que sean indispensables para el giro ordinario de los 

negocios que se describen en este contrato: 1. Servir de intermediario comercial 

entre FRAGORIA S.A.S. y los clientes consumidores que estén interesados en 

adquirir productos comercializados por FRAGORIA S.A.S. 2. Promover en el 
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territorio prefijado las mercancías que comercializa FRAGORIA S.A.S., con el fin 

de ampliar o conquistar el mercado. 3. Ceñirse a las instrucciones que le formule 

FRAGORIA S.A.S. Rendir informes de las condiciones del mercado en las zonas 

que se establezcan y las demás que considere útiles FRAGORIA S.A.S. 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE FRAGORIA S.A.S.: 1. Pagar al 

vendedor mensualmente por el primer mes la suma de $900.000 proporcional a 

los días laborados, más la suma de $120.000 por concepto de capacitación, por 

el segundo mes la suma de $1.000.000 proporcional a los días laborados, y del 

tercer mes en adelante la suma de $1.200.000 proporcional a los días laborados, 

por el tiempo efectivo laborado, a manera de prestación de servicios y las 

comisiones que se generen según la meta establecida ($500.000-999000el 1 % 

de comisión, $1.000.000- $1.499.000 2%, $1.500.000 en adelante el 3%), 

pagaderos quincenalmente en moneda colombiana a EL CONTRATISTA. 2. 

Suministrar catálogos de las diferentes líneas de producto que desarrolle 

FRAGORIA S.A.S. como material promocional de difusión…”. 

 

Efectuadas las anteriores precisiones, debe referir esta Corporación 

que para el caso sub examine, salta de bulto la existencia del vínculo 

laboral que existió entre el demandante y la empresa demandada 

FRAGORIA S.A.S., el cual, se enmarcó en un primer momento bajo la 

modalidad de prestación de servicios, como se advierte de los contratos 

reseñados, las labores desplegadas por el demandante no eran las de 

un corredor ni tampoco de un agente comercial, ya que, él no ponía en 

contacto a una persona con la empresa para adquirir productos, sino 

que directamente eran vendidos por Pineda García, desvirtuándose de 

esta manera el contrato de corretaje alegado por la demandada. 

 

Por otro lado, se logró acreditar los elementos esenciales del contrato 

de trabajo enunciados en el artículo 23 del C.S.T, así, en primer lugar, 

diáfana resulta la prestación personal de servicio, pues Marlon 

Esneyder Velásquez Arcila informó que fue compañero de trabajo del 

demandante, que la empresa les daba una capacitación, con el fin de 

conocer los productos y saber cómo debían ofrecer los mismos, que, 

debían ir a los stand o locales comerciales que le indicara la señora 

Katherine y si llegaban tarde les era impuesta una multa; además, la 

misma señora Katherine Pamela, señaló que, el demandante se 
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encargaba de vender los productos ofrecidos al público y que entre las 

partes se celebraron sendos contratos de prestación de servicio. 

Adicionalmente, le eran fijadas metas, debía rendir informes, conforme 

a lo dicho por la misma empleada de la empresa convocada a juicio en 

su declaración, además debía asistir a reuniones, utilizar uniforme y 

cumplir turnos de trabajo en los centros comerciales o stand que 

tuviera Fragoria S.A.S. en esta ciudad. 

 

En lo que se refiere a la subordinación, la misma se encuentra probada 

pues el testigo enunciado en forma precedente, fue conteste en afirmar 

que Katherine era quien impartía las órdenes e instrucciones; sumado 

a lo ya enunciado, el señor Velásquez informó que les eran cobradas 

multas por diferentes situaciones (llegar tarde, no usar el uniforme), 

situación que se corrobora con las cuentas de cobro que pasaba el actor 

a la empresa convocada a juicio, en el que se relaciona en forma clara, 

descuentos por “Multas”, el pago o reconocimiento de bonos y 

“Reembolso seguridad social” (fl. 66 a 71 del archivo 01 del expediente 

digital); que debía presentar informes, tampoco podía modificar el 

monto o precio de los productos. 

 

Por último, y en lo que tiene que ver con la remuneración, se tiene que 

a folios 25 a 103 del archivo 004 folio Anexos Requerimiento se 

allegaron comprobantes de egreso de la empresa Fragoria S.A.S., a 

partir de enero de 2015 a julio de 2016, emitidos por la entidad 

bancaria Davivienda, en la que se evidencian pagos del contrato de 

“corretaje” por parte de Fragoria S.A.S., para las primeras y segundas 

quincenas de cada mes, ahora y pese a que se acompañan cuentas de 

cobro, las cuales gravitan a folios 13 a 27, no puede perderse de vista 

que en manera alguna dichas cuentas de cobro contienen soportes que 

permitan inferir el trámite correspondiente a este tipo de cuentas, como 

lo son el anexo del Rut del contratista, la copia de la planilla de pagos 



  026 2019 00049 01 
 

   
 

13 

a seguridad social, entre otras, que son propias de los deberes de los 

contratistas a efectos de hacer efectivas sus cuentas de cobro, como se 

ha indicado repetitivamente. 

 

Dicho lo precedente, la sociedad encartada no contó con la diligencia 

para suministrar un solo elemento de convicción que permitiera derruir 

la presunción de existencia de contrato de trabajo derivada de la 

prestación personal del servicio que se deduce válidamente de aquellos 

eventos en los que se constata la prestación personal de la fuerza de 

trabajo del empleado para con su empleador, motivo por el cual, a la 

Sala no le queda otra alternativa que confirmar lo resuelto por la 

sentenciador de primera instancia en lo que refiere a la declaratoria del 

contrato de trabajo.  

 

SANCIÓN MORATORIA 

 
 

La acreencia laboral que debate la pasiva se encuentra estatuida en el 

artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo, la cual ha sido estudiada 

in extenso por la Corporación de cierre de la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral, precisando que ésta sanción no es de aplicación automática y, 

por ende, deben tenerse en cuenta los elementos subjetivos de la mala 

fe o buena fe, para la aplicación de la norma.  

 

Determinación jurisprudencial vista, entre otras, en la sentencia rad. 

38954 del 24 de julio de 2012 con ponencia de la H. Magistrada Dra. 

Elsy Del Pilar Cuello Calderón, el advertir que «El reseñado artículo impone 

unas consecuencias para el empleador incumplido, solo que, como en múltiples 

oportunidades lo ha decantado esta Sala, al tratarse de una preceptiva sancionadora, 

su imposición debe estar precedida de un razonamiento y de una evidencia de que la 

actuación no se enmarcó en los criterios de buena fe», criterio reiterado en 

sentencia de casación del 30 de abril de 2013 radicación 42466, con 



  026 2019 00049 01 
 

   
 

14 

ponencia del Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve, que en ejercicio de 

las funciones pedagógicas encargadas, indicó «La <buena fe> equivale a 

obrar con lealtad, con rectitud y de manera honesta, es decir, se traduce en la 

conciencia sincera, con sentimiento suficiente de lealtad y honradez del empleador 

frente a su trabajador, que en ningún momento ha querido atropellar sus derechos; lo 

cual está en contraposición con el obrar de mala fe, de quien pretende obtener ventajas 

o beneficios sin una suficiente dosis de probidad o pulcritud» 

 

Bajo esa óptica, al proceder la Sala a constatar si la demandada logró 

acreditar un actuar de buena fe para de este modo exonerarse de la 

sanción aquí estudiada, no encontró el lleno de tal supuesto, pues 

contrario a lo indicado por la falladora de instancia, el simple hecho de 

suscribir sendos contratos de prestación de servicios, en modo alguno 

son suficientes para dar por sentada la buena fe de la pasiva, quien a 

juicio de la Sala, lo que hizo fue disfrazar un verdadero contrato de 

trabajo, bajo la modalidad de prestación de servicios, soslayando las 

acreencias laborales de la activa, y si a eso se suma, que realizó 

descuentos no autorizados por la ley sobre los salarios del promotor del 

juicio, es que resulta patente la condena por este 

concepto. Discernimiento que comparte el H. Corte Supremo de 

Justicia - Sala Laboral, entre otras, en sentencia SL -8652 de 

2016, cuando expuso:  

  
«En efecto, vale recordar que el trabajador es la parte débil de la relación y en 

muchas ocasiones se ve compelido por la necesidad de obtener una fuente de 
ingresos para su subsistencia y la de su familia, a aceptar condiciones alejadas 
de las que en estricto rigor rigen en el mundo del trabajo. Empero el que haya 
prestado su consentimiento para suscribir contratos aparentes de prestación de 
servicios como aquí sucedió, no exime per se al empleador del pago de la 
indemnización moratoria, cuando se encuentra plenamente demostrado que la 
entidad demandada procedió a suscribir varios de esos contratos de manera 
sucesiva para el ejercicio del cargo de médico general, con abierto 
desconocimiento de las normas que regulan la contratación administrativa de 

servicios personales» (Subrayado fuera de texto)  
 

Trazados estos lineamientos y teniendo en cuenta lo indicado por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-781 de 2003, en la medida en 
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que la presente demanda fue radicada pasados los 24 meses siguientes 

a la terminación del contrato, pertinente resulta impartir condena a la 

demandada por el pago de la sanción moratoria, en cuantía igual a un 

día de salario, correspondiente a $71.026,96, de acuerdo al salario 

declarado por la juez de conocimiento y que no fue objeto de reproche, 

el cual deberá ser reconocido por cada día de retardo en la cancelación 

de los salarios y prestaciones sociales adeudados al demandante, a 

partir del 14 de julio de 2016 y hasta el 14 de julio de 2018, se itera, al 

haberse presentado después de 24 meses al finiquito contractual, 

equivaliendo dicha sanción a la suma de $51.139.411,2 y a partir del 

mes 25, es decir, 15 de julio de 2018, se cancelarán intereses 

moratorios sobre el valor de las prestaciones adeudadas. 

 

Por lo expuesto se modificará la sentencia apelada en este aspecto, para 

en su lugar, condenar a la encartada al reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por no consignación oportuna de las prestaciones 

sociales del ex trabajador, en los términos enunciados en precedencia. 

 

Por lo expuesto se adicionará la sentencia apelada en este aspecto, para 

en su lugar, condenar a la encartada al reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por no consignación oportuna de las prestaciones 

sociales del ex trabajador, en los términos enunciados en precedencia. 

 

SANCIÓN POR NO CONSIGNACIÓN DE LAS CESANTÍAS 

 

De otra parte, solicita la demandante el pago de la sanción por no 

consignación de cesantías. Para zanjar esta controversia, estima 

necesario la sala citar  lo dispuesto en los numerales 3º y 4º del artículo 

99 de la ley 50 de 1990 que rezan: 
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“3º El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 

de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador 

en el fondo de cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el 

plazo señalado deberá pagar un día de salario por cada retardo.” 

4ª. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor 

del trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los 

pagará directamente con los intereses legales respectivos.” (subrayado 

fuera de texto) 

 

De esta manera, según los lineamientos trazados por la norma en cita 

la sanción por no consignación de las cesantías correrá cuando quiera 

que no hayan sido consignadas las cesantías al Fondo elegido por el 

trabajador, del 16 de febrero hasta la fecha en que finalice la relación 

laboral, data para la cual surge la obligación de cancelar directamente 

al trabajador los saldos insolutos de las cesantías, so pena que empiece 

a correr la sanción moratoria a la cual hicimos referencia con 

anterioridad, como tuvo la oportunidad de expresarlo la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia SL15097 de 2014, cuando indicó: 

 
“En tal contexto, desde ya se advierte que la razón está del lado del 

recurrente, pues tal como lo sostuvo esta Sala en sentencia CSJ SL, 27 mar. 

2000, 14379, reiterada posteriormente en la CSJ SL, 6 may. 2010, rad. 

37766, la sanción moratoria establecida en la L. 50/1990, art. 99, se causa 

hasta la fecha en que termina el contrato de trabajo Radicación n.° 46150 

12 en tanto a partir de esa data cesa la obligación de consignar la cesantía 

en un fondo, por cuanto lo procedente entonces es que el empleador efectúe 

el pago directamente al trabajador, junto con los demás salarios y 

prestaciones sociales a que haya lugar.” 

 

Criterio que ha sido reiterado recientemente en la sentencia SL 417 de 

2021, del 27 de enero de 2021, con ponencia del Doctor, Iván Mauricio 

Lenis Gómez. 

 

De modo que al no existir controversia sobre el derecho que le asiste al 

actor de recibir la sanción por no consignación de las cesantías 

causadas entre el 16º de abril y el 13 de julio de 2016, es claro que a 

título de sanción por no consignación de las cesantías le corresponde 
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un día de salario por cada día de retardo del 16 de febrero de 2015; al 

15 de febrero de 2016, en cuanto a las cesantías causadas del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2015, la sanción por no consignación de 

las cesantías le corresponde un día de salario por cada día de retardo 

del 16 de febrero de 2016 al 13 de julio de 2016, cuando finalizó la 

relación laboral.  

 

Consecuencia de lo anterior, se procederá a efectuar la correspondiente 

operación aritmética, 

 

SANCIÓN POR LA NO CONSIGNACIÓN - ARTICULO 99 

AÑO SALARIO DESDE HASTA 
SALARIO 
DIARIO 

TOTAL 
DÍAS 

SUBTOTOTAL 
MORATORIA 

2014 $ 1.386.900,00 15/02/2015 14/02/2016 $ 46.230,00 360 $ 16.642.800,00 

2015 $ 2.513.744,00 15/02/2016 13/07/2016 $ 83.791,47 149 $ 12.484.928,53 

TOTAL SANCIÓN $ 29.127.728,53 

 

Así las cosas, le asiste la razón al apoderado de la parte actora al 

reprochar la no imposición de la respectiva condena y en tal sentido se 

adicionará la sentencia. 

 

COSTAS.  

 

En esta segunda instancia, se condenará en costas a la demandada, 

Fragoria S.A.S. y a favor del demandante dadas las resultas del recurso 

de alzada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO:  ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintiséis (26°) Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia pública en 

audiencia celebrada el 12 de julio de 2021, dentro del proceso ordinario 

laboral adelantado por JUAN GUILLERMO PINEDA GARCÍA contra la 

empresa FRAGORIA S.A.S. en el sentido de CONDENAR a la empresa 

FRAGORIA S.A.S., a pagar al demandante indemnización moratoria de 

que trata el artículo 65 del CST, en cuantía de $51.139.411,2 a partir 

del 14 de julio de 2016 y hasta el 14 de julio de 2018, a partir del 15 

de julio de 2018 deberá cancelar intereses moratorios sobre el valor de 

las prestaciones adeudadas, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. ADICIONAR la sentencia, en el sentido de CONDENAR 

a la empresa FRAGORIA S.A.S., a pagar a favor de JUAN 

GUILLERMO PINEDA GARCIA, la suma de $29.127.728,53, por 

concepto de sanción por no consignación de las cesantías, contenido 

en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

TERCERO. CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. 

 

CUARTO. COSTAS. En esta segunda instancia se impone costas a 

cargo de la demandada Fragoria S.A.S., dadas las resultas de la alzada. 
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Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

AUTO DE PONENTE 

 

 

Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de 

FRAGORIA S.A.S., a favor del demandante, JUAN GUILLERMO PINEDA 

GARCIA en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), a 

cargo de cada una de las entidades relacionadas. 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE HENRY ALBERTO CADENA OSTOS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 
 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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A U T O 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada sustituta 

a Alida Del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con C.C. No. 

37.627.008 de Puente Nacional – Santander y portadora de la T. P. No. 

221.228 del C. S. de la Judicatura, conforme a la sustitución allegada 

vía correo electrónico. 

 

Así las cosas, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: El señor HENRY ALBERTO CADENA OSTOS, solicita se 

declare la ineficacia del traslado efectuado a Colfondos, ante la omisión 

en el deber de información; que ha permanecido en el RPM sin solución 

de continuidad; que se ordene a Colfondos devolver a Colpensiones 

todas las sumas de dinero, bonos pensionales, cotizaciones y demás 

emolumentos; ordenar a Colpensiones a reactivar la afiliación del 

demandante y a recibir todos los aportes de Colfondos; a pagar las 

costas y agencias en derecho; se condene extra y ultra petita. 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles de folio 2 a 3 de 

las diligencias, que en síntesis advierten, que nació el 22 de noviembre 

de 1958; que estuvo afiliado a CAJANAL desde febrero de 1981 a 1995; 

que suscribió formulario de traslado a Colfondos el 31 de enero de 

1995; que no le fue brindada la información adecuada para tomar la 

decisión de trasladarse al fondo de pensiones.  
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CONTESTACIÓN: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones al considerar que, no obra prueba de que al demandante 

se le hubiese hecho incurrir en error. Como medios exceptivos 

propuso las de, prescripción, cobro de lo no debido, buena fe, 

presunción de legalidad de los actos administrativos (Archivo 006 del 

expediente digital). 

 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS, se opuso a la prosperidad 

de las pretensiones al considerar que la entidad brindó la debida 

asesoría al momento del traslado. Como excepciones propuso las de, 

falta de legitimación en la causa por pasiva, no existencia de prueba de 

causal de nulidad alguna; prescripción de la acción para solicitar la 

nulidad del traslado; buena fe, compensación y pago, saneamiento de 

cualquier presunta nulidad de la afiliación, innominada o genérica, 

ausencia de vicios del consentimiento, obligación a cargo 

exclusivamente de un tercero, nadie puede ir en contra de sus propios 

actos (Archivo 008 Contestación Colfondos). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintiséis (26°) 

Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia pública celebrada el 23 de 

agosto de 2021, resolvió; declarar ineficaz el traslado efectuado por el 

demandante al RAIS a partir de 1995; condenó a Colfondos a trasladar 

a Copensiones los aportes, rendimientos, sin ningún tipo de 

descuentos; condenó a Colpensiones a aceptar el traslado; declaró no 

probadas las excepciones propuestas, condenó en costas a Colfondos. 

  

El pronunciamiento fue fundado, en los siguientes criterios; 
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“…Así las cosas considera este despacho que Colfondos no logró 
demostrar que cumplió con el deber de información vigente para 1995 esto 
es que le explico las características condiciones, accesos, efectos y riesgos 
de cada uno regímenes pensionales, tampoco le explico cómo devolverse 
al régimen de prima media con prestación definida ni ninguna otra 
circunstancia que dé cuenta que el demandante tomó una decisión 
debidamente informada razón por la cual se declarará ineficaz el traslado 
efectuado por el demandante del régimen de prima media el régimen de 
ahorro individual y por tanto se ordenará a Colfondos que remita los 
aportes de realizados por el demandante junto con sus rendimientos 
financieros causados y sin que haya lugar a descontar suma alguna por 
concepto administración lo anterior como la sostenido la Corte Suprema 
de Justicia en el sentido indicar que los costos de volver a su estado inicial 
y por tanto dichos gastos de administración debe Ingresar a 
Colpensiones.…” . 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

El demandante a través de apoderada judicial, reclama que la 

sentencia debe ser confirmada, al no existir prueba suficiente que 

demuestre que la AFP proporcionó al una información completa frente 

al traslado. 

 

La parte demandada, Colpensiones, solicitó se revisara el fallo en su 

integridad y absolviera a la entidad en caso de darse los presupuestos 

para ello, esto al considerar que, el traslado efectuado por el 

demandante es válido, al haberse brindado información idónea sobre 

dicha diligencia; que no existe ningún vicio del consentimiento; que se 

invierte la carga de la prueba para demostrar el hecho alegado; que el 

demandante se encuentra en una prohibición legal para retornar al 

RPM; que no se debe imponer condena en costas a cargo de la entidad, 

al haber actuado de buena fe. 
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Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 
CONSULTA 

 

 
 

Surtidos los términos procesales, sin que la parte demandada 

Colpensiones interpusiera recurso de apelación, la decisión fue enviada 

a fin de que se surta el grado jurisdiccional de Consulta, de 

conformidad con el artículo 69 del CPL.  

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes,  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme se desprende la documental vista a folio 35 del 

Archivo 01 del expediente digital, y frente a la cual la entidad dio 

respuesta en forma desfavorable al peticionario el 29 de septiembre de 

2020 (fl. 36 archivo 01 del expediente digital).  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 
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Juzgador de primera instancia, en estricta consonancia con el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones, esta Sala de 

Decisión en cumplimiento de sus atribuciones legales se permite 

establecer como problema jurídico a resolver en el sub lite, determinar 

si se cumplen o no los presupuestos para declarar la nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación realizada por Henry Alberto Cadena Ostos al 

régimen de ahorro individual administrado por Colfondos S.A., junto 

con las consecuencias propias que de ello se deriva.  

 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la Sala 

que el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la 

transgresión del deber de información debe abordarse desde su 

ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del 

literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, pues 

resulta equivocado exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del 

consentimiento: error, fuerza o dolo, cuando el legislador consagró 

expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no ha sido 

consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto la Corte 

Suprema de Justicia de manera reiterada y desde la sentencia 31.989 

del 8 de septiembre del 2008, postura que se mantiene actualmente 

entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 de noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, petición 

radicada ante Colfondos (fl. 15 Archivo 01); respuesta de Colfondos a 
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petición (fl. 17 Archivo 01); formulario de afiliación a Colfondos (fl. 21 

Archivo 01); reporte de días acreditados (fl. 22 Archivo 01); certificado 

de Bono pensional emitido por el Ministerio de Hacienda (fl. 29 Archivo 

01); reclamación administrativa presentada ante Colpensiones (fl. 35 

Archivo 01); respuesta emitida por Colpensiones frente a la petición 

incoada (fl. 36 Archivo 01); reporte de semanas cotizadas en 

Colpensiones (fl. 15 Archivo 06 del expediente digital); expediente 

administrativo emitido por Colpensiones (Archivo 07 del expediente 

digital). 

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 

 

Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 
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transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 
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Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes 

y obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos 

de traslado entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la 

información que comprende todas las etapas del proceso, desde la 

antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones 

para el disfrute pensional; (ii) el deber de proporcionar a sus 

interesados una información completa y comprensible, a la medida 

de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto 

y un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una 

información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien 

sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial 

afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de 

consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección 

del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete 

a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 

ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, 

con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el 

caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que  

claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de sep. 2008, rad. 

31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 
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3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las 

características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 

regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 

exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. 

Por lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas 

y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así 

como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le 

impone a la administradora, a través del promotor de servicios o 

asesor comercial, dar a conocer al usuario, en un lenguaje claro, 

simple y comprensible, los elementos definitorios y condiciones del 

régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media 

con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 

por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. 

En otros términos, la transparencia impone la obligación de dar a 

conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 

sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo 

neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 

ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
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De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 

el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 
artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 

condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
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ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 
prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 

Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 
solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 

 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
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cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 

1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 

 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 

oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 
la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 

el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
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sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 

elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 

consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 

promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
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características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 

artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 

 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 

dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
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consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 

En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 
por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 

de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
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Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 

deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 

los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 
únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 

entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
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Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 

 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 

 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 
corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 

En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 

carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
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4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 

razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 
o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 

De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

AFILIACIÓN, COTIZACIÓN Y TRASLADO  
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Al analizar las pruebas documentales, se colige que el demandante 

prestó sus servicios al Colegio Santa Isabel entre el  2º de febrero de 

1981 hasta el 30 de abril de 1981 (fl. 15 Archivo 06) y posteriormente 

se vinculó con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 9 de marzo 

de 1990 hasta el 31 de mayo de 1993 (fl. 29 archivo 01) y desde el 1 de 

junio de 1993 al 31 de enero de 1995 a la U.A.F. Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, de acuerdo al certificado emitido por el 

Ministerio para la expedición del correspondiente bono pensional, data 

en la cual se encontraba cotizando a CAJANAL, para luego trasladarse 

a la AFP Colfondos S.A., el 31 de enero de 1995, según da cuenta la 

documental en mención (fl. 17 y 21 del Archivo 01 del expediente 

digital), fondo al cual se encuentra actualmente afiliado al subsistema 

de seguridad social en pensiones, de acuerdo a la respuesta emitida 

por Colfondos S.A., al derecho de petición incoado por el demandante; 

supuestos fácticos, respecto de los cuales no se presenta debate en esta 

segunda instancia. 

 

TEORÍA DEL CASO 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Colfondos S.A., tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió 

con su deber de ofrecer a la afiliada la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición del artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no 

se encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de 

afiliación (fl. 21 archivo 01 del expediente digital), el cual conforme lo ha 

precisado claramente la jurisprudencia no tiene la virtud de demostrar 

un consentimiento informado.  
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Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, pues indicó que “…En esta época 

estaba trabajando tal como hoy con la DIAN y allá por esos meses fueron varias 

entidades, de fondos a presentar, a mostrar lo que lo que eran los fondos y 

entonces en esa época pues nos reunieron en un salón de la DIAN y nos 

explicaban los diferentes fondos de manera muy general lo que lo que lo que 

era esa nueva forma de cotizar a pensión....”. 

 

El asesor en su oportunidad les informó que “Fueron informaciones 

bastante generales, pero en general lo que uno entendía es que seguía 

cotizando de la misma manera que lo venía haciendo con la caja Nacional de 

previsión, que iba a tener una pensión por encima de Colfondos perdón en la 

caja nacional en ese momento estaba ofreciendo, pero la caja nacional ya 

estaba en proceso de liquidación ya nos anunciaban que la caja nacional se iba 

a acabar entonces que teníamos que pasarnos a un fondo privado y no había 

opción” 

 

Alega no haber sido suministrada información respecto a los 

rendimientos financieros que generaría su cuenta individual; ni el cómo 

se financiaría su pensión, ni tampoco que se generaría un bono pensional 

por los servicios prestados a favor del Ministerio de Hacienda y la DIAN; 

tampoco le informaron que era necesario que obtuviera un mínimo 

determinado de capital para pensionarse. 

 

Pese a lo anterior, sí le informaron que sus aportes se heredarían a su 

esposa e hijos; que hizo un pago de aportes y considera que estos 

pudieron ser aportes voluntarios, sin embargo, a la calenda el 

demandante duda de dicha apreciación; en lo atinente a las cotizaciones 

al sistema de seguridad social, se seguirían haciendo los aportes, pero 

nunca le informaron que, el ahorro podía variar de acuerdo a la crisis 

económica. 
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El extinto Instituto de Seguros Sociales para el año 1995 no fue 

considerada como una opción de traslado, al indicar el asesor que “así 

como la Caja Nacional estaba liquidándose, estaba terminando sus funciones 

como administradora de pensiones también iba a suceder lo mismo con el 

Seguro Social entonces que no había futuro en el meterse en pensiones con el 

seguro social” 

 

Pese a lo anterior, al momento del traslado no tenía conocimiento de las 

consecuencias del traslado efectuado, que suscribió el formulario de 

afiliación en forma libre y voluntaria; que empezó a recibir los extractos 

financieros a partir del 2008, sin embargo, no entiende la información 

que allí se registra; que para la fecha del traslado no le informaron y 

tampoco tenía claro los requisitos para acceder a la pensión, pero ahora 

ha investigado sobre este tema. 

 

Del material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que 

este no es suficiente para probar el consentimiento informado del 

accionante, pues pese a que de su declaración de parte se puede 

constatar que le informaron algunas de las características del RAIS, de 

dicho medio de convicción no es posible concluir una asesoría que diera 

cuenta de las ventajas y desventajas de los regímenes pensionales, y 

como quiera que no media otro elemento de convicción que atestigüe la 

explicación de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la 

configuración de una conducta omisiva por parte de la AFP Colfondos 

S.A., que se traduce en una falta a su deber de información, perjudicando 

así las condiciones pensionales del demandante, sin que para ello resulte 

relevante si era o no beneficiario del régimen transicional reglado por el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o no tuviere una expectativa legítima, 

al ser su obligación suministrar la generalidad de datos al momento de 

la afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica de la prueba), tales como 

las formas de liquidación y los varios sistemas para acceder a la mesada, 
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las implicaciones que comportan sobre las sumas que integran la cuenta 

individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato con una 

aseguradora, entre muchas. 

Puestas en ese escenario las cosas, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó la sentenciadora de primer grado, pues 

se itera, al interior del proceso no se acreditó que se suministró al 

demandante los datos e información suficiente clara y oportuna de las 

consecuencias de su traslado de régimen pensional, circunstancia que 

decanta en la ineficacia de tal acto jurídico.  

 

Debe resaltarse que, el demandante, Henry Alberto Cadena Ostos se 

encontraba vinculado a CAJANAL a la fecha de su traslado al RAIS, por 

ello, debe precisarse que, existe una imposibilidad material en disponer 

un reintegro de los emolumentos a dicho fondo por su extinción 

material y, en la medida que la conclusión de restitución de los valores 

a Colpensiones, dimanaría como una consecuencia ineludible por 

mandato del artículo 4º del Decreto 2196 de 2009, al estatuir el 

traslado de sus afiliados al Instituto de Seguro Social -ISS-, entidad 

que a su vez fue remplazada por la hoy demandada Colpensiones. 

 

Ahora bien, sea pertinente advertir, que en primera instancia se 

declaró la ineficacia del traslado del régimen efectuado por el 

demandante y se condenó a la devolución de los rendimientos 

financieros y los descuentos atinentes a los gastos de administración 

y en tal sentido, el Órgano de cierre en materia laboral en la sentencia 

SL 2877 de 29 de julio de 2020, con ponencia de la Magistrada Clara 

Cecilia Dueñas Quevedo, constituye una de las consecuencias lógicas 

de la declaratoria de la ineficacia perseguida, así lo sentó el Alto 

Tribunal al modular que: 
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«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer 
las reglas para las restituciones mutuas contempladas en el 
artículo 1746 del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria 
de ineficacia de un acto jurídico es el restablecimiento de la 
legalidad que impone la eliminación de los efectos del acto 
configurado contrario a derecho y permitir, cuando las 
circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas al estado en 
que estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en 
la cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con 

efectos retroactivos, porque los mismos serán utilizados 

para la financiación de la pensión de vejez a que tiene 
derecho el demandante en el régimen de prima media con 

prestación definida. Ello, incluye el reintegro a Colpensiones de 
los valores que cobraron los fondos privados a título de cuotas de 
administración y comisiones, incluidos los aportes para garantía 
de pensión mínima, pues será aquella entidad la encargada del 
manejo de esos recursos y del reconocimiento del derecho 
pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de 
régimen pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo 
vinculado el accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no 
todas participaron en el acto de afiliación inicial, porque las 
consecuencias de tal declaratoria implica dejar sin efectos 
jurídicos el acto de vinculación a tal régimen; en otros términos, es 
la inscripción en ese esquema pensional la que se cuestiona como 
una sola, lo que involucra a las demás AFP, así ellas no hayan 
intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, es que 
todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben 
entenderse realizadas al de prima media con prestación definida 
administrado por Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 
 
(…) 
 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del 
traslado de régimen pensional deben asumirla todas las entidades 
del régimen de ahorro individual a las que estuvo vinculado el 
actor, sin importar si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no 
en el cambio de régimen pensional. Y aún en el evento de que 
Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se consideren terceros, le asiste 
razón al actor en cuanto afirma en su oposición que, en dicha 
situación, es aplicable el artículo 1748 del Código Civil. En 
consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que recibieron 
a título de cuotas de administración y comisiones». 
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En tal virtud, fue acertada la decisión adoptada en este aspecto por la 

juzgadora de conocimiento, respecto a la devolución por concepto de 

devolución de rendimientos, gastos de administración y demás, por 

cuanto dicha condena surge como una consecuencia lógica de la 

declaratoria de la ineficacia del negocio jurídico pactado, por lo que 

emanaba el deber, para la AFP, de reintegrar tales valores.  

 

Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues la afiliada se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.   

 

COSTAS. Al no haberse condenado en costas a Colpensiones en 

primera instancia, esta sala confirmará tal determinación, dado que, 

no es posible modificar en este punto la sentencia, al ser favorable al 

ente de seguridad social.  

 

Sin costas en esta instancia, al conocerse del proceso en el grado 

jurisdiccional de consulta. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintiséis (26°) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia 

pública virtual celebrada el 23 de agosto de 2021, dentro del proceso 

ordinario laboral adelantado por HENRY ALBERTO CADENA 

OSTOS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES COLPENSIONES y COLFONDOS S.A., conforme lo 

enunciado en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia sin costas al conocerse del trámite 

en el grado jurisdiccional de consulta. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de Protección Social- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ELIZABET LOPEZ PARRA contra la EIATEC S.A.S. 

(Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

Así las cosas, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: La señora ELIZABETH LOPEZ PARRA solicita se declare la 

existencia de un contrato con la empresa EIATEC SAS; que entre ella y 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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el señor CARLOS HERNANDO GALÁN RODRIGUEZ existió un contrato 

de trabajo; que celebró sendos contratos de obra o labor el primero, 

desde el 23 de julio de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2016 y el 

segundo desde el 28 de octubre de 2016 al 14 de febrero de 2018; que 

la empresa EIATEC S.A.S. y Carlos Hernando Galán terminaron sin 

justa causa el tercer contrato de trabajo. 

 

Como consecuencia de las anteriores pretensiones, solicita se condene 

por el pago de salarios de enero, febrero, noviembre y diciembre de 

2017; que se pague indemnización por despido sin justa causa; 

reconocer y pagar la reliquidación del pago de aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones entre el 28 de octubre de 2016 y el 14 de 

febrero de 2018; reconocer y pagar cesantías, intereses a las cesantías, 

prima de servicios, vacaciones, dejados de cancelar desde el 23 de julio 

de 2011 hasta septiembre de 2016 y del 28 de octubre al 30 de 

diciembre de 2016; a pagar la indemnización por no consignación de 

las cesantías a un fondo; sanción moratoria, de los descuentos 

prohibidos de salario, indexación de los valores reconocidos, las costas 

del proceso y demás derechos conforme a las facultades ultra y extra 

petita. 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles de folio 3 a 4 de 

las diligencias, que en síntesis advierten que, nació el 20 de febrero de 

1980; que suscribió dos contratos de obra o labor con la empresa Eiatec 

S.A.S., el primero entre el 23 de julio de 2011 hasta el 30 de septiembre 

de 2016, en el cargo de bióloga y el segundo del 28 de octubre de 2016 

al 14 de febrero de 2018 como coordinadora; las labores eran 

desempeñadas en forma personal y exclusiva para la empresa 

demandada; que el salario en el primer contrato fue pactado por la 

suma de $7.555.142; que el salario del segundo contrato era de 

$5.700.000; que cumplía un horario de lunes a viernes y cuando eran 



  027 2018 00167 01 
 

   
 

3 

requeridos sus servicios; que presentaba cuenta de cobro y 

comprobante de pago de aportes al sistema de seguridad social; que 

cumplía órdenes de sus superiores; que en vigencia de los contratos no 

le fueron pagadas cesantías, intereses a las cesantías, prima de 

servicios, vacaciones; que la empresa termina el contrato de trabajo el 

14 de febrero de 2018. 

 

CONTESTACIÓN: La SOCIEDAD EIATEC SAS EN REORGANIZACIÓN 

se opuso a la prosperidad de las pretensiones al considerar que entre 

las partes no existió un contrato laboral. Como medios exceptivos 

formuló los de ineptitud de la demanda por indebida conformación de 

la parte pasiva, prescripción de las obligaciones reclamadas entre los 

años 2011 y 2016; cobro de lo no debido y pago, buena fe e 

improcedencia de la indemnización moratoria del artículo 65 del C.S.T 

(fl. 114). 

 

El curador ad litem de demandado CARLOS HERNANDO GALÁN 

RODRÍGUEZ, indicó estarse a lo que resultara probado en el trámite 

litigioso. Como excepciones propone la genérica, prescripción y 

nulidad relativa de encontrarse demostrada (fl. 289) 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintisiete (27°) 

Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia pública celebrada el 15 de 

julio de 2021, resolvió; declarar la existencia de dos contratos de obra 

o labor entre la demandante y la sociedad EIATEC SAS en 

Reorganización, entre el 23 de julio de 2011 y el 30 de septiembre de 

2016 y el segundo entre el 28 de octubre de 2016 al 4 de febrero de 

2018; condenó a la empresa Eiatec a pagar salarios, cesantías, 

intereses a las cesantías, vacaciones, prima de servicios, indemnización 
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por despido sin justa causa, sanción por no consignación de cesantías 

y sanción moratoria; condenó a reliquidar el pago de aportes al sistema 

de seguridad social en pensiones de octubre de 2016 y 14 días de 

febrero, con los intereses correspondientes; absolvió de las demás 

pretensiones; declaró probada parcialmente la excepción de 

prescripción y de pago y no probada la de cobro de lo no debido; 

condenó en costas a la demandada. 

 

El pronunciamiento fue fundado, en los siguientes criterios; 

 

“…Respecto a estas indemnizaciones, tanto la Corte Suprema de Justicia 
de manera reiterada en la Sentencia bajo radicado 32529 de 2 de marzo 
de 2009 y la Corte Constitucional entre otras la Sentencia T- 459 de 2017, 
han sido claras en señalar que su condena no es automática pero deberá 
revisarse cada caso en concreto para verificar si es posible eximir al 
empleador el pago de indemnización moratoria cuando se compruebe de 
que esta actuó de buena fe al momento de la terminación del contrato, 
esto es que hubiere actuado con conciencia legítimamente con ánimo 
excepto de fraude, en el presente caso no existe ninguna prueba en el 
expediente, que permita inferir que el actuar de la demandada estuvo 
revestido de buena fe, por el contrario, sabía perfectamente que se 
encontraba ante dos contratos de trabajo, los cuales no fueron pagados 
oportunamente, por tanto al no probarse que su actuar hubiere estado 
revestido de buena fe es procedente impartir condena por estas 
indemnizaciones.…” . 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

El apoderado de EIATEC SAS EN REORGANIZACIÓN, interpone 

recurso de apelación contra la sentencia al considerar que, la juzgadora 

no tuvo en cuenta que la empresa se encuentra en proceso de 

reorganización desde el año 2017 y conforme a los postulados de la Ley 

1116 de 2016, no era posible sufragar los pagos laborales a sus 

trabajadores y por ello, no es viable predicar mala fe de la sociedad. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

PROBLEMA JURIDICO 
 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, las 

excepciones del contestatario, las manifestaciones esbozadas por la 

Juez de Conocimiento y el recurso de apelación propuesto por la parte 

demandada, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 

resolver en el sub lite, en estricta consonancia con las inconformidades 

de la alzada2, el determinar si no se configuraban los presupuestos 

para fulminar condena a título de despido indirecto, indemnización 

moratoria y sanción por no consignación de las cesantías a un fondo.  

 

RELACIÓN LABORAL  

 

No es materia de controversia la existencia del vínculo laboral entre las 

partes en litigio, pues fue así aceptado por la empresa al contestar el 

escrito introductor. Supuestos facticos respecto de los cuales no existe 

controversia en esta segunda instancia, ante la ausencia de reparo por 

las partes en litigio. 

 

Establecido lo anterior, procede la Sala en sede de instancia a estudiar 

los motivos objeto de recurso. 

 

INDEMNIZACIÓN MORATORIA Y SANCIÓN POR NO CONSIGNACIÓN 

DE LAS CESANTIAS 

 

La acreencia laboral que debate la demandada se encuentra estatuida 

en el artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo y el artículo 99 de la 

                                            
2 Artículo 66 A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
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Ley 50 de 1990, la cual ha sido estudiada in extenso por la Corporación 

de cierre de la Jurisdicción Ordinaria Laboral, precisando que ésta 

sanción no es de aplicación automática y, por ende, deben tenerse en 

cuenta los elementos subjetivos de la mala fe o buena fe, para la 

aplicación de la norma.  

 

Determinación jurisprudencial vista, entre otras, en la sentencia rad. 

38954 del 24 de julio de 2012 con ponencia de la H. Magistrada Dra. 

Elsy Del Pilar Cuello Calderón, el advertir que «El reseñado artículo impone 

unas consecuencias para el empleador incumplido, solo que, como en múltiples 

oportunidades lo ha decantado esta Sala, al tratarse de una preceptiva sancionadora, 

su imposición debe estar precedida de un razonamiento y de una evidencia de que la 

actuación no se enmarcó en los criterios de buena fe» 

 

Criterio reiterado en sentencia de casación del 30 de abril de 2013 

radicación 42466, con ponencia del Dr. Carlos Ernesto Molina 

Monsalve, que en ejercicio de las funciones pedagógicas encargadas, 

indicó «La <buena fe> equivale a obrar con lealtad, con rectitud y de manera honesta, 

es decir, se traduce en la conciencia sincera, con sentimiento suficiente de lealtad y 

honradez del empleador frente a su trabajador, que en ningún momento ha querido 

atropellar sus derechos; lo cual está en contraposición con el obrar de mala fe, de quien 

pretende obtener ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de probidad o pulcritud» 

 

De igual manera, ha advertido la Alta Corporación que con el propósito 

de establecer si la pasiva ha desplegado actuaciones enmarcadas bajo 

los principios de buena o mala fe, dicho aspecto debe ser analizado 

para la calenda de fenecimiento del vínculo contractual y no en 

atención a sucesos posteriores; sobre el particular adujo en proveído 

SL 16884-2016 Rad. 40272 de 16 de noviembre de 2016. 

 

Ahora, descendiendo a los reparos elevados por el apoderado de la parte 

demandada al manifestar que no se tuvo en cuenta por parte de la Juez 

de conocimiento que la sociedad se encontraba en proceso de 
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reorganización desde el año 2017 y consecuencia de ello, se le impedía 

cumplir con las obligaciones, se procede a estudiar tal situación. 

 

En primer lugar, debe esta Sala de Decisión, señalar que, es la 

empleadora, quien debe demostrar la probidad en el manejo de asuntos 

de la envergadura que merece el resguardo de los derechos laborales y, 

con ello, impedir la condena a título de moratoria.  

 

A lo prenotado se suma, que la norma ejusdem reclame que le «incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que persiguen» y, que en aplicación de la carga dinámica de la 

prueba, le atañe al extremo procesal que se «consider[e] en mejor posición 

para probar en virtud de la cercanía con el material probatorio», demostrar 

aquellos que reclama, es decir, será el llamado a acreditar el supuesto 

de facto.  

 

Así, bajo tales disposiciones y en tratándose de la demostración de un 

acto propio, indiscutible resulta concluir que es el empleador el que 

debe controvertir con pruebas el devenir correcto en su proceder, tal 

como lo manifestó la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 

3936-2018 con ponencia de la H. Magistrada Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo, al enseñar:  

 

«Esta Corte, reiteradamente, ha puntualizado que la sanción moratoria 

prevista en los artículos 65 del Código Sustantivo del Trabajo y 99 de la Ley 

50 de 1990, procede cuando quiera que, en el marco del proceso, el 

empleador no aporte razones satisfactorias y justificativas de su 

conducta. Para esto, se ha dicho que el juez debe adelantar un examen 

riguroso del comportamiento que asumió el empleador en su condición de 

deudor moroso y de la globalidad de las pruebas y circunstancias que 

rodearon el desarrollo de la relación de trabajo, en aras de establecer si los 

argumentos esgrimidos por la defensa son razonables y aceptables. 

(…) 

Así entonces, no se advierte que el Tribunal se hubiese equivocado al imponer 

la sanción moratoria en este caso, pues como bien adujo no existen elementos 
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que lleven a pensar que la demandada obró de buena fe, para desconocer los 

derechos mínimos de la trabajadora y dicha carga probatoria le 

corresponde a la accionada (…) ya que la prueba de la buena fe, se itera, 

debe ser en concreto» (acentúa la sala) 

 

No pasa inadvertido esta Colegiatura que, el apelante alega, que no se 

tuvo en cuenta el proceso de reorganización en el que se encuentra la 

sociedad, para tal efecto, debemos señalar que la Ley 1116 de 2006 

contempla los requisitos para iniciar el proceso de reorganización y 

conforme a ello, en su artículo 13, señala en forma clara que, para ser 

admitido al proceso de reorganización, se debe acompañar la solicitud, 

entre otros documentos de “…5. Un flujo de caja para atender el pago de las 

obligaciones…” 

 

A su turno, el parágrafo 3 de la enunciada preceptiva legal, la cual fue 

adicionada por el artículo 34 de la Ley 1429 de 2010 señala que, “Desde 

la presentación de la solicitud de reorganización hasta la aceptación de la misma, el 

deudor únicamente podrá efectuar pagos de obligaciones propias del giro ordinario de 

sus negocios, tales como laborales, fiscales y proveedores” y a renglón seguido el 

parágrafo 4 de la normativa, señala que, “En especial el juez del concurso 

podrá autorizar el pago anticipado de las pequeñas acreencias, es decir aquellas que, 

en conjunto, no superen el cinco por ciento del pasivo externo del deudor”. 

 

Una vez transcurrido el trámite ordinario ante la Superintendencia, se 

emite el auto admitiendo el proceso de reorganización de la sociedad y 

el mismo tiene unos efectos, los cuales se encuentran contenidos del 

artículo 18 en adelante. 

 

Ahora bien, en el sub judice debe tenerse en cuenta que se declaró la 

existencia de dos contratos de trabajo, siendo el primero de ellos, del 

23 de julio de 2011 al 30 de septiembre de 2016 y el segundo del 28 de 

octubre de 2016 al 4 de febrero de 2018, deben revisarse las 

actuaciones respecto a cada finiquito contractual. 
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En lo tocante al primer contrato de trabajo, señaló la juez de 

conocimiento que, a la demandante se le adeudaban las cesantías 

causadas del año 2016, intereses a las cesantías, prima de servicios y 

vacaciones, consecuencia de ello, ordenó el pago de los emolumentos 

que no estuvieran afectados por el fenómeno de la prescripción. 

 

Respecto al segundo contrato de trabajo, concluyó la operadora 

judicial, que se alegó la falta de pago de los salarios de los meses de 

enero, febrero, noviembre y diciembre de 2017 y el extremo pasivo a la 

hora de rendir el correspondiente interrogatorio de parte aceptó 

adeudar tales conceptos. 

 

Por si fuera poco, del segundo contrato de trabajo, se avizoró la falta de 

pago de cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicios, 

vacaciones, por lo que, se ordenó el pago de tales conceptos por la juez 

de conocimiento. 

 

Debe resaltarse que para la data en que se terminó el primer contrato 

de trabajo (septiembre de 2016), se encontraron rubros prestacionales 

pendientes por pagar y para dicha data la empresa EIATEC S.A.S., no 

se encontraba aún en proceso de reorganización. 

 

Por si fuera poco para la finalización del segundo contrato (febrero 

2018), la empresa si bien estaba adelantando las gestiones necesarias 

para ser admitida en proceso de reorganización, tal situación se 

materializó con auto No. 400-007989 del 7 de julio de 2018 (fl. 84), es 

decir, cinco meses después de haberse terminado este contrato. 

 

Luego entonces, conforme a las normas estudiadas y el criterio 

jurisprudencial esbozado, encuentra esta Sala que el proceder de la 

sociedad EIATEC S.A.S. a la data de finiquito de los dos contratos de 
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trabajo, no se ajustaron a los parámetros eximentes de la 

indemnización moratoria y la sanción por no consignación de las 

cesantías, y que en síntesis, son aquellos que buscan dilucidar 

actuaciones de buena fe en el proceder del patrono, pues no obra 

dentro de las diligencias probanza que demostrara para el 30 de 

septiembre de 2016 y el 14º de febrero de 2018 diligencia en el pago, o 

por lo menos, motivos excepcionales para no efectuarlo.  

 

Al punto, no resultan acertadas las manifestaciones de la pasiva al 

señalar que no contaban con recursos económicos por la difícil 

situación que atravesaban, pese a reconocer la deuda que los aquejaba 

a título de acreencias laborales, pues, el simple conocimiento de 

adeudar rubros laborales no conduce a configurar la existencia de una 

buena fe, como tampoco lo es el indicar que se encontraba en una 

situación económica difícil, en tanto esto no corresponde a una 

justificación valida como lo ha enseñado in extenso la H. Corporación 

de cierre de la Jurisdicción Ordinaria Laboral, entre muchas, en la 

sentencia rad. 34778 del 1° de junio de 2010, al indicar:  

 

«Si bien en la carta de despido se alude a una difícil situación económica del Club 
como causal de la extinción de la vinculación laboral del actor (fl. 23), tal misiva 

se erige en prueba del despido pero no acredita la motivación en ella expuesta, 
que, por otra parte, tampoco es eximente de la sanción moratoria, ni fue alegada 
al contestarse la demanda. 
No sobra remembrar que sobre la crítica situación económica de la empresa 

la Sala, de vieja data, ha dicho: 

 
“LA LIQUIDEZ DE LA EMPRESA COMO EXIMENTE DE MORATORIA: 
 

Conforme a lo explicado, en sentir de la Sala la iliquidez o crisis 

económica de la empresa no excluye en principio la indemnización 
moratoria. En efecto no encuadra dentro del concepto esbozado de la buena 
fe porque no se trata de que el empleador estime que no debe los derechos que 
le son reclamados sino que alega no poder pagarlos por razones económicas; 
y es que por supuesto, la quiebra del empresario en modo alguno afecta la 
existencia de los derechos laborales de los trabajadores, pues éstos no 

asumen los riesgos o pérdidas del patrono conforme lo declara el 
artículo 28 del C. S. de T, fuera de que como lo señala el artículo 157 ibidem, 
subrogado por el artículo 36 de la Ley 50 de 1990, los créditos causados y 
exigibles de los operarios, por conceptos de salarios, prestaciones e 
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indemnizaciones, son de primera clase y tienen privilegio excluyente sobre 
todos los demás. 
 
De otra parte, si bien no se descarta que la insolvencia en un momento dado 
pueda obedecer a caso fortuito o de fuerza mayor, circunstancia que en cada 
caso deberá demostrarse considerando las exigencias propias de la prueba de 

una situación excepcional, ella por si misma debe descartarse como motivo 
eximente por fuerza mayor o caso fortuito, pues el fracaso es un riesgo propio 
y por ende previsible de la actividad productiva, máxime si se considera que 
frecuentemente acontece por comportamientos inadecuados, imprudentes, 
negligentes e incluso dolosos de los propietarios de las unidades de 
explotación, respecto de quienes en todo caso debe presumirse que cuentan 
con los medios de prevención o de remedio de la crisis.  Y no debe olvidarse 
que la empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones, entre las cuales ocupan lugar primordial las relativas al 
reconocimiento de los derechos mínimos a los empleados subordinados que le 
proporcionan la fuerza laboral (C.N art 333)…”  ( Sent. 18 de septiembre de 

1995, rad. 7393)». 

 

Lo que conlleva sin lugar a dubitaciones adicionales, a confirmar la 

sentencia de primera instancia, respecto al reconocimiento y pago de 

las indemnizaciones relatadas, pues no es de recibo los argumentos 

que expone la pasiva para liberarse de la pretensión, al desconocer que 

es el empleador quien tiene la obligación de realizar el pago de las 

acreencias laborales adeudadas de manera inmediata a la terminación 

del nexo y sin que se adelantara gestión alguna a fin de suplir el pago 

debido a la activa.  

 

Dimanando entonces en la necesaria confirmación de la sentencia.  

 

COSTAS.  

 

Costas en esta instancia a cargo de la sociedad EIATEC SAS en 

Reorganización dadas las resultas del recurso de alzada impetrado. 

 

En  mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de  Colombia   y por 

autoridad de la ley. 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintisiete (27°) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. en audiencia 

pública celebrada el día 15 de julio de 2021 dentro del proceso 

ordinario laboral seguido por ELIZABETH LÓPEZ PARRA contra  

EIATEC SAS EN REORGANIZACIÓN. 

 

SEGUNDO: COSTAS. En esta segunda instancia a cargo de EIATEC 

SAS en Reorganización y a favor de la demandante, dadas las resultas 

de la alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para la decisión, se notifica la presente a 

las partes por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al 

silencio del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
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AUTO DE PONENTE 

 

Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de EIATEC 

SAS en Reorganización y a favor de la demandante, ELIZABETH LOPEZ 

PARRA en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000. 

 
 

 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE CARMEN YADIRA GALEANO REYES contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 
 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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A U T O 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado sustituto 

de Colpensiones, a Andrés Zahir Carrillo Trujillo, identificado con C.C. 

No. 1.082.915.789 de Santa Marta y portador de la T. P. No. 267.746 

del C. S. de la Judicatura, conforme a la sustitución allegada vía correo 

electrónico. 

 

Así las cosas, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: La señora CARMEN YADIRA GALEANO REYES, solicita se 

declare la nulidad del traslado efectuado el 12 de febrero de 1997; 

subsidiariamente se declare la ineficacia o invalidez del traslado; se 

ordene a Protección que anule la afiliación efectuada en 1997; se 

ordene a Porvenir a transferir a Colpensiones el saldo existente en la 

cuenta individual de la demandante, junto con los rendimientos 

financieros y el valor cotizado para el fondo de garantía de pensión 

mínima; que Colpensiones reactive la afiliación de la actora sin solución 

de continuidad; que se registren las novedades en la historia laboral 

por parte de Colpensiones; se condene a las demás acciones o valores 

conforme a las facultades ultra y extra petita; al pago de las costas 

procesales. 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles de folio 3 a 5 de 

las diligencias, que en síntesis advierten, que nació el 6 de mayo de 

1962; que cotizó al extinto Instituto de Seguros Sociales desde octubre 
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de 1983 hasta febrero de 1997; que el 12 de febrero de 1997 suscribió 

formulario de traslado a Protección; que actualmente se encuentra 

afiliada a Porvenir S.A., que el asesor de Protección no suministró 

información idónea para adoptar la decisión de traslado al RAIS; que el 

18 de julio de 2018 la actora presentó derecho de petición a Porvenir; 

que el 25 de julio de 2018 recibe la respuesta a su solicitud; que la 

pensión que se pudiera reconocer entre uno y otro régimen es 

totalmente disímil; que el 14 de marzo de 2018 radicó solicitud ante 

Colpensiones y esta fue resuelta en forma negativa el 19 del mismo mes 

y año. 

 

CONTESTACIÓN: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones al considerar que la demandante hizo uso de libre 

escogencia de régimen y que se encuentra con impedimento legal para 

retornar al RPM. Como excepciones propuso las de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, inexistencia de la obligación, 

imposibilidad del traslado, inobservancia del principio constitucional 

de sostenibilidad financiera del sistema pensional, error de derecho no 

vicia el consentimiento, presunción de legalidad de los actos jurídicos, 

buena fe de la entidad, prescripción, prescripción de la acción, 

enriquecimiento sin justa causa, innominada o genérica (fl. 97). 

 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones al considerar que el traslado efectuado por el demandante 

fue suscrito en forma libre y voluntaria a la AFP Protección S.A., en el 

año 1997. Como medios exceptivos propuso los de prescripción, 

buena fe, inexistencia de la obligación, compensación y la genérica 

(Archivo CONT 2019 00327 CARMEN YADIRA GALEANO REYES VS 

PORVENIR obrante en medio magnetofónico, fl. 131). 
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La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., se opuso a la prosperidad de las pretensiones al 

considerar que, la actora suscribió el formulario de traslado en forma 

libre y voluntaria. Como medios exceptivos propuso los de, 

inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir; buena fe, 

prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos públicos y del 

sistema general de pensiones, reconocimiento de restitución mutua en 

favor de la AFP: inexistencia de la obligación de devolver la comisión de 

administración cuando se declarara la nulidad y/o ineficacia de la 

afiliación por falta de causa; inexistencia de la obligación de devolver la 

prima del seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia 

de la afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros 

de buena fe y la innominada o genérica (Archivo 07 CONTESTACIÓN 

DE PROTECCIÓN, obrante en medio magnetofónico, fl. 131). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintisiete (27°) 

Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia pública celebrada el 14 de 

julio de 2021, resolvió; declarar la ineficacia del traslado efectuado por 

la demandante a Protección S.A.; condenó a Porvenir a devolver a 

Colpensiones todos los valores recibidos por la demandante, tales como 

cotizaciones, bonos pensionales, rendimientos, frutos e intereses 

generados en la cuenta individual sin ningún tipo de descuento; 

condenó a Protección a trasladar a Colpensiones las sumas 

descontadas por cuotas de administración, comisiones y aportes al 

fondo de garantía de la pensión mínima durante el tiempo que estuvo 

afiliada la actora a dicho fondo; condenó a Colpensiones a tener como 

válida la afiliación de la actora y tener como si nunca se hubiere 

trasladado; declaró no probadas las excepciones propuestas; condenó  
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en costas a Protección y se abstuvo de imponer condena contra las 

demás demandadas. 

 

El pronunciamiento fue fundado, en los siguientes criterios; 

 

“…Por lo anterior se declarará la ineficacia del traslado efectuado por la 

demandante del Régimen de Prima Media con prestación indefinida a 

Régimen de ahorro individual con solidaridad, como quiera que no se 

demostró que la AFP Protección haya cumplido al momento del traslado 

con su obligación de proporcionar a la demandante una información 

completa y comprensible con la finalidad que orientarla con potencial 

afiliado dando las diferentes alternativas con sus beneficios e 

inconvenientes…”. 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

El apoderado de Colpensiones interpone recurso de apelación con el 

fin de que sea revocada la sentencia, al considerar que, el A quo, no 

tuvo en cuenta que, la actora no hizo revisión sobre sus actos o 

negocios jurídicos, tampoco se tuvo en cuenta los traslados 

horizontales efectuados por la parte actora; que la entidad no puede 

verse afectada al obligarse a recibir a la demandante.  

 

El apoderado de Porvenir S.A., interpone recurso de apelación al 

estimar que, al momento del traslado a la demandante se le efectuó 

una asesoría adecuada, de acuerdo a lo dicho por la demandante en el 

interrogatorio de parte al indicársele que se podía pensionar en forma 

anticipada, la posibilidad de heredar; que se suministró información de 

acuerdo a la normatividad vigente para dicha data; que existe falta de 

diligencia por parte de la actora, al no indagar sobre el régimen 

pensional, ni buscar que estos le fueran explicados por los diferentes 

canales de comunicación; que tampoco se encuentra conforme con la 

decisión de devolver los gastos de administración al ser este concepto 
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un descuento contemplado en la Ley 100 de 1993 y generaría un 

enriquecimiento sin causa a favor de Colpensiones. 

 

La apoderada de Protección S.A., interpone recurso de apelación 

únicamente en lo relativo a la devolución de gastos de administración 

y seguro previsional, ya que estos son descuentos que se encuentran 

contemplados en la Ley 100 y los mismos fueron pagados a una 

aseguradora con el fin de cubrir los riesgos de la afiliada. 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

La demandante a través de apoderado judicial solicitó fuera 

confirmado el fallo, al estimar que, se aplicaron las disposiciones de la 

Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral; al no 

acreditarse una información veraz a la hora de efectuarse el traslado; 

que la información registrada en el formulario de afiliación no es 

suficiente para acreditar el cumplimiento del deber legal. 

 

El apoderado de Porvenir S.A., reclama se debe revocar la sentencia 

de primera instancia, al considerar que no se encuentra probada ni 

acreditado ningún vicio del consentimiento a la hora de suscribirse el 

formulario de afiliación; que fue garantizado el derecho de retracto; que 

la suscripción del eludido documento fue voluntaria; que para la época 

del traslado, las exigencias legales eran diferentes; que fue 

suministrada la información idónea a la afiliada; que no se debe 

ordenar la devolución de sumas diferentes a las consagradas en la Ley 

100 de 1993. 
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El apoderado de Colpensiones, solicita se absuelva a la entidad de la 

totalidad de las pretensiones incoada en su contra, al  estimar que, la 

demandante se encuentra inmersa en una prohibición legal para 

trasladarse al RPM; que no fueron acreditados vicios del 

consentimiento a la hora de efectuar el traslado; la carga de la prueba 

se encuentra en cabeza del actor y no de la AFP; que respecto al deber 

de información se regló a partir del año 2014; que se afecta la 

sostenibilidad financiera de la entidad y pone en riesgo a los demás 

afiliados. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme se desprende la documental vista a folio 53 del 

expediente, y frente a la cual la entidad dio respuesta en forma 

desfavorable a la peticionaria el 14 de marzo de 2019 (fl. 59).  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 
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Juzgador de primera instancia, en estricta consonancia con los reparos 

invocados por las partes demandadas en el recurso de apelación, y el 

grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones, esta Sala de 

Decisión en cumplimiento de sus atribuciones legales se permite 

establecer como problema jurídico a resolver en el sub lite, determinar 

si se cumplen o no los presupuestos para declarar la nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación realizada por Carmen Yadira Galenao Reyes 

al régimen de ahorro individual administrado por Protección S.A.S.A. y 

las que se dieron con posterioridad a aquella, junto con las 

consecuencias propias que de ello se deriva.  

 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la Sala 

que el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la 

transgresión del deber de información debe abordarse desde su 

ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del 

literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, pues 

resulta equivocado exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del 

consentimiento: error, fuerza o dolo, cuando el legislador consagró 

expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no ha sido 

consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto la Corte 

Suprema de Justicia de manera reiterada y desde la sentencia 31.989 

del 8 de septiembre del 2008, postura que se mantiene actualmente 

entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 de noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, copia 

de la cédula de ciudadanía de la demandante (fl. 26); reporte de 

semanas cotizadas emitido por Colpensiones (fl. 27); reporte de historia 

labora emitido por Porvenir S.A. (fl. 30); certificado de afiliación emitido 

por Colpensiones (fl. 37 y 130); petición incoada ante Porvenir (fl. 39); 

respuesta de Porvenir a petición incoada (fl. 41, 46); simulación 

pensional efectuada por Porvenir (fl. 49); petición incoada a 

Colpensiones (fl. 53); respuesta de Colpensiones a derecho de petición 

(fl. 59); expediente administrativo emitido por Colpensiones (fl. 129); 

respuesta de Protección a derecho de petición (fl. 22 Archivo 07, CD fl 

131); reporte de estado de cuenta emitido por Protección (fl. 23 archivo 

07); certificado SIAFP (fl. 26 Archivo 07; fl 25 Archivo de pruebas de 

Porvenir); formulario de traslado a Protección S.A., suscrito el 12 de 

febrero de 1997 (fl. 38 y fl. 28 archivo 07); formulario de traslado 

suscrito ante Colpatria el 6 de agosto de 1999 (fl. 44 y fl. 26 Archivo 

contestación Porvenir); solicitud de vinculación o traslado a Porvenir 

suscrito el 21 de marzo de 2002 (fl. 43 y fl. 27 Archivo pruebas de 

Porvenir); certificado de afiliación a Porvenir (fl. 45 y fl. 39 Archivo 

pruebas de Porvenir); relación histórica de movimientos Porvenir (fl. 40 

archivo Pruebas); resumen de historia laboral emitido por la Oficina de 

Bonos Pensionales (fl. 58 Archivo Pruebas Porvenir). 

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 
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para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas». 

 

Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 

«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por 

objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad 

para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante 

la protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 

1993) y que la elección tanto del modelo de prima media con prestación 

definida, como el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para 

predicar la aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, 
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que las entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen 

que existió una decisión informada, y que esta fue verdaderamente 

autónoma y consciente; ello es objetivamente verificable, en el entendido de 

que el afiliado debe conocer los riesgos del traslado, pero a su vez los 

beneficios que aquel le reportaría, de otro modo no puede explicarse el 

cambio de un régimen al otro. 

 

A  juicio  de  esta  Sala  no  podría argüirse que existe una 

manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen 

sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos 

prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 

simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido 

a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que 

documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de 

régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de 

ahorro individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de 

personas la pérdida de la transición; por las características que el mismo 

supone, es necesario determinar si también en esos eventos puede 

predicarse simple y llanamente que existió libertad y voluntariedad para que 

el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la 

libertad en la toma de una decisión de esa índole, solo puede 

justificarse cuando está acompañada de la información precisa, en 

la que se delimiten los alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de 

régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la 

comprensión suficiente, y menos del real consentimiento para 

adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de 

traslado entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que 

comprende todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación 

hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el 
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deber de proporcionar a sus interesados una información completa y 

comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un 

administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad; 

(iii) una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien 

sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a 

quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de consecuencias 

mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen pensional, 

trasciende el simple deber de información, y como emanación del mismo 

reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del 

buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar 

la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes 

alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese 

fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que  

claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de sep. 2008, rad. 

31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 

«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 

condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, 

de modo que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los 

sistemas públicos y privados de pensiones. Por lo tanto, implica un 

parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de 

cada uno de los regímenes vigentes, así como de las consecuencias 

jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 

a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 

elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 

la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 

plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 

de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 

dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 

sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 
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ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 
el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 

artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 

en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
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tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 

precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 
prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 

regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 

pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
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complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 
solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 

enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 

buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  

 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
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reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 
la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 

poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 

que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 

afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
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y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 

calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 

el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 

4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
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6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 

durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 
por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 

Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
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Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 

intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
 
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 

traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
 
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 

operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 
únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
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genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 

controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 

De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 

 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 

materialmente por quien lo invoca.  
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 
corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 

información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
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la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 

la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 

De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 
o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 
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de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

AFILIACIÓN COTIZACIÓN Y TRASLADO  

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que la demandante se 

encontró inicialmente vinculada al Instituto de Seguros Sociales desde 

el 19 de octubre de 1983 hasta el 28 de febrero de 1997, tal como se 

advierte de la historia laboral que obra en el expediente, para luego 

trasladarse a la AFP Protección S.A., a partir de marzo del 1 de marzo 

de 1997 y posteriormente a Colpatria S.A., el 6 de agosto de 1999, la 

cual fue cedida a Horizonte y está a su turno, cedida a Porvenir S.A., 

fondo, al cual se encuentra actualmente afiliada la demandante al 

subsistema de seguridad social en pensiones; supuestos fácticos, 

respecto de los cuales no se presenta debate en esta segunda instancia. 

 

TEORÍA DEL CASO 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Protección S.A., tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió 

con su deber de ofrecer a la afiliada la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se 

encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de 

afiliación (fl. 38).  
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Referente al interrogatorio de parte rendido por la convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, al ser reiterativa en afirmar que 

su traslado se había efectuado por cuanto le «… dijeron en ese momento que 

los fondos privados eran la mejor garantía para la pensión porque nos podíamos 

pensionar en el momento que lo deseáramos con una mejor pensión y esta sería 

heredable, incluso a los hijos, así fueran mayores de 25 años…», adicional a ello, le 

indicaron que los aportes cotizados al extinto Instituto de Seguros 

Sociales se trasladarían al fondo privado. 

 

Que no le explicaron que la pensión se obtendría del capital ahorrado; 

ni tampoco que, los aportes que realizara generaría rendimientos; ni 

cuáles son las modalidades para pensionarse; ni las diferencias o 

características del RAIS; ni la posibilidad de retractarse de su decisión 

de traslado. 

 

La asesoría fue realizada en forma grupo, que se trasladó de Protección 

a Porvenir “porque en ese momento donde laboraba asistió un asesor de Porvenir, 

que fue la información que tuvimos y nos dijo que Porvenir era mejor que Protección”. 

 

Empezó a recibir los extractos de su cuenta individual tan solo a partir 

del año 2018, pero no los detalla, al haber entablado el proceso judicial. 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado de la accionante, 

pues pese a que de su declaración de parte se puede constatar que le 

informaron algunas de las características del RAIS, de dicho medio de 

convicción no es posible concluir una asesoría que diera cuenta de las 

ventajas y desventajas de los regímenes pensionales, ni tampoco la 

manera en como obtendría una mesada pensional, y como quiera que no 

media otro elemento de convicción que atestigüe la explicación de las 

consecuencias de dicho traslado, se advierte la configuración de una 

conducta omisiva por parte de la AFP Porvenir S.A., que se traduce en 
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una falta a su deber de información, perjudicando así las condiciones 

pensionales de la demandante, sin que para ello resulte relevante si era 

o no beneficiario del régimen transicional reglado por el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 o no tuviere una expectativa legítima, al ser su 

obligación suministrar la generalidad de datos al momento de la 

afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica de la prueba), tales como 

las formas de liquidación y los varios sistemas para acceder a la mesada, 

las implicaciones que comportan sobre las sumas que integran la cuenta 

individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato con una 

aseguradora, entre muchas. 

 

Puestas en ese escenario las cosas, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó el sentenciador de primer grado, 

contrario a lo afirmado por las demandadas, pues se itera, al interior del 

proceso no se acreditó que se suministró a la demandante los datos e 

información suficiente clara y oportuna de las consecuencias de su 

traslado de régimen pensional, circunstancia que decanta en la ineficacia 

de tal acto jurídico.  

 

Ahora bien, sea pertinente advertir, que en primera instancia se 

declaró la ineficacia del traslado del régimen efectuado por la 

demandante y se condenó a la devolución de los rendimientos 

financieros y los descuentos atinentes a los gastos de administración, 

aspecto éste último, sobre el cual se ejerció oposición por parte de la 

demandada AFP Protección y Porvenir S.A., al considerar que la 

ineficacia de traslado no puede generar tal consecuencia, pues esas 

deducciones se encuentran soportadas en la ley y encuentran sustento 

en la debida administración de la cuenta de ahorro individual de la 

activa.  
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Para resolver, se tiene que acorde lo ha enseñado el Órgano de cierre 

en materia laboral en la sentencia SL 2877 de 29 de julio de 2020, con 

ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, constituye 

una de las consecuencias lógicas de la declaratoria de la ineficacia 

perseguida, así lo sentó el Alto Tribunal al modular que: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 
del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un 
acto jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la 
eliminación de los efectos del acto configurado contrario a derecho y 
permitir, cuando las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas 
al estado en que estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la 
cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos 

retroactivos, porque los mismos serán utilizados para la 
financiación de la pensión de vejez a que tiene derecho el 

demandante en el régimen de prima media con prestación 
definida. Ello, incluye el reintegro a Colpensiones de los valores que 
cobraron los fondos privados a título de cuotas de administración y 
comisiones, incluidos los aportes para garantía de pensión mínima, pues 
será aquella entidad la encargada del manejo de esos recursos y del 
reconocimiento del derecho pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen 
pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo vinculado el 
accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron 
en el acto de afiliación inicial, porque las consecuencias de tal 
declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal 
régimen; en otros términos, es la inscripción en ese esquema pensional la 

que se cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así 
ellas no hayan intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, 
es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse 
realizadas al de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 
(…) 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado de 
régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen de 
ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar si 
tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional. Y aún en el evento de que Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se 
consideren terceros, le asiste razón al actor en cuanto afirma en su 
oposición que, en dicha situación, es aplicable el artículo 1748 del Código 
Civil. En consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que 

recibieron a título de cuotas de administración y comisiones». 
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En  tal  virtud,  no  le asiste  razón a las AFPs apelantes al censurar la 

condena por concepto de devolución de rendimientos, gastos de 

administración y demás, por cuanto dicha condena surge como una 

consecuencia lógica de la declaratoria de la ineficacia del negocio 

jurídico pactado, por lo que emana el deber, para la AFP, de reintegrar 

tales valores.  

 

Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó. 

 

COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. 

En esta segunda instancia las costas están a cargo de la AFP Protección 

S.A., Porvenir y Colpensiones a favor de la demandante, Carmen Yadira 

Galeano Reyes, dadas las resultas de la alzada.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintisiete (27°) Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en audiencia 

pública celebrada el día 14 de julio de 2021, dentro del proceso 

ordinario laboral adelantado por CARMEN YADIRA GALEANO REYES 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 
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SEGUNDO. COSTAS. En esta segunda instancia se impone costas a 

cargo de Protección, Porvenir  y Colpensiones, dadas las resultas de la 

alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 
LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
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AUTO DE PONENTE 

 

Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de la AFP 

Protección S.A., Porvenir S.A. y Colpensiones a favor de la demandante, 

Carmen Yadira Galeano Reyes en la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($600.000), a cargo de cada una de las entidades 

relacionadas. 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE LUIS FERNANDO CASTRO BERMÚDEZ CONTRA 

DESARROLLOS INDUSTRIALES INGENIERÍA S.A.S. (Decreto No. 806 

de 4 de junio de 2020). 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos 

mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en 

asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 

de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo 

y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las partes 

en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal de 

pronunciarse. 

 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: El señor LUIS FERNANDO CASTRO BERMÚDEZ a través de 

apoderado judicial, persigue la declaratoria de la existencia de un 

contrato de trabajo verbal que se ejecutó desde el 2 de mayo de 2017 

hasta el 25 de julio de símil año, cuando sufrió un accidente de trabajo 

por culpa de su empleadora; como consecuencia, se condene al 

reconocimiento y pago de las cesantías, intereses a las cesantías, prima 

de servicios, vacaciones, aportes a salud, pensión, riesgos laborales y 

subsidio familiar, horas extras y trabajo suplementario, junto con la 

indemnización moratoria, daño material, intereses moratorios, lo que 

resulte probado ultra y extra petita, costas y agencias en derecho. (fls. 4 a 

6).   

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 2 y 3 de las 

diligencias, en los que en síntesis advierte que el 2 de mayo de 2017 

celebró contrato de trabajo verbal con la empresa demandada para 

desempeñar la labor de ayudante en la fabricación de moldes, sujetadores 

y trabajos con acero y productos de tornillería. Refiere que desplegó la 

labor bajo la continuada subordinación y dependencia de su empleadora, 

en cuanto a modo, tiempo y cantidad de trabajo, dentro del horario de 

7:00 a.m. a 5:00 p.m. con una hora de almuerzo. Que el 25 de julio de 

2017, mientras se encontraba operando la máquina laminadora, sufrió 

un accidente de trabajo, que le generó trauma por aplastamiento de mano 

derecha, con posterior amputación traumática  de primer dedo de mano 

derecha y exposición de la falange distal del cuarto dedo. Añade que la 

llamada a la acción no lo afilió al Sistema de Seguridad Social Integral, 

por manera que para ser atendido, debió acudir a la Ese Centro Oriente 

Subred Integrada de Servicio de Salud de la Secretaría de Salud, a través 

del régimen subsidiado. Indica que la pasiva no contaba con la asistencia 

médica inmediata de primeros auxilios, de acuerdo con la reglamentación 

de medicina e higiene industrial, ni dio aviso del accidente de trabajo 
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dentro del término legal establecido para el efecto. Que la encartada 

tampoco atendió las medidas de protección para realizar la labor que le 

fue encomendada, e igualmente, incumplió sus obligaciones patronales, 

pues no solo omitió su afiliación al Sistema de Seguridad Social, sino que 

se abstuvo de reconocerle las prestaciones sociales, el subsidio familiar, 

el calzado y vestido de labor y demás acreencias laborales a que tenía 

derecho. Que tanto él como su familia han padecido de dolor físico, moral 

y síquico a causa de lo ocurrido, y que citó a la encartada a una diligencia 

de conciliación ante el Ministerio del Trabajo, no obstante, esta se ha 

negado a recibir cualquier tipo de notificación.  

 

CONTESTACIÓN: La demandada DESARROLLOS INDUSTRIALES E 

INGENIERÍA S.A.S. se opuso a todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, argumentando que con el actor nunca existió relación 

laboral, pues en el presente caso no concurren los presupuestos 

establecidos en los artículos 23 y 24 del CST. Aduce que las labores 

desempeñadas por el demandante, lo fueron a favor del ex esposo de la 

representante legal de la sociedad, quien también tiene la representación 

de una sociedad industrial. Excepciones: Propuso como medios 

exceptivos los que denominó prescripción, inexistencia de la obligación, 

cobro de lo no debido, mala fe y la genérica. (fls. 23 a 28). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintiocho (28) Laboral 

del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada el 27 de julio 

de 2021 resolvió declarar que entre las partes existió un contrato de 

trabajo a término indefinido el cual estuvo vigente entre el 2 de mayo de 

2017 y el 25 de julio la misma anualidad con un salario mínimo mensual 

vigente como contraprestación; condenar a la demandada a pagarle al 

actor las sumas correspondientes por concepto de cesantías, intereses a 

las cesantías, prima de servicios y vacaciones; condenar a la accionada 
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a pagar al demandante la indemnización moratoria contenida en el 

artículo 65 del CST, a razón de un día salario diario en el monto de 

$24.590, durante los primeros 24 meses, para un total de $17.704.800, 

entre el 26 de julio de 2017 hasta 25 julio 2019, a partir del día siguiente, 

debe reconocer los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por 

los créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Financiera; condenar a la accionada a realizar los pagos de aportes a 

pensión a favor del demandante, los cuales deberán ser consignados al 

fondo de pensiones al cual se encuentre vinculado actualmente, o en su 

defecto el que este indique, para el periodo comprendido entre el 2 de 

mayo al 25 julio de 2017, tomando como IBC el SMLMV; absolver a la 

demandada de las demás pretensiones y condenar en costas a la 

convocada (Cd. a folio 55). 

 

Lo anterior por considerar el A quo que, ante la inasistencia de la parte 

demandada a la audiencia de conciliación y a la diligencia de 

interrogatorio de parte, se consideraron ciertos los hechos contenidos 

en los numerales 1 a 10 de la demanda, e igualmente, dada su 

inasistencia a la audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y de la 

SS, se declaró confesa sobre las preguntas 1 a 11 contenidas en el 

cuestionario obrante a folio 39, por manera que debe concluirse la 

existencia del vinculo laboral por los extremos aducidos en el libelo 

genitor, pues si bien la confesión ficta admite prueba en contrario, lo 

cierto es que la pasiva solo se ocupó de contestar la demanda y no allegó 

si quiera prueba sumaria que controvirtiera el dicho del demandante y 

el testigo que declaró bajo la gravedad del juramento.  

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La parte demandada DESARROLLOS INDUSTRIALES E INGENIERÍA 

S.A.S., interpuso recurso de alzada, aduciendo en síntesis como motivos 

de disidencia que, desde la contestación de la demanda refirió no tener 

relación laboral alguna con el demandante, posición que ratifica en la 
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alzada. Añade que debido a un percance que se le presentó, no pudo tener 

conocimiento de las audiencias programadas, y es por ello que no asistió 

a ejercer su derecho de defensa, pues su antiguo apoderado no le extendió 

la información y tampoco hizo presencia a las mismas. Insiste en que el 

demandante no estuvo vinculado a la empresa, acotando que la relación 

fue sostenida con el ex esposo de la representante legal, quienes ya 

liquidaron su sociedad conyugal. Concluye indicando que la sociedad se 

encuentra en liquidación y a la fecha no se encuentra prestando ningún 

servicio.  

 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

 
Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, las 

inconformidades presentadas por la parte accionada en la contestación 

de la demanda y los fundamentos dados en el recurso de alzada, esta 

Colegiatura en ejercicio de sus facultades legales conforme el artículo 66A 

del CPL, procede a determinar como problema jurídico a resolver si entre 

las partes existió un vínculo de carácter laboral entre el 20 de mayo de 

2017 y el 5 de mayo de 2019, tal y como lo declaró el Juzgado de 

Conocimiento.  

 

 

 

RELACIÓN LABORAL 
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Con miras a resolver la litis planteada, es preciso acotar por parte de esta 

Sala de Decisión, que en lo referente a la relación laboral y los extremos 

de la misma, desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo, y en 

desarrollo al principio sobre la carga de la prueba, en materia procesal, 

incumbe a la parte demandante, demostrar la prestación del servicio 

humano, los extremos laborales de dicha prestación, el cargo 

desempeñado, el salario devengado, la parte y la causal que dio lugar a la 

terminación el mismo, de conformidad con el artículo 167 del CGP 

aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del CPL. 

 

Es así, como según el artículo 24 del CST, «Se presume que toda relación de 

trabajo personal está regida por un contrato de trabajo», de donde se colige, que 

basta con que el trabajador demuestre la prestación humana del servicio 

a favor del empleador, para que se predique la existencia del elemento de 

subordinación y por ende del contrato de trabajo, quedando la carga de 

la prueba en el patrono, quien deberá desvirtuar tal presunción, conforme 

lo indicado por la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral en sentencia 

con radicado 44321 del 29 de octubre de 2014. 

 

Así las cosas, con miras a dilucidar el objeto de debate, estima pertinente 

la Sala proceder a analizar el material probatorio recaudado, dentro del 

cual no se advierte documental que permita constatar la prestación 

personal del servicio del actor a favor de la encartada, pues nótese que al 

plenario únicamente se allegó copia del documento de identificación del 

demandante, historia clínica, fotografías de Luis Fernando Castro 

Bermúdez y recibo de caja que da cuenta de un pago de la primera 

quincena del mes de agosto de 2017, que no refiere por quién fue expedido 

(fols. 8 y 12 a 19).  

 

Asimismo, de la declaración rendida por el padre del actor, el señor Luis 

Orlando Castro (Cd folio 46), tampoco se constata la prestación personal 
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del servicio del convocante a favor de la encartada, en tanto de su versión 

se advierte que todo lo que conoce de la presunta relación laboral, 

proviene de lo que le ha informado el demandante, al no ser un trabajador 

directo de la sociedad llamada a la acción.  

 

No obstante, no puede pasar por alto la Sala que ante la inasistencia de 

la representante legal de la pasiva a la audiencia de conciliación de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS y a la diligencia de interrogatorio 

de parte, se dio aplicación a la confesión ficta de que trata el numeral 2º 

de la normatividad ejusdem y el artículo 205 del CGP, en concordancia 

con el artículo 145 del CPT y de la SS.  

 

Declaración que se encuentra a tono con los parámetros legales y 

doctrinales que rigen la materia, pues como se constata de las audiencias 

celebradas los días 11 de julio y 9 de agosto de 2019 (Cds. a folios 44 y 

46), la Juez de Conocimiento expresó que se tenían por ciertos los hechos 

1 a 10 de la demanda que se visualizan a folio 2 a 3 de las diligencias, al 

igual que las preguntas 1 a 11 contenidas en el cuestionario allegado en 

sobre cerrado, adosado a folio 39.  

 

De manera que, al pesar la presunción de veracidad sobre los hechos 1, 

2 y 3 de la demanda, al igual que las preguntas 2, 3, 4 y 5 del cuestionario 

obrante a folio 39, según las cuales con fecha 2 de mayo de 2017 las 

partes celebraron contrato de trabajo verbal, con el fin que el actor se 

desempeñara como ayudante en la fabricación de moldes, sujetadores, 

trabajos con acero y productos de tornillería, bajo la continuada 

subordinación y dependencia de la demandada, dentro del horario de 7:00 

a.m. a 5:00 p.m. y de 7:00 a.m. a 12 m los días sábados, no existe duda 

para la Sala que en el presente caso se encuentra acreditada la prestación 

personal del servicio del demandante, que a su vez da paso a la 

presunción legal de que trata el artículo 24 del CST, al igual que la 

subordinación laboral, en la medida que tal confesión ficta no fue 
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desvirtuada por Desarrollos Industriales Ingeniería S.A.S., pues, como lo 

anotó la sentenciadora de primera instancia, la pasiva solo procedió a 

contestar la demanda, sin desplegar ninguna actividad probatoria que 

derruya esa prestación personal del servicio, o la subordinación laboral 

presumidas. 

 

Al punto, cabe rememorar lo que ha indicado la Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia SL4323-2021, a saber:  

 

«No sobra agregar, que la confesión ficta constituye una mera presunción 
legal o «iuris tantum», la que admite prueba en contrario, como también lo 
dijo recientemente la Sala en la sentencia antes mencionada, en la que 
precisó: «si la Sala la tuviera por válida también es de resaltar que de 
conformidad con el artículo 201 ibídem, toda confesión puede ser 
infirmada a partir de la valoración de otras pruebas (CSJ SL 28398, 6 
mar. 2007, CSJ SL 39357, 13 feb. 2013, CSJ SL9156-2015 y CSJ 
SL3865-2017), en la medida que el juez de trabajo está prevalido del 
principio de libertad probatoria y no está sometido a una tarifa legal de 
pruebas, de manera que puede otorgarle mayor valor a unas en perjuicio 
de otras y, por tanto, la prueba de confesión ficta no impide, de forma 
definitiva, llegar a otras conclusiones fácticas (CSJ SL 28398, 6 mar. 

2007, reiterada en la CSJ SL13572018)» (Subraya fuera de texto).  

 

Del anterior criterio jurisprudencial, diáfano resulta advertir que la 

confesión ficta o presunta, por tratarse de una presunción legal, admite 

prueba en contrario, y por tanto, puede ser infirmada a través de distintos 

medios de convicción que lleven a la verdad real del hecho sobre el cual 

el Juzgador dio aplicación a tal confesión, situación que no se presenta 

en el caso de marras, porque como se advirtió ningún medio de convicción 

arrimado a las diligencias permite establecer que contrario a lo que 

deviene de la confesión ficta, el actor no prestó los servicios a la encartada 

como así se refirió en su contestación o que, pese a mediar esa prestación 

del servicio, la misma no fue subordinada.  

 

Bajo tal panorama, no le queda otro camino a la Sala que otorgarle todos 

los efectos a la confesión ficta  declarara en primera instancia y tenerla 

en cuenta para desatar la litis planteada, como así lo hizo el a quo, en la 
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medida que como se advirtió, cumple con los requisitos para el efectos, 

en tanto fueron debidamente discriminados por la falladora de primer 

grado los presupuestos fácticos sobre los cuales aplicó la presunción, 

contenidos en la demanda y en el interrogatorio escrito allegado por la 

parte activa.  

 

Por tanto, ningún reproche merece la decisión proferida por la primera 

instancia, no siendo atendibles las justificaciones dadas en la alzada, 

sobre la inasistencia de la representante legal de la sociedad accionada a 

las diligencias programadas por el a quo, en la medida en que este no es 

el momento procesal oportuno para exponer tales motivos, y menos aun 

cuando los mismos se soportan en la falta de diligencia de su apoderado, 

quien renunció al mandato conferido, desde el 20 de septiembre de 2018, 

lo cual fue aceptado por el Despacho mediante auto del 1º de marzo de 

2019 (fl. 38), esto es, 4 meses antes que tuviera lugar la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPT y de la SS, que se programó para el 11 de julio 

de símil año (Cd. a folio 44).  

 

A más de lo anterior, debe considerarse que conforme al artículo 30 del 

CPT y de la SS, si el demandante o representante no concurrieren a las 

audiencias, sin excusa debidamente comprobada, se continuará el 

proceso sin su asistencia.  

 

Conforme a lo dicho, no encuentra la Sala motivo alguno para revocar la 

decisión opugnada, siendo lo procedente proceder a su confirmación.  

 

COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. En 

esta segunda instancia, costas a cargo de la demandada dado el resultado 

de la alzada.  
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia condenatoria proferida por el 

Juzgado Veintiocho (28) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia 

pública virtual celebrada el 27 de julio de 2021 dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por  LUIS FERNANDO CASTRO BERMÚDEZ 

contra DESARROLLOS INDUSTRIALES INGENIERÍA S.A.S., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia, costas a cargo de la demandada dado 

el resultado de la alzada. 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 806 

de 2020.  
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
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AUTO DEL PONENTE 
 

 
Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de la 

demandada la suma de $600.000.  

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ANGELA CECILIA ORTIZ CONTRA E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA Y COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP (Decreto No. 806 

de 4 de junio de 2020). 

 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse.  

 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: La señora ÁNGELA CECILIA ORTIZ por intermedio de 

apoderado judicial, persigue se declare la existencia de un contrato de 

trabajo a término indefinido con el extremo pasivo COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP, que se 

ejecutó del 21 de julio de 2012 al 12 de febrero de 2016. En 

consecuencia, se ordene a la empleadora el pago de los aportes 

retenidos durante la vigencia del contrato de trabajo, prestaciones 

sociales, vacaciones, aportes al Sistema Integral de Seguridad Social, 

junto con la indexación, indemnización por despido sin justa causa e 

indemnización moratoria. Finalmente, solicita el reconocimiento de la 

responsabilidad solidaria entre las demandadas por virtud del Decreto 

4588 de 2006 y el artículo 34 del CST, e igualmente, se condene en 

todo aquello que resulte probado en Ultra y Extra Petita, costas y 

agencias en derecho (folio 138 a 139). 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 135 a 138 

del diligenciamiento, que en síntesis advierten que las entidades 

demandadas suscribieron contratos para la prestación del servicio, 

cuyo objeto consistía en desarrollar total o parcialmente actividades 

relacionadas con la salud humana, empresariales, asesoramiento 

empresarial, entre otras, en la Unidad Funcional de Girardot y sus 

puestos de salud dependientes, administrados y operados por la ESE 

demandada; que el 21 de julio de 2012 suscribió convenio de asociación 

con la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA 

ESPECIALIZADA MEGACOOP para desempeñarse como enfermera en 

el HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA DE GIRARDOT-

CUNDINAMARCA, a cambio de una remuneración equivalente a 

$1.950.000 mensuales para el año 2012; que desde el comienzo de la 

relación, cumplió el horario de trabajo impuesto por las entidades 
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demandadas, quienes además le impartían órdenes para la prestación 

del servicio, siéndole proporcionados los elementos para desempeñar 

su labor por la ESE llamada a la acción.  Refiere que durante la relación 

laboral las prestaciones sociales y los aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral le fueron reconocidos con base en un salario inferior al 

realmente devengado, además, le fueron retenidas por concepto de 

aportes, las sumas de $38.000 mensuales para el año 2012, $39.000 

mensuales para el año 2013, $41.000 para el año 2014 y $43.000 

mensuales para los años 2015 y 2016. Agrega que para realizar 

diligencias de carácter personal que interfirieran en su horario de 

trabajo debía solicitar permiso a la Cooperativa demandada. Sostiene 

que la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA 

ESPECIALIZADA MEGACOOP le notificó mediante comunicación de 

fecha 29 de enero de 2016 la terminación del convenio de asociación, a 

partir del 12 de febrero de 2016, fecha esta última para la cual no le 

fue presentado un estado de pérdidas y ganancias. Indica que no tenía 

capacidad de decisión en la cooperativa convocada y que el 17 de julio 

de 2018 presentó reclamación administrativa ante la E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA con el fin de solicitar el pago y/o 

reliquidación de prestaciones sociales, recibiendo respuesta negativa el 

25 de julio de símil año. 

 

CONTESTACIÓN: La demandada E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DE LA SAMARITANA, por intermedio de apoderado judicial, manifestó 

su oposición a todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda, al considerar  que la demandante en ningún momento estuvo 

vinculada con la entidad mediante un contrato de trabajo, en tanto sus 

servicios asistenciales fueron prestados a través de la Cooperativa de 

Trabajo Asociado Megacoop, la cual contaba con autonomía técnica, 

administrativa y financiera sobre sus asociados, a quienes compensaba 

directamente su trabajo, de manera que debe ser esta la llamada a 

responder laboralmente, de conformidad con el contrato suscrito entre 
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las partes, a la luz del artículo 1602 del C.C. Agrega que en el examine 

no se reúnen los presupuestos de la solidaridad deprecada, pues no 

tiene como objeto social, la administración u operación de otras sedes 

administrativas, de manera que no existe relación de causalidad entre 

este y el contrato interadministrativo celebrado con el Hospital de 

Girardot. Excepciones: Propuso como medios exceptivos los que 

denominó inexistencia de solidaridad entre Megacoop y HUS E.S.E. 

Hospital Universitario de la Samaritana, cobro de lo no debido e 

inexistencia de relación contractual laboral (folios 187 a 204). 

 

A su turno, la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO MÉDICA 

ASOCIADA ESPECIALIZADA MEGACOOP, contestó la demanda a 

través de curador ad litem, quien manifestó su oposición a la totalidad 

de las pretensiones incoadas en su contra, sosteniendo para el efecto 

que no existió relación laboral alguna con la demandante, puesto que 

el vínculo existente estuvo regido por un convenio de asociación de 

cooperativa de trabajo asociado, el cual se dio en cumplimiento de las 

normas legales que regulan la materia. Excepciones: Propuso como 

medios exceptivos los que denominó inexistencia de la obligación, cobro 

de lo no debido, prescripción y la innominada (folios 207 a 213). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintinueve (29) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada 

el 11 de agosto de 2021, resolvió absolver a las demandadas 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MEDICA ESPECIALIZADA 

MEGACOOP y E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 

DE CUNDINAMARCA, de todas y cada una de las pretensiones incoadas 

por la demandante ANGELA CECILIA ORTIZ y condenar en costas a la 

demandante. 
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Lo anterior por considerar el A quo, que no se demuestra la prestación 

personal del servicio de la activa en favor de la Cooperativa, pues conforme 

a lo acreditado en las diligencias, esta prestó sus servicios en el Hospital 

Universitario la Samaritana como trabajadora asociada, no pudiendo el 

Despacho dilucidar la existencia de un vinculo laboral con la citada ESE, 

dado que el contrato se alegó únicamente con la Cooperativa llamada a la 

acción. Así, concluyó que del caudal probatorio no se evidencia con claridad 

la existencia de la relación perseguida, ni siquiera por vía del artículo 24 del 

CST, puesto que el beneficiario del servicio lo fue la E.S.E. Hospital 

Universitario de la Samaritana.  

 

RECURSO DE APELACIÓN: La parte DEMANDANTE interpuso 

recurso de alzada contra la anterior determinación, aduciendo en 

síntesis como reparos que está demostrada la prestación personal del 

servicio a favor de las demandadas, al interior del Hospital Universitario 

la Samaritana, sede Girardot, de suerte que la absolución impartida 

por el a quo deja de lado el análisis de la solidaridad reclamada en 

virtud del articulo 17 del Decreto 4588, la cual no riñe con el contrato 

de trabajo al existir intermediación y usurpación de funciones. Refiere 

que pese a no encontrarse demostrado el contrato de trabajo con la 

Cooperativa demandada, de las documentales obrantes en el paginario,  

como son los contratos de prestación de servicios suscritos entre las 

demandadas, sí se acredita «la improvisación con la cual la demandada 

Samaritana acogió la operación del Hospital San Rafael, a la cual acudió 

directamente bajo una improvisación de más de 700 trabajadores, los cuales 

durante por 4 años sin solución de continuidad se vulneraron los derechos 

laborales irrenunciables y el Sistema Integral de Seguridad Social». 

Concluyendo que los hechos y pretensiones de la demanda deben ser 

analizados en aras de declarar la solidaridad reclamada, puesto que la 

declaración del contrato de trabajo con la Cooperativa no tiene ninguna 

utilidad, por cuanto esta se encuentra actualmente liquidada, para lo 

cual debe tenerse en cuenta el precedente sentado en el proceso 2014-

334 emitido por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Cundinamarca, M.P. Edwin de la Rosa, y en virtud del cual se reconoció 
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la solidaridad entre las demandadas, a raíz de la demostración de una 

intermediación laboral.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis:  

 

Parte demandante: Refiere este extremo procesal que de las pruebas 

obrantes en el proceso, emana que la vinculación con la COOPERATIVA 

MEGACCOP no fue autónoma, y por el contrario, fue impuesta por el 

operador Hospital la Samaritana, lo cual debió aceptar al no existir otra 

fuente de empleo. Refiere que, encontrándose probados plenamente los 

perjuicios y la responsabilidad de las demandadas, es más que justo la 

SOLIDARIDAD, pues con ella se busca garantizar la efectividad de los 

derechos laborales irrenunciables, máxime que la demandada 

COOPERATIVA MEGACCOP se encuentra liquidada. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 
PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, las 

excepciones del contestatario, las manifestaciones esbozadas por la 

Juez de Conocimiento y el recurso de apelación propuesto por la 

demandante, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 
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resolver en el sub lite, en estricta consonancia con las inconformidades 

de la alzada2, el determinar si la Cooperativa de Trabajo Asociado 

Megacoop actuó como simple intermediaria en relación con la 

trabajadora asociada Ángela Ortiz, y de contera, si la relación laboral 

alegada existió con la ESE Hospital Universitario de la Samaritana.  

 

Atendiendo las resultas del anterior planteamiento, concretar la 

viabilidad en impartir condena por las acreencias laborales 

reclamadas, de manera solidaria en contra de las demandadas. 

 

NATURALEZA DEL VÍNCULO CONTRACTUAL 

 

Para dilucidar el problema jurídico planteado, innegable resulta referir 

que la parte activa en su alzada, persigue que se declare que la 

Cooperativa de Trabajo Asociado llamada a la acción en el presente 

caso actuó como simple intermediaria, en desconocimiento de la 

prohibición establecida en el artículo 17 del Decreto 4588 de 2006, 

circunstancia que de contera, implica el reconocimiento de la calidad 

de empleador del Hospital Universitario de la Samaritana, pese a que 

ello no se refiere expresamente en el recurso de apelación, al ser esta 

la consecuencia que establece la ley, cuando se desconocen las normas 

que regulan el trabajo asociativo. Igualmente, pretende la 

responsabilidad solidaria de ambas demandadas en el reconocimiento 

y pago de los derechos laborales reclamados en el libelo genitor.  

 

Planteamientos que no resultan atendibles en la segunda instancia, 

como quiera que constituyen un claro distanciamiento de las 

pretensiones formuladas en el escrito de demanda, como quiera que 

desde la petición primera visible a folio 138, se advierte que la actora 

solicitó se declare que entre ella y la demandada Cooperativa de Trabajo 

                                            
2 Artículo 66 A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
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Asociado Médica Especializada Megacoop existió un contrato de trabajo 

a término indefinido, persiguiendo igualmente, en la pretensión 

segunda, que se reconozca la calidad de empleadora de la CTA y su 

condición de trabajadora en los términos del artículo 23 del CST.  

 

Por manera que, considerar a la CTA como una simple intermediaria 

en esta etapa procesal, implica el desconocimiento del principio de 

congruencia previsto en el artículo 281 del CGP, según el cual la 

sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las 

pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades 

que establezca lalLey, al igual que con las excepciones que aparezcan 

probadas y hubieren sido alegadas si así esta lo exige. 

 

Ahora bien, no desconoce la Sala que el Juez Colegiado de manera 

excepcional puede apartarse de las súplicas planteadas en el libelo 

introductorio,  cuando advierta que en el litigio se encuentren 

involucrados derechos mínimos e irrenunciables del trabajador; 

empero, en el presente caso no se constata dicha situación, por las 

razones que se pasan a explicar a continuación, y que se relacionan 

con la no concurrencia de los elementos constitutivos del contrato de 

trabajo, en los términos establecidos en el Código Sustantivo del 

Trabajo, en relación con la ESE Hospital Universitario de la 

Samaritana.  

 

Así, sea lo primero indicar que las denominadas Cooperativas de 

Trabajo Asociado encuentran su soporte en lo reglado desde el año 

1985, por  la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), hoy órgano 

consultivo de las Naciones Unidas, que prescribió límites y principios, 

posteriormente acogidos por la OIT en la Recomendación 193 de 2002, 

mediante la cual, de manera taxativa establece que el Estado debe «velar 

porque no se puedan crear o utilizar cooperativas para evadir la legislación del 
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trabajo, ni ello sirva para establecer las relaciones de trabajo encubiertas y 

luchar contra las seudocooperativas sin distinción alguna» 

 

Pedimento internacional que ha sido la bandera o fin constante de la 

normatividad nacional, de las cuales se encuentran, entre otras, la Ley 

134 de 1931, Ley 79 de 1988, Decreto 468 de 1990, Decreto 4588 de 

2006 y la Ley 1233 de 2008, que en su cuerpo normativo determinó el 

concepto y las características de esta organización, entendiéndose 

como una empresa asociativa sin ánimo de lucro, en el cual se tiene 

como objeto social el de generar y mantener trabajo para los asociados 

de manera autogestionaria, con autonomía, autodeterminación y 

autogobierno, que desarrollan un número plural de personas las cuales 

dedican sus esfuerzos y capacidades, ya sea trabajo o aportes, con el 

fin de culminar a buen término, la misión y visión de las actividades de 

producción, subproducción de bienes o la prestación de un servicio, 

entendiendo entonces, que los trabajadores o usuarios, son 

simultáneamente aportantes y gestores de la empresa, a más, que los 

mismos imponen sus reglas, normas de comportamiento, régimen de 

compensaciones y pago de la seguridad social integral en los estatutos 

o reglamentos internos, tal y como se desprende del Art. 3 del Decreto 

4588 de 2006, que señaló: 

 

«Son organizaciones sin ánimo de lucro pertenecientes al sector 
solidario de la economía, que asocian personas naturales que 
simultáneamente son gestoras, contribuyen económicamente a la 
cooperativa y son aportantes directos de su capacidad de trabajo 
para el desarrollo de actividades económicas, profesionales o 
intelectuales, con el fin de producir en común bienes, ejecutar obras 
o prestar servicios  para satisfacer las necesidades de sus 
asociados y de la comunidad en general»  

 

En igual sentido, la sentencia C -211 de 2000 de la H. Corte 

Constitucional estipuló como particularidades preponderantes:  

 

«Las cooperativas de trabajo asociado nacen de la voluntad libre y 
autónoma de un grupo de personas que decide unirse para trabajar 
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mancomunadamente, bajo sus propias reglas contenidas en los 
respectivos estatutos o reglamentos internos. Dado que los socios son 

los mismos trabajadores éstos pueden pactar las reglas que han de 
gobernar las relaciones laborales, al margen del código que regula esa 
materia. Todos los asociados tienen derecho a recibir una 

compensación por el trabajo aportado, además de participar en la 
distribución equitativa de los excedentes que obtenga la 
cooperativa. Sólo en casos excepcionales y en forma transitoria u 
ocasional se les permite contratar trabajadores no asociados, quienes 
se regirán por la legislación laboral vigente» (Negrilla y subrayado 
fuera de texto)   

 

No obstante lo anterior y en la práctica del derecho, se han evidenciado 

constantes violaciones a la normatividad de las CTA, donde las 

empresas cooperativas efectúan actividades de intermediación laboral, 

enviando a sus trabajadores a terceras empresas con el fin de 

suministrar mano de obra o remitirlos como trabajadores en misión; 

terceras que emplean subordinación respecto de los cooperados, 

dándoles entonces la calidad de trabajadores. Intermediación laboral 

que fue definida en el en el Decreto 2025 de 2011 al precisar que «…se 

entenderá como el envío de trabajadores en misión para prestar servicios a 

empresas o instituciones» 

 

En vista de lo anterior, el numeral 3º, artículo 7º de la Ley 1233 de 

2008, estableció que cuando se use la organización solidaria de trabajo 

asociado para encubrir una relación laboral, no solo se disuelve el 

vínculo cooperativo sino que también se deriva una responsabilidad 

solidaria entre la organización infractora y el tercero contratante en 

relación con las obligaciones prestacionales causadas en favor del 

trabajador. 

 

Bajo tal entendido, lo enseñó la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional en la sentencia T -351 de 2015 y la Corte Suprema de 

Justicia – Sala Laboral en proveído SL 6441 de 2015 al considerar 

«Ahora bien, la Corporación no desconoce que la organización del trabajo 

autogestionario, en torno a las cooperativas de trabajo asociado, constituye 

una importante y legal forma de trabajo, paralela a los vínculos subordinados, 
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pero dicha forma de contratación no puede ser utilizada de manera 

fraudulenta para disfrazar u ocultar la existencia de una verdadera 

relación subordinada, que fue lo que ocurrió en el sub judice; así también se 

ha reiterado en múltiples ocasiones». 

 

Ahora, el artículo 6º del Decreto 4588 de 2006 y el artículo 13 de la 

Ley 1233 de 2008, establecieron como parámetros para que las CTA 

puedan contratar con terceras empresas, que correspondan a «la 

producción de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios, 

siempre que respondan a la ejecución de un proceso total en favor de otras 

cooperativas o de terceros en general, cuyo propósito final sea un resultado 

específico. Los procesos también podrán contratarse en forma parcial o por 

subprocesos, correspondientes a las diferentes etapas de la cadena 

productiva, siempre atados al resultado final» (Resalta fuera de texto) 

 

Así las cosas, la legislación se vio supeditada a crear normas que 

atribuyeran límites claros a las actividades fraudulentas de las 

cooperativas de trabajo asociado, con el fin de demarcar las funciones 

y actividades a desarrollar por los cooperados y, que en el caso de 

vulnerarlas, tendría el Juez Ordinario Laboral la competencia para 

declarar la existencia de un contrato de trabajo realidad y, por 

consiguiente condenar al pago de todos los emolumentos legales 

propios de una relación laboral regida por el CST. 

 

Fue de esa manera, que se determinaron ciertos indicios para 

establecer a claridad cuando se configuraba la existencia de un 

contrato de trabajo, indicios tales como: la intervención de la tercera 

empresa en las decisiones internas de la cooperativa y en la selección 

del trabajador asociado; que la potestad reglamentaria y disciplinaria 

no sea ejecutada por la CTA; que la cooperativa no tenga la calidad de 

propietaria, poseedora, tenedora de los medios de producción y/o labor 

como instalaciones, equipos, herramientas, tecnología y demás medios 

materiales o inmateriales de trabajo o que se encuentre en convención 
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de préstamo (Art. 8 del Decreto 4588 de 2006); que la asociación o 

vinculación del trabajador asociado no sea voluntaria, que la CTA no 

tenga independencia financiera y por el contrario tenga vinculación 

económica con el tercero contratante, que las actividades contratadas 

y sus determinaciones de tiempo, modo y lugar no sean impartidas por 

la CTA, que los trabajadores no realicen aportes sociales y que las 

cooperativas no efectúen los pagos de compensaciones ordinarias o 

extraordinaria, ni los aportes a la seguridad social, tal y como fue 

determinado por la Corporación de cierre de la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral en la sentencia rad. 35790 del 25 de mayo de 2010, en el 

Decreto 2025 de 2011 y el artículo 63 de la Ley 1429 de 2010. 

 

En éste orden de ideas, y acorde con las pruebas obrantes en el 

plenario, analizadas conforme con el art. 60 y 61 del CPL, se colige, que 

el 21 de julio de 2012, ÁNGELA ORTIZ  se unió con la Cooperativa de 

Trabajo Asociado MEGACOOP mediante convenio de asociación, para 

desplegar como asociada la calidad de enfermera profesional y 

devengando como compensación ordinaria mensual la suma de un 

salario mínimo legal mensual vigente (folios 2 a 3), labor que desarrolló 

hasta el 12 de febrero de 2016, como se advierte de la historia laboral 

emanada de la AFP Protección, en la cual se refieren aportes a pensión 

a través de Megacoop (folio 45 y vuelto); de igual manera se acredita la 

prestación personal del servicio de ÁNGELA ORTIZ en las instalaciones 

del HOSPITAL DE LA SAMARITANA UNIDAD FUNCIONAL DE 

GIRARDOT en el cargo de enfermera, como se observa en las planillas 

de turnos obrantes a folios 4 a 23 de las diligencias y, de la documental 

militante a folios 34 y 38 a 125, se constata que la Cooperativa de 

Trabajo Asociado MÉDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP y la 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

SAMARITANA suscribieron contrato de prestación de servicios con el 

objeto de desarrollar «total o parcialmente actividades relacionadas con la 

salud humana, actividades empresariales, de asesoramiento empresarial y en 
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materia de gestión, de apoyo logístico, y de asesoría organizacional 

encaminados a prestar servicios de salud humana y apoyar logísticamente este 

servicios en la UNIDAD FUNCIONAL DE GIRARDOT y los PUESTOS DE 

SALUD dependientes de esta UNIDAD la cual es administrada por la 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

SAMARITANA, organizadas en procesos y/o subprocesos que ejecutará con 

sus propios asociados de acuerdo con las características descritas en el Anexo 

1 el cual forma parte integral del presente contrato, para tal efecto el 

CONTRATISTA prestará servicio en los niveles profesional especializado, 

profesional, técnico y auxiliar calificado y semicalificado en las área (sic) de la 

salud y demás áreas afines y de apoyo logístico, conforme a los requisitos y 

perfiles que cumplan con los estándares del sistema de habilitación en salud, 

garantía de calidad, certificación de la gestión ISO y Sistema de Acreditación», 

folio 38. 

  

De suerte que, de conformidad con el artículo 24 del CST y las 

sentencias de la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 

Laboral, en especial, aquella bajo radicado 39600 de 2012, si de las 

pruebas obrantes en el proceso se logra acreditar la prestación personal 

del servicio, como ocurre en el caso de autos, se presume entonces la 

subordinación en la relación de trabajo y le corresponde a la parte 

demandada entrar a desvirtuar esta presunción, y por ende, la 

intermediación laboral entre de la Cooperativa de Trabajo Asociado 

MÉDICA ESPECIALIZADA MEGACOOP.3 

 
 

Bajo este contexto, de conformidad con las probanzas arrimadas a las 

diligencias, se evidencia que aquellas desvirtúan tal presunción, pues 

enseñan que la vinculación de ÁNGELA ORTIZ no fue laboral sino 

conforme al régimen de las cooperativas de trabajo asociado, toda vez 

                                            
3 “De lo anterior se extrae que probada la prestación personal del servicio, la subordinación se presume 

(…) En cuyo evento, el demandado tiene a su cargo desvirtuar la presunción mediante pruebas que 
demuestren, con certeza, el hecho contrario del elemento de la subordinación, es decir que la prestación 
personal del servicio se dio de manera independiente.” 
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que la actora aceptó y firmó el Convenio de Asociación en calidad de 

trabajadora asociada como así lo confesó en el hecho 7 de la demanda 

(fl. 135), para la prestación de servicios profesionales y técnicos como 

Enfermera (folios 2 a 3), tratándose de una profesional consciente de 

su vinculación y compromisos jurídicos, sin que exista un asomo de 

medio probatorio alguno, que demuestre o acredite en el proceso que 

fue incursa en un vicio del consentimiento. 

 

A lo anterior, se suma que de la historia laboral emanada de la AFP 

Protección visible a folios 44 a 45, se evidencia que la Cooperativa de 

Trabajo Asociado durante el lapso del nexo contractual la vinculó al 

régimen de seguridad social; además, efectuó pagos a favor de la 

demandante y realizó descuentos, como así se reconoce en los hechos 

de la demanda, pues si bien la activa se refirió a ellos bajo la 

denominación de salarios y prestaciones sociales, en realidad 

corresponden a las compensaciones ordinarias y extraordinarias, al 

igual que a los aportes sociales, que fueron pactados en el Convenio de 

Asociación obrante a folios 2 a 3.  

 

En igual sentido, la propia demandante confiesa en el escrito 

introductor, que la relación existente entre la cooperativa y la ESE 

llamada a la acción, se ejecutó mediante un contrato de prestación de 

servicios, con el fin de desarrollar total o parcialmente actividades 

relacionadas con la salud humana, actividades empresariales, de 

asesoramiento empresarial y en materia de gestión, de apoyo logístico, 

y de asesoría organizacional en la Unidad Funcional de Girardot y los 

Puestos de Salud dependientes, que se ejecutará con los asociados de 

la CTA, según así se refiere en los hechos 3 y 4 de la demanda (fl. 135).  

 

Así mismo, ha de decirse que no existe prueba alguna que permita 

constatar que la labor ejecutada por la actora fuera coordinada por la 

ESE Hospital Universitario de la Samaritana, y en especifico, que todo 
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lo relacionado con modificación del puesto de trabajo, asignación de 

turnos, asignación y exclusión de sus funciones se encontrara en el 

haber procedimental de la ESE y no de la Cooperativa, pues pese a que 

en su escrito de demanda la actora informó que el horario de trabajo y 

las órdenes relacionadas con su labor, fueron impuestas por ambas 

demandadas, lo cierto es que de la prueba documental allegada al 

paginario no se constatan tales circunstancias; por el contrario, lo que 

se advierte es que las instrucciones relacionadas con el horario de 

trabajo provenían de la Gerencia y la Coordinación Administrativa de 

Megaccop, como dan cuenta los legajos obrantes a  folios 125 a 128 de 

las diligencias, al igual que los turnos que le eran asignados a la 

demandante, pues nótese que muchas de las planillas en donde estos 

se consignan, se encuentran suscritas por la Coordinadora de Talento 

Humano de Megacoop (folios 14 a 23).  

 

En este punto, conviene advertir que ningún elemento de convicción 

demuestra el rol asumido por la ESE Hospital Universitario de la 

Samaritana en relación con la parte activa, pues si bien en el proceso 

fueron decretados los interrogatorios y testimonios pedidos por las 

partes, así como un informe del representante legal de la ESE, lo cierto 

es que los mismos no pudieron ser recaudados por distintas razones, 

siendo reducido el caudal probatorio a documentos que no respaldan 

el dicho de la convocante.   

 

De manera que, de las documentales arrimadas al expediente se 

evidencia que la cooperativa accionada era quien dirigía la labor de la 

señora Ángela Ortiz en la ejecución de la prestación del servicio, desde 

su inicio, quien cancelaba la correspondiente compensación monetaria 

y, además, efectuaba los aportes a la seguridad social, por lo que 

encuentra esta Sala de Decisión desvirtuada la presunción de 

subordinación en la prestación del servicio ejecutada por la actora en 

el HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, a más, que no 
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existe pronunciamiento de la parte demandante o documento que 

demuestre algún tipo de memorando, comunicado, llamado de atención 

o dirección en la forma como se debe ejecutar la prestación del servicio 

a la demandante por parte esta última entidad.   

 

Así pues, no se demuestra la existencia de una subordinación laboral 

entre la actora y la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

SAMARITANA y, por ende, la intermediación laboral de la CTA 

convocada, como presupuestos necesarios para dar paso a la 

responsabilidad solidaria de que trata el artículo 17 del Decreto 4588 

de 2006, en tanto no existe prueba que la organización de trabajo 

asociado enviara en misión a la señora Ángela Ortiz a la tercera 

contratante y, por el contrario, del escaso material probatorio se 

observa que la CTA coordinó la ejecución de la prestación del servicio 

por parte de la activa.  

 

Siendo claro que en el examine no se constata la existencia de derechos 

mínimos e irrenunciables del trabajador, que como se advirtió, 

permitan a esta instancia separarse de las pretensiones formuladas en 

la demanda, en aras de dar solución al presente asunto, por no 

concurrir los elementos del contrato de trabajo con la ESE Hospital 

Universitario de la Samaritana, cuya naturaleza en todo caso impediría 

un reconocimiento de tal envergadura, pues de conformidad con el 

artículo 26 de la Ley 10 de 1990, norma que se aplica a la citada, por 

disposición del numeral 5º del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, la 

actora, por desempeñar funciones de Enfermera, ostentaría una 

calidad asimilable a la de empleada pública.  

 

Y ello es así, porque el artículo en mención dispone: «Clasificación de 

empleos. En la estructura administrativa de la Nación, de las entidades 

territoriales o de sus entidades descentralizadas, para la organización y 

prestación de los servicios de salud, los empleos pueden ser de libre 

nombramiento y remoción o de carrera. (…) Parágrafo. -Son trabajadores 
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oficiales, quienes desempeñen cargos no directivos destinados al 

mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios generales, en las 

mismas instituciones».(Subraya fuera de texto).  

 

De conformidad con la disposición anterior, la regla general es que las 

personas que laboran al servicio de las Empresas Sociales del Estado 

son empleados públicos, vinculadas por una relación legal y 

reglamentaria y, de manera excepcional, tienen la calidad de 

trabajadores oficiales, quienes realicen tareas de mantenimiento de la 

planta física hospitalaria o de servicios generales, siendo preciso 

advertir que sólo es posible catalogar a un servidor público de este tipo 

de entidades como trabajador oficial, siempre que demuestre que su 

labor estuvo relacionada con tales actividades, tal y como lo estableció 

la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL3119-2020. 

 

Por manera que, aun cuando se encontrare demostrada una 

subordinación laboral de la ESE llamada a la acción en relación con la 

labor desplegada por la convocante, no podría la Sala reconocer la 

existencia de un contrato de trabajo, en tanto que la actividad para la 

que fue contratada la activa, no corresponde a la que propiamente 

desempeña un trabajador oficial. 

 

Así las cosas, no le queda al Tribunal otro camino que proceder a la 

confirmación de la decisión proferida por el Juzgado de Conocimiento.  

 

COSTAS. Se confirma la condena que sobre costas impuso el A-quo. En 

esta segunda instancia lo están a cargo de la actora, dado el resultado 

de la alzada. 

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de  Colombia  y por autoridad de la ley. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia absolutoria proferida por el 

Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. en 

audiencia pública virtual celebrada el 11 de agosto de 2021, dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por ÁNGELA CECILIA ORTIZ 

contra E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MÉDICA ESPECIALIZADA 

MEGACOOP, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Se confirma la condena que sobre costas impuso el A-quo. 

En esta segunda instancia lo están a cargo de la actora, dado el 

resultado de la alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 

 
 
 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

(Aclara voto) 
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DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

(Aclara voto) 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE IVÁN PEREZ SIERRA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. (Decreto No. 806 de 4 

de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de 

Decisión, en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno 

Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las 

directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos 

PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 

PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia quienes 

tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

AUTO 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se reconoce 

personería adjetiva a Alida del Pilar Mateus Cifuentes identificada 

con cedula de ciudadanía No. 37.627.008 de Puente Nacional y tarjeta 

profesional 221.228 del C.S. de la J., para que actúe en representación 

de Colpensiones, por sustitución concedida por la Dra. María Camila 

Bedoya García.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A  

 

 

DEMANDA: El señor IVÁN PEREZ SIERRA a través de apoderada 

judicial, pretende se declare que las AFP convocadas incumplieron con 

su deber legal de información, y por ende, se declare ineficaz la 

afiliación efectuada al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a 

través de las AFP Colfondos, al igual que las afiliaciones posteriores 

llevadas a cabo ante las AFP Protección y Porvenir, a más que se 

encuentra válidamente afiliado al RPM administrado por Colpensiones. 

En consecuencia, condenar a Protección S.A. a trasladar a 

Colpensiones la totalidad del capital de su cuenta de ahorro individual, 

incluidos los rendimientos, bonos y/o títulos pensionales a los que 

hubiere lugar, gastos de administración y comisiones con cargo a sus 
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propias utilidades, sin aplicar ningún descuento; condenar a 

Colpensiones a activar su afiliación en pensión, así como a recibir la 

totalidad de sus aportes, rendimientos, bonos y/o títulos pensionales 

a los que hubiere lugar; se condene a las demandadas a lo que resulta 

probado ultra y extra petita, costas y agencias en derecho (fls. 4 a 6 

archivo 001 del expediente digital).  

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 1 a 4 

archivo 001 del expediente digital, que en síntesis indican que se afilió 

al otrora ISS el 28 de enero de 1987. Que el 6 de julio de 1994 se 

trasladó al RAIS a través de la AFP Colfondos, e igualmente, el 7 de 

febrero de 1996 se vinculó a la AFP Protección, para luego suscribir el 

formulario de afiliación con la AFP Colpatria, hoy Porvenir, el 17 de 

agosto de 1999; por último, el 29 de julio de 2005 suscribió formulario 

de afiliación con la AFP Santander, hoy Protección. Indica que decidió 

realizar su traslado de régimen pensional motivado por lo que le 

manifestó el asesor de Colfondos, en cuanto a que el entonces ISS tenía 

un deficiente manejo y era altamente probable su eventual liquidación, 

situación que pondría en peligro las semanas cotizadas, pues podía 

incluso llegar a perderlas; a más que con su afiliación a dicho fondo, 

aseguraría una pensión en mejores condiciones que en las que estaría 

en capacidad de reconocerle el ISS. Añade que la AFP Colfondos no 

desplegó ninguna actividad de asesoramiento responsable y 

transparente, a fin de brindarle información veraz, oportuna, 

pertinente y objetiva para prever las consecuencias futuras que le 

acarrearía el traslado al RAIS. Sostiene que las administradoras de 

fondos de pensiones a las cuales se afilió con posterioridad, tampoco 
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cumplieron con su deber de debido asesoramiento. Que su IBC es de 

$7.410.491, no obstante, al ser efectuada una simulación pensional, 

se reporta una diferencia en la mesada que sería reconocida en uno u 

otro régimen pensional, la cual arroja un mejor valor en Colpensiones. 

Concluye advirtiendo que solicitó ante las convocadas la anulación de 

su afiliación al RAIS y su activación a Colpensiones, lo cual le fue 

resuelto en sentido desfavorable por las entidades AFP Porvenir, AFP 

Colfondos y Colpensiones, sin haber obtenido respuesta por parte de 

la AFP Protección.  

  

CONTESTACIÓN: La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, formuló su oposición a todas y 

cada una de las pretensiones, al considerar en esencia que, es evidente 

que la parte actora gozaba de plena autonomía para cambiarse de 

régimen, al igual que su elección se llevó a cabo de manera libre, 

espontánea y sin presiones, no existiendo en el sub examine prueba 

alguna que soporte el dicho del actor. Excepciones: Formuló como 

medios exceptivos los que denominó prescripción y caducidad, 

inexistencia del derecho y de la obligación, cobro de lo no debido, 

buena fe y declaratoria de otras excepciones (Archivo 007 del 

expediente digital). 

 

A su turno, la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., formuló su oposición 

a todas y cada una de las pretensiones al considerar en esencia que, 

la afiliación del demandante es plenamente válida y eficaz, ya que se 

dio de manera libre, espontánea y sin presiones, precedida de una 
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asesoría adecuada, suficiente y oportuna, solemnizándose a través de 

la firma del formulario de vinculación que cumple todos los requisitos 

contenidos en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, acto este que 

tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre el demandante y 

Protección, por virtud del cual se generaron derechos y obligaciones en 

cabeza de ambas partes. Agrega que se respetó el derecho a la libre 

elección de régimen, consagrado en los artículos 13 y 271 de la Ley 

100 de 1993. Refiere que la forma como hoy se liquida la pensión de 

vejez en el RAIS, no hace ineficaz la afiliación, por encontrase 

consagrada en los artículos 64, 80 y 81 de la Ley 100 de 1993, así 

como en las Resoluciones 1555 y 3099 de 2015. Excepciones: 

Formuló como medios exceptivos los que denominó inexistencia de la 

obligación y falta de causa para pedir, buena fe, prescripción, 

aprovechamiento indebido de los recursos públicos y del Sistema 

General de Pensiones, inexistencia de la obligación de devolver el 

seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o ineficacia de la 

afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de 

buena fe, reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP: 

Inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración 

cuando se declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta 

de causa, contradicción del dictamen pericial y la innominada o 

genérica (Archivo 004 del expediente digital). 

 

Por su parte, la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, no formuló oposición a las pretensiones, exceptuando las 

costas y agencias en derecho, al considerar en esencia que, si bien la 

afiliación del actor es completamente válida y dicha administradora 
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obró de acuerdo a los parámetros establecidos en la ley, lo cierto es 

que si el Juzgador considera viable ordenar el traslado del demandante 

al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, no se opondrá a 

tal decisión y en consecuencia, procederá a trasladar los aportes 

registrados en la cuenta individual de ahorro pensional, con sus 

respectivos rendimientos, siempre y cuando esta decisión no le 

implique a la sociedad algún tipo de responsabilidad y se le absuelva 

de cualquier pretensión accesoria, como una eventual condena en 

costas. Agrega que únicamente cuenta con los aportes a pensión 

obligatoria y sus respectivos rendimientos, toda vez que no existen 

valores adicionales por concepto de bonos pensiones, siendo imposible 

trasladar sumas de dineros inexistentes. Excepciones: Formuló como 

medios exceptivos los que denominó buena fe, compensación y pago y 

la innominada o genérica, (Archivo 006 del expediente digital). 

 

Finalmente, la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., formuló 

oposición a las pretensiones, por considerar en síntesis que, la 

afiliación del demandante con Colpatria en 1999 fue producto de una 

decisión libre e informada, después de haber recibido amplia asesoría 

sobre las implicaciones de la afiliación, el funcionamiento del RAIS y 

sus condiciones pensionales individuales, tal como consta en la 

solicitud de vinculación, en la que se observa la declaración a que se 

refiere el artículo 114 de la Ley 100 de 1993; documento que se 

presume auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP 

y del parágrafo del artículo 54 del CPT y de la SS. Añade que se le 

garantizó al actor el derecho de retracto como lo dispone el artículo 3º 
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del Decreto 1161 de 1994, el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 

1993 y la modificación introducida por el artículo 2º de la Ley 797 de 

2003, en tanto Porvenir publicó en el diario el Tiempo, el 14 de enero 

de 2004, un comunicado de prensa en el que informó la posibilidad 

con que contaban los afiliados para trasladarse entre regímenes, de 

conformidad con las modificaciones que introdujo la Ley 797 de 2003. 

Sostiene que el vicio del consentimiento, en todo caso, deriva en una 

nulidad relativa susceptible de saneamiento mediante ratificación, 

según lo dispone el artículo 1741 del Código Civil, no obstante, tal vicio 

no logra probarse en el proceso. Agrega que, cumplió con todas las 

obligaciones respecto al deber de información conforme a lo señalado 

en la Circular Externa de la Superintendencia Financiera y de acuerdo 

con la normatividad vigente para la fecha del traslado. Excepciones: 

Formuló como medios exceptivos los que denominó prescripción, 

buena fe, inexistencia de la obligación, compensación, y la genérica 

(Archivo 010 del expediente digital). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintinueve (29) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada 

el 1º de septiembre de 2021, resolvió declarar la ineficacia de la 

afiliación realizada por el actor al RAIS ante Colfondos S.A., a partir 

del 6 de julio de 1994; declarar que para todos los efectos legales, el 

afiliado nunca se trasladó al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, y por lo mismo, siempre permaneció en el régimen de 

prima media con prestación definida; ordenar a la AFP Protección S.A. 
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a devolver a la administradora de pensiones Colpensiones la totalidad 

de los valores que hubiese recibido con motivo de la afiliación del 

demandante, como cotizaciones y rendimientos, para lo cual se le 

concede el término de 30 días hábiles a la ejecutoria de la providencia; 

ordenar a Colpensiones a recibir de la AFP Protección S.A. todos los 

valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del 

demandante, como cotizaciones y rendimientos que se hubieren 

causado, y actualizar la historia laboral; sin condena en costas 

(Archivo 023 del expediente digital).  

  

Lo anterior por considerar el A quo que, la carga de la prueba en 

demostrar la entrega de la información adecuada y necesaria para la 

decisión de traslado, se encontraba en cabeza de la AFP, por 

inversión probatoria, supuesto de facto que no acaeció en el sub 

examine, pues del elenco probatorio incorporado al informativo, no 

se verificó que el fondo privado Colfondos haya cumplido con el deber 

legal de informar al demandante las circunstancias particulares de 

su decisión en las condiciones de profesionalismo que imprime la 

norma y la jurisprudencia, aspecto éste, que abre paso a la 

declaratoria de la ineficacia de la afiliación, junto con las 

consecuencias propias que ello acarrea.  

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, censuró parcialmente el fallo de primera instancia, 

al considerar en síntesis que, al numeral 2º referente a la devolución 

de rendimientos y cotizaciones, se le debe adicionar los gastos de 
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administración, para que dichos valores sean restituidos a 

Colpensiones, de conformidad con la sentencia SL 3464 de 2019, en 

donde se exponen las consecuencias prácticas de la ineficacia y se da 

aplicación al artículo 1746 del Código Civil. 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

Parte demandante: Solicita se confirme el fallo de primera instancia, 

en el sentido de declarar la ineficacia del traslado de régimen efectuado 

por el demandante, toda vez que como se desprende de las pruebas 

practicadas en el juicio, los fondos de pensiones demandados no 

lograron acreditar el cumplimiento de su deber profesional y legal de 

brindar una información completa, clara y oportuna al demandante, 

en el momento previo a su traslado de régimen pensional. En igual 

sentido, peticiona dar aplicación al precedente judicial que ha 

desarrollado la Corte Suprema de Justicia, que como en múltiples 

fallos de tutela, ha manifestado que su jurisprudencia en este sentido 

es de obligatorio acatamiento por los operadores judiciales y que en 

caso de apartarse de dicha línea deberá surtirse un estricto ejercicio 

argumentativo. 

 

Parte demandada: El apoderado de la AFP PORVENIR persigue la 

revocatoria de la sentencia de primera instancia aduciendo que en este 
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asunto no se acreditó la existencia de algún vicio del consentimiento 

con el cambio de régimen de la parte demandante. Agrega que el 

artículo 271 de la Ley 100 de 1993, en forma clara y sin lugar a 

interpretaciones distintas, establece que cualquier persona natural o 

jurídica, hubiera realizado actos atentatorios contra el libre derecho de 

elección del afiliado, se haría acreedor a una multa ADMINISTRATIVA 

impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 

sin efecto la afiliación, también lo es que, bajo ninguna circunstancia 

se refiere si quiera por aproximación a lo dispuesto en los artículos 

1740 y ss, por un principio básico de derecho, cual es el de la 

inescindibilidad de las normas, que impide acudir en forma 

indiscriminada a diferentes normas para resolver un asunto en 

concreto. Menciona que cumplió con la carga procesal impuesta -pese 

a la inversión que se hizo de la carga de la prueba, contrario a lo 

dispuesto legalmente al respecto-, en la medida que aportó los 

documentos que tenía en su poder para demostrar que la parte actora, 

ha estado vinculada a la sociedad producto de una decisión libre e 

informada, lo que se acredita no solo con el formulario de afiliación, el 

cual es un documento que se presume auténtico, sino con la conducta 

del afiliado, que permaneció en el régimen de ahorro y permitió el 

descuento con destino al fondo privado, pruebas que analizadas de 

manera crítica y en conjunto, conducen con certeza a concluir que la 

intención de la parte actora era pertenecer al régimen de ahorro 

individual.  

 

A su turno, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, al descorrer el traslado otorgado, indica que no es 
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procedente declarar que el contrato de afiliación suscrito entre el 

demandante y la AFP convocada es nulo, toda vez que obran dentro 

del presente proceso medios de prueba documentales suficientes, los 

cuales conllevan a determinar que el traslado efectuado por el 

accionante al Régimen de Ahorro Individual, se llevó a cabo de manera 

libre y voluntaria, así como que el respectivo asesor del fondo privado, 

suministró la totalidad de la información clara y precisa, respecto de 

los efectos jurídicos que le acarrearía el trasladarse del Régimen de 

Prima media administrado por el Instituto de los Seguros Sociales, con 

destino al régimen de Ahorro Individual. Manifiesta que en ningún 

momento se logró observar vicio del consentimiento, ni por error, 

fuerza o dolo, como quiera que el demandante siempre estuvo 

consciente de la afiliación que estaba realizando, sabía que se trataba 

del traslado de sus aportes en pensión, no fue obligado ni muchos 

menos se ejerció presión o fuerza para que se trasladara, y por último 

referente al dolo el cual es de resaltar que el mismo no se presume sino 

que se prueba, no hay prueba idónea y contundente que el asesor de 

manera dolosa y con la intensión de ocasionar un daño la indujo al 

traslado. Refiere que el demandante recibió toda la información 

necesaria para realizar el traslado, por ende, no se le vulneró ninguno 

de los derechos descritos en la parte petitoria de la demanda, contrario 

sensu, se le respetó su derecho de afiliación al suscribir formulario con 

el RAIS. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en 

el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la 

Ley 712 de 2001, se evidencia su agotamiento por la activa, conforme 

a la solicitud elevada ante Colpensiones obrante a folio 176 archivo 

001 del expediente digital.  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por la 

Juzgadora de primera instancia, en estricta consonancia con los 

reparos invocados en la alzada, y el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de Colpensiones, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 

resolver en el sub lite, el determinar sí, en atención a la ineficacia del 

traslado declarada, la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones se encuentra compelida a consumar las obligaciones 

imputadas o sí esto comporta una afectación a sus derechos, e 

igualmente, si la AFP Protección está llamada a hacer la devolución de 

los descuentos que efectuó sobre la cuenta de ahorro individual del 

demandante por concepto de gastos de administración.  

 

Denotando que, ante la carencia de reparo por la AFP Colfondos, la 

AFP Protección y la AFP Porvenir en la resolución de ineficacia en el 
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traslado al RAIS, este Juez Colegiado no ejecutará consideración al 

respecto.  

 

ACEPTACIÓN DE APORTES Y ACTIVACIÓN DE LA AFILIACIÓN 

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, 

documento de identificación del accionante (fl. 16 archivo 001 del 

expediente digital), formulario de afiliación a la AFP Colpatria hoy 

Porvenir S.A. (fls. 152 archivo 001 y 72 archivo 010 del expediente 

digital), formulario de afiliación ante la AFP Protección (fl. 153 archivo 

001 del expediente digital), formulario de afiliación a la AFP Santander 

hoy Protección (fls. 154 archivo 001 y 39 archivo 004 del expediente 

digital), historia laboral emitida por Colpensiones (fls. 155 a 158 

archivo 001 del expediente digital), historia laboral emitida por 

Protección (fls. 159 a 170 archivo 001 y 67 a 83 archivo 004 del 

expediente digital), derechos de petición elevados ante las demandadas 

y sus respuestas (fls. 169 a 185 y 187 a 189 archivo 001, 42 a 47 

archivo 004, 81 a 83 archivo 010 del expediente digital), formulario de 

afiliación a la AFP Colfondos (fls. 186 archivo 001 y 96 archivo 006 del 

expediente digital), derecho de petición elevado ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia y su respectiva respuesta 

(fls. 189 a 198 archivo 001 del expediente digital), historial de 

vinculaciones SIAFP ASOFONDOS (fls. 40 a 41 archivo 004 del 

expediente digital), reporte estado de cuenta emanado de la AFP 

Protección (fls. 48 a 63 archivo 004 y 69 a 71 archivo 010 del 
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expediente digital), historia laboral para bono pensional (fls. 65 a 66 

archivo 004 del expediente digital), comunicados de prensa (fls. 86 a 

88 archivo 004 y 84 a 94 archivo 010 del expediente digital), historia 

laboral emitida y certificación estado de afiliación emitidos por Porvenir 

(fls. 73 a 79 archivo 010 del expediente digital), estado de afiliación 

emanado de la AFP Colfondos S.A. (fl. 98 archivo 006 del expediente 

digital), simulación pensional (fl. 171 archivo 001 del expediente 

digital) e interrogatorio de parte rendido por el demandante (archivo 

023 del expediente digital); de las cuales se colige, que el señor IVÁN 

PÉREZ SIERRA elevó aportes al otrora Instituto de Seguros Sociales 

desde el 28 de enero de 1987 hasta el 31 de 19952; luego se trasladó a 

la AFP COLFONDOS S.A. el 6 de julio de 1994 (fl. 96 archivo 006 del 

expediente digital); posteriormente, el 12 de febrero de 1996 se vinculó 

a la AFP Protección (fl. 153 archivo 001 del expediente digital); luego, 

se trasladó a la AFP Colpatria el 17 de agosto de 1999 (fl. 72 archivo 

010 del expediente digital); finalmente, el 29 de julio de 2005, se afilió 

nuevamente a la AFP Santander, hoy Protección (fl. 39 archivo 004 del 

expediente digital), fondo este último, en el cual se encuentra 

actualmente vinculado y realizando aportes al subsistema de 

seguridad social integral en pensiones; supuestos fácticos respecto de 

los cuales no se presenta debate en esta segunda instancia.  

 

Al punto, se demuestra que la razón de la ineficacia declarada por la 

Juez de Conocimiento se sustentó, entre otras cosas, en la falta de 

demostración del cumplimiento de los deberes por parte de la AFP 

COLFONDOS S.A., en cuanto a suministrar la información veraz, 

                                            
2 Folio 155 archivo 001 del expediente digital.  
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íntegra y que atendiera la situación pensional de IVAN PEREZ SIERRA, 

manifestación que no fue objeto de recurso por la anunciada 

administradora, ni por las demás administradoras llamadas a la 

acción; circunstancia que por demás se encuentra cimentada en lo 

dispuesto en el numeral 1° del art. 97 del D. 663 de 1993, artículo 23 

de la Ley 795 de 2003, art. 3 literal c) de la Ley 1328 de 2009 y ha sido 

sostenido in extenso por la H. Corporación de cierre de la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral en sentencias del 22 de noviembre de 2011 bajo 

radicado 33083, SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de septiembre de 

2014, SL 17595 del 18 de octubre de 2017, SL 1452-2019 del 3 de 

abril de 2019 y en providencia del 8 de mayo de 2019 bajo radicado 

68838, últimas dos con ponencia de la H. Magistrada Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo.  

 

Por manera que, ante la falta de medios de convicción que permitan   

constatar que previo a surtirse el traslado del régimen de prima media 

con prestación definida al de ahorro individual con solidaridad, la 

administradora privada de pensiones cumplió con el inexcusable deber 

de brindar a la afiliada información suficiente, clara, comprensible y 

oportuna sobre las características de los dos regímenes pensionales y 

las consecuencias reales de abandonar el régimen al que se encontraba 

vinculado, no media duda sobre la ineficacia del traslado dispuesta por 

el a quo, cuya consecuencia lógica, conduce a que la vinculación que 

alguna vez tuvo con el RAIS no surta algún efecto, teniendo entonces 

como única válida y que produce efectos jurídicos la realizada al otrora 

Instituto de Seguros Sociales.  
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Ahora bien, frente al concepto de devolución de descuentos atinentes 

a los gastos de administración, se advierte que sobre este aspecto se 

solicitó adición por parte de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones; argumentando que dichos 

dineros deben ser restituidos a dicha entidad, de conformidad con la 

sentencia SL 3464 de 2019.  

 

Para resolver, se tiene que acorde lo ha enseñado el Órgano de cierre 

en materia laboral en la sentencia SL 2877 de 29 de julio de 2020, con 

ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, constituye 

una de las consecuencias lógicas de la declaratoria de la ineficacia 

perseguida, así lo sentó el Alto Tribunal al modular que: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 
del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un 
acto jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la 
eliminación de los efectos del acto configurado contrario a derecho y 
permitir, cuando las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas 

al estado en que estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la 
cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos 
retroactivos, porque los mismos serán utilizados para la financiación de 
la pensión de vejez a que tiene derecho el demandante en el régimen de 
prima media con prestación definida. Ello, incluye el reintegro a 
Colpensiones de los valores que cobraron los fondos privados a título de 
cuotas de administración y comisiones, incluidos los aportes para 
garantía de pensión mínima, pues será aquella entidad la encargada del 
manejo de esos recursos y del reconocimiento del derecho pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen 
pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo vinculado el 
accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron 
en el acto de afiliación inicial, porque las consecuencias de tal 
declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal 
régimen; en otros términos, es la inscripción en ese esquema pensional 
la que se cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así 
ellas no hayan intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, 
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es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben 
entenderse realizadas al de prima media con prestación definida 
administrado por Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 

 
(…) 
 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado de 
régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen de 
ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar si 
tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional. Y aún en el evento de que Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se 
consideren terceros, le asiste razón al actor en cuanto afirma en su 
oposición que, en dicha situación, es aplicable el artículo 1748 del Código 
Civil. En consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que 

recibieron a título de cuotas de administración y comisiones» 
 

En tal virtud, le asiste razón a la apelante, por cuanto dicha condena 

surge como una consecuencia lógica de la declaratoria de la nulidad o 

ineficacia del negocio jurídico pactado, por lo que emana el deber, para 

la AFP Protección, de reintegrar los valores que recibió a título de cuotas 

de administración y comisiones causadas, como así lo refiere 

Colpensiones. Motivo por el cual, se adicionará la determinación de 

primer grado, sobre este puntual aspecto.  

 

Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.   

 

COSTAS  

 

Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. En esta 

segunda instancia sin costas, dadas las resultas de la alzada.  
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En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia 

pública virtual celebrada el 1º de septiembre de 2021 dentro del 

proceso ordinario laboral de la referencia en el sentido de CONDENAR 

a la AFP PROTECCIÓN S.A. a devolver a COLPENSIONES lo que haya 

deducido por concepto de gastos de administración y comisiones 

mientras el demandante permaneció afiliado a dicha sociedad, 

conforme a lo dispuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia aquí estudiada. 

 

TERCERO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas 

impartió el A quo. En esta segunda instancia sin costas, dadas las 

resultas de la alzada. 
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Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ROSA CRISTINA GAITÁN MAHECHA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos 

mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en 

asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal de 

pronunciarse. 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones 
de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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AUTO 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se reconoce 

personería adjetiva a Winderson Jose Moncada Ramirez identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.232.398.851 de Cúcuta y tarjeta 

profesional 334.200 del C.S. de la J., para que actúe en representación 

de Colpensiones, por sustitución concedida por la Dra. María Juliana 

Mejía Giraldo.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A  

 

DEMANDA: La señora ROSA CRISTINA GAITÁN MAHECHA a través de 

apoderada judicial, pretende se declare la anulación por ineficacia del 

traslado efectuado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a 

través de la AFP Horizonte hoy Porvenir S.A.; en consecuencia, ordenar 

su traslado y afiliación al RPM administrado por Colpensiones; ordenar 

a la AFP Horizonte hoy Porvenir, la devolución de todos los dineros que 

recibió con motivo de su afiliación, con sus respectivos rendimientos 

conforme el artículo 1746 del C.C.; ordenar a la AFP Horizonte hoy 

Porvenir reintegrarle a Colpensiones la disminución en el capital de 

financiamiento de la pensión por los gastos de administración o cualquier 

otro, de conformidad con el artículo 963 del C.C.; condenar a lo que 

resulta probado ultra y extra petita, costas y agencias en derecho (fls. 4 y 

5).  
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Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 2 a 4 de las 

diligencias, que en síntesis indican que se afilió al otrora ISS el 6 de 

octubre de 1994. Que el 1º de junio de 1995, se trasladó al RAIS a través 

de la AFP Horizonte hoy Porvenir S.A., acotando que su asesor comercial 

únicamente diligenció el formato prestablecido y no le entregó la 

información completa, veraz, adecuada, suficiente y cierta respecto de las 

prestaciones económicas y beneficios que obtendría en dicho régimen, 

comparando a su vez las consecuencias negativas de abandonar el RPM; 

tampoco le entregó proyecciones, comparativos, tabla de mortalidad de 

rentistas, ni la debida explicación sobre la redención sobre los bonos 

públicos y la liquidación de su mesada pensional, ni que existía una edad 

límite para retornar al RPM, que para su caso lo eran los 46 años de edad. 

Aduce que únicamente se le indicó que en el RAIS podía pensionarse de 

manera anticipada y que el ISS estaba enfrentando una delicada 

situación financiera que desembocaría en su liquidación. Que se presenta 

una diferencia en la mesada que sería reconocida en uno u otro régimen 

pensional, conforme a un estudio actuarial que le fue realizado, y según 

el cual la pensión de vejez en el RPM sería de un mayor valor. Indica que 

solicitó su afiliación a Colpensiones y la nulidad de su vinculación a la 

AFP Porvenir, no obstante, su petición no ha sido resuelta en sentido 

favorable.  

 

CONTESTACIÓN: La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, formuló su oposición a las 

pretensiones de la demanda al considerar en esencia que, obran dentro 

del proceso medios de prueba documentales suficientes que conllevan a 
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determinar que el traslado efectuado por la accionante al RAIS se llevó a 

cabo de manera libre y voluntaria, así como que el respectivo asesor del 

fondo privado, suministró la totalidad de información clara y precisa, 

respecto de los efectos jurídicos que le acarrearía trasladarse del RPM 

con destino al RAIS. Añade que conforme al artículo 83 de la C.P. la 

buena fe se presume, de suerte que le corresponde a la demandante 

desvirtuar que la AFP llamada a la acción, actuó contrario a derecho. 

Resalte que existe una imposibilidad jurídica de aceptar el traslado de la 

activa, toda vez que se encuentra inmersa en la prohibición de que trata 

el artículo 2º de la Ley 797 de 2003, por cuanto a la fecha cuenta con 55 

años de edad. Excepciones: Formuló como medios exceptivos los que 

denominó prescripción, inexistencia del derecho y de la obligación, buena 

fe y la genérica (fls. 72 a 79). 

 

A su turno, la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., formuló su oposición a 

todas y cada una de las pretensiones al considerar en esencia que, la 

afiliación de la parte demandante,  fue producto  de  una  decisión  libre, 

voluntaria  e  informada, después de haber recibido una asesoría amplia 

sobre las implicaciones de su decisión, del funcionamiento del RAIS y en 

especial, de sus condiciones pensionales individuales,  tal  como  se 

aprecia  en  la  solicitud  de  vinculación -documento público-en el que 

se observa la declaración escrita a que se refiere el artículo 114 de la Ley 

100 de 1993, documento que se presume auténtico en los términos de 

los artículos 243 y 244 del CGP y el parágrafo del artículo 54 A del CPT. 

Refiere que no existieron vicios en el consentimiento, tampoco se 

evidencia causa y objetos ilícitos, de conformidad con los artículos 1504 
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y siguientes del código civil. Afirma que tampoco procede la ineficacia a 

que se refiere el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, dado que esta opera 

frente a actos que impidan o atenten contra el derecho de afiliación al 

sistema, es decir, contra conductas dolosas, que en este caso ni se alegan 

ni se acreditan por la activa, además, a esta le aplica la restricción 

contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado 

por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003. Excepciones: Formuló como 

medios exceptivos los que denominó prescripción, buena fe, inexistencia 

de la obligación, compensación y la genérica (Contestación Porvenir Cd. 

a folio 106). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Treinta (30) Laboral del 

Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada el 6 de mayo 

de 2021, resolvió declarar la ineficacia del traslado realizado por la  

actora al RAIS a partir del 1º de junio de 1995 a través de la AFP 

Horizonte hoy Porvenir; declarar que la demandante se encuentra 

válidamente vinculada al RPM administrado por Colpensiones; condenar 

a la AFP Porvenir S.A. a devolver a Colpensiones todos los valores de la 

cuenta de ahorro individual de la demandante, junto con sus 

rendimientos y los costos cobrados por concepto de administración por 

el lapso en que ha permanecido en dicha administradora, esto es, del 1° 

de junio de 1995 y hasta cuando se haga efectivo el traslado, estos 

últimos deben ser cubiertos con recursos propios del patrimonio de la 

administradora debidamente indexados; ordenar a Colpensiones a que 

una vez ingresen los valores de la cuenta de ahorro individual de la 
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demandante, actualice la información en su historia laboral, para 

garantizar el derecho pensional bajo las normas que regulan el RPM; 

declarar no probadas las excepciones propuestas y condenar en costas 

a Porvenir; sin costas a cargo de Colpensiones. (Cd. a folio 106).  

  

Lo anterior por considerar el A quo que, la demandante a la fecha de 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 no era beneficiara del 

régimen de transición, por ende, no cuenta con las condiciones 

previstas por la jurisprudencia para trasladarse de régimen en 

cualquier tiempo. Adiciona a ello que, la carga de la prueba en 

demostrar la entrega de la información adecuada y necesaria para la 

decisión de traslado, se encontraba en cabeza de la AFP, por inversión 

probatoria, supuesto de facto que no acaeció en el sub examine, pues 

del elenco probatorio incorporado al informativo, no se verificó que el 

fondo privado Porvenir, haya cumplido con el deber legal de informar a 

la demandante, las circunstancias particulares de su decisión en las 

condiciones de profesionalismo que imprime la norma y la 

jurisprudencia; aspecto éste, que abre paso a la declaratoria de la 

ineficacia de la afiliación, junto con las consecuencias propias que ello 

acarrea.  

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, censuró el fallo de primera instancia, al considerar en 

síntesis que, el deber de información que deben atender las 

administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas de desarrollo; así, 

se encuentra en primer lugar el Decreto 663 de 1993; posteriormente, 
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surgió la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010; finalmente, se 

promulgó la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 271 de 2015. En ese orden, 

indica que el análisis de la información y de la asesoría que debió 

brindarse a la convocante, debe valorarse bajo la normatividad vigente 

para la fecha de su vinculación, acotando que no es razonable ni 

jurídicamente válido, exigir a la AFP funciones y soportes de información 

no previstos en el ordenamiento jurídico vigente, pues ello desvirtúa los 

principios de legalidad y confianza legítima, al igual que desconoce el 

derecho al debido proceso, según el cual, conforme al artículo 29 de la 

C.P., se debe dar aplicación a las normas preexistentes al acto que se 

juzga. Aduce que Colpensiones es quien debe afrontar las consecuencias 

de la ineficacia de traslado, pese a que no participó en su trámite, 

además, aunque no obra en las diligencias ningún documento que de 

cuenta de la información que se le brindó a la demandante, ello no quiere 

decir que no se le hubiere suministrado de manera adecuada y 

comprensible, a fin que tomara su decisión. Refiere que la accionante no 

se acercó al RMP para solicitar su retorn, pues nótese que sólo presentó 

la correspondiente reclamación previo a formular la demanda, de manera 

que nunca estuvo interesada en solicitar asesoría y enterarse de su 

situación pensional. Concluye indicando que como lo refirió la 

demandante en su interrogatorio de parte, solo pretende beneficiarse de 

las ventajas que le ofrece el régimen publico de pensiones.  

 

A su turno, la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., censuró el fallo de primera 

instancia, al considerar en síntesis que, no se valoró por el Juzgado de 

Conocimiento que el consentimiento informado para la libre escogencia 
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de régimen pensional se materializó con la suscripción por parte de la 

actora del formulario de afiliación, documento que cumple con lo exigido 

por el artículo 114 de la Ley 100 de 1993, de suerte que ello no se trató 

de una simple declaración vacía dentro del formulario de afiliación, sino 

del cumplimiento de un requerimiento legal que fue suscrito por la parte 

demandante, quien se presume una persona capaz para obligarse. Indica 

que de considerarse que la voluntad del afiliado se encuentra viciada por 

la falta de información o por ser esta insuficiente, no se puede desconocer 

que a la demandante siempre se le garantizó el derecho al retracto, como 

así lo dispuso el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, así como el literal 

e) del artículo 13 original de la Ley 100 del 93, y la modificación 

introducida en el artículo 2º de la Ley 797 del año 2003.  

 

Agrega que la declaratoria de ineficacia de traslado desconoce el principio 

de autonomía privada de la voluntad con que contaba la actora, definida 

en sentencia C-341 de 2006, como el poder de las personas reconocido 

por el ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los 

intereses de los que son titulares, y por ende crear derechos y 

obligaciones, siempre que se respeten el orden público y las buenas 

costumbres. Afirma que no se tuvo en consideración que la activa no 

contaba con derechos consolidados, pues a la fecha del traslado no había 

ingresado a su patrimonio ningún derecho pensional, por lo que no 

existía ninguna razón fáctica o jurídica para que la AFP le impidiera su 

decisión de cambiar de régimen. Que declarar la ineficacia del traslado 

dejando de lado lo que sobre el tema establecen las normas, no solo 

genera un déficit al sistema pensional subsidiado por el Estado, sino que 

además, al hacerlo de forma masiva, sin estudiar cada caso, implicaría 
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dar paso a un sistema legal que no hace parte del ordenamiento jurídico, 

máxime que el legislador garantizó la libertad de elección de régimen 

pensional. Indica que carece de visos de prosperidad la condena impuesta 

a título de gastos de administración, toda vez ello genera un 

enriquecimiento ilegal a favor de Colpensiones, dado que el artículo 113 

de la Ley 100 de 1993 establece que, en materia de traslado de régimen 

pensional, solo debe remitirse el saldo de la cuenta de ahorro individual 

junto con sus rendimientos financieros, lo cual evidencia a su vez, que 

los gastos discutidos no están destinados a financiar la pensión, y por 

ende, no pertenecen al afiliado, sino a la AFP como contraprestación por 

adelantar la gestión que incrementó el capital de la cuenta de ahorro 

individual, a más que tal devolución riñe con uno de los efectos previstos 

en el artículo 1746 del C.C. en materia de nulidad, en tanto que la parte 

que recibió los frutos está obligada a restituirlos, so pena de generar un 

enriquecimiento sin justa causa.   

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron indicando, en 

síntesis: 

 

Parte demandada: El apoderado de la AFP PORVENIR persigue la 

revocatoria de la sentencia de primera instancia aduciendo que en este 

asunto no se acreditó la existencia de algún vicio del consentimiento con 

el cambio de régimen de la parte demandante. Agrega que el artículo 271 

de la Ley 100 de 1993, en forma clara y sin lugar a interpretaciones 
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distintas, establece que cualquier persona natural o jurídica, hubiera 

realizado actos atentatorios contra el libre derecho de elección del 

afiliado, se haría acreedor a una multa ADMINISTRATIVA impuesta por 

el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará sin efecto la 

afiliación, también lo es que, bajo ninguna circunstancia se refiere si 

quiera por aproximación a lo dispuesto en los artículos 1740 y ss, por un 

principio básico de derecho, cual es el de la inescindibilidad de las 

normas, que impide acudir en forma indiscriminada a diferentes normas 

para resolver un asunto en concreto. Menciona que cumplió con la carga 

procesal impuesta -pese a la inversión que se hizo de la carga de la 

prueba, contrario a lo dispuesto legalmente al respecto-, en la medida 

que aportó los documentos que tenía en su poder para demostrar que la 

parte actora, ha estado vinculada a la sociedad producto de una decisión 

libre e informada, lo que se acredita no solo con el formulario de 

afiliación, el cual es un documento que se presume auténtico, sino con 

la conducta del afiliado, que permaneció en el régimen de ahorro y 

permitió el descuento con destino al fondo privado, pruebas que 

analizadas de manera crítica y en conjunto, conducen con certeza a 

concluir que la intención de la parte actora era pertenecer al régimen de 

ahorro individual.  

 

A su turno, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, al descorrer el traslado otorgado, indica que en los 

supuestos fácticos, la demandante asegura que el fondo privado, a través 

de sus funcionarios, omitió brindar información suficiente y oportuna así 

como los riesgos que podía derivarse de la suscripción del contrato, falta 

que debe probarse en juicio por las AFP, sin embargo, no se debe echar 
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de menos que en calidad de afiliada, la actora también tenía deberes, 

como lo es, el de informarse respecto del contrato que en su momento 

estaba suscribiendo de forma voluntaria, toda vez que la legislación 

nacional, le ha otorgado herramientas para hacerlo a través del artículo 

3 del Decreto 1161 de 1994, que le brinda la posibilidad de retracto 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del formulario de 

afiliación para trasladar sus aportes del RPM al RAIS, derecho que no 

ejerció, pues por el contrario permaneció afiliada al régimen de ahorro 

individual sin manifestar su inconformidad, excusándose en el 

desconocimiento de la Ley.  

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, se evidencia su agotamiento por la activa, conforme a la 

solicitud elevada ante Colpensiones obrante en el expediente 

administrativo, medio magnetofónico folio 84.  
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PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia, en estricta consonancia con los reparos 

invocados en la alzada, y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Colpensiones, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus atribuciones 

legales se permite establecer como problema jurídico a resolver en el sub 

lite, determinar si se cumplen o no los presupuestos para declarar la 

ineficacia de la afiliación realizada por ROSA CRISTINA GAITÁN 

MAHECHA al régimen de ahorro individual administrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., antes HORIZONTE junto con las consecuencias propias 

que de ello se deriva.  

 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la Sala que 

el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la transgresión 

del deber de información debe abordarse desde su ineficacia y no desde 

la nulidad, conforme se extrae del contenido del literal b) del artículo 13 

de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, pues resulta equivocado exigirle al 

afiliado la acreditación de los vicios del consentimiento: error, fuerza o 

dolo, cuando el legislador consagró expresamente que el acto de afiliación 

se afecta cuando no ha sido consentido de manera informada, conforme 

lo ha expuesto la Corte Suprema de Justicia de manera reiterada y desde 
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la sentencia 31.989 del 8 de septiembre del 2008, postura que se 

mantiene actualmente entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 de 

noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, historia 

laboral emanada de Colpensiones (fls. 16 a 19), formulario de afiliación 

ante la AFP Horizonte hoy Porvenir (fl. 20), historia laboral expedida por 

la AFP Porvenir (fls. 21 a 27), historial de vinculaciones SIAFP 

ASOFONDOS (fl. 28), historia laboral para bono pensional (fols. 29 a 30), 

comunicaciones emitidas por las demandadas (fls. 31 a 37), documento 

de identificación de la actora (fl. 38), estudio pensional (fls. 46 a 61), 

expediente administrativo allegado por Colpensiones (Cd. a folio 84), 

documentales allegadas por la AFP Porvenir (Archivos 03, 04, 06 y 07 Cd. 

a folio 106) e interrogatorio de parte rendido por la demandante (Cd. a 

folio 106).  

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, 

al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda la 

información necesaria para instruir al afiliado respecto de las condiciones 

que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de imperiosa aplicación 

conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 del Decreto 663 de 1993, 
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norma que dispone que «Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios 

de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 

en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio 

claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 

informadas» 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el artículo 

23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran creadas 

las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de informar a los 

usuarios del sistema financiero y que desde la génesis de éstas entró a 

regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que conforme 

al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que «Las entidades 

vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros información cierta, 

suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los consumidores financieros 

conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 

establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus afiliados, 

en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, reiterada en 

providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de septiembre de 2014 

con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del Pilar Cuello Calderón, 

que:  
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«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener 

la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las 

contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y que la elección tanto 

del modelo de prima media con prestación definida, como el de ahorro individual 

con solidaridad, es determinante para predicar la aplicación o no del régimen de 

transición, es necesario entender, que las entidades encargadas de su dirección y 

funcionamiento, garanticen que existió una decisión informada, y que esta fue 

verdaderamente autónoma y consciente; ello es objetivamente verificable, en el 

entendido de que el afiliado debe conocer los riesgos del traslado, pero a su vez los 

beneficios que aquel le reportaría, de otro modo no puede explicarse el cambio de 

un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella 

pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse 

satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde 

el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar 

cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el 

cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la pérdida 

de la transición; por las características que el mismo supone, es necesario 

determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y llanamente que 

existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

Ren la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen son 

indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 

menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del Pilar 

Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 de 
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octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando Castillo 

Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado entre 

regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende todas 

las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la determinación 

de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de proporcionar a sus 

interesados una información completa y comprensible, a la medida de la 

asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, 

en materias de alta complejidad; (iii) una información que se ha de proporcionar 

con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al 

potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de 

consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen 

pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del 

mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del 

buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la 

información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, 

con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a 

desanimar al interesado de tomar una opción que  claramente le perjudica 

(sentencia CSJ SL, del 9 de sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 3 

de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados 

de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas 

y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de las 

consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del 
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de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad 

objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo 

malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en providencia 

de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con ponencia de 

la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a extenso, reafirma la 

posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 

 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar información 
necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el aseguramiento 
de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y muerte, a través del 
otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, la Ley 100 de 1993 
diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el cual, bajo las reglas 
de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen Solidario de Prima Media 
con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el Instituto de Seguros Sociales, 
hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), 
administrado por las sociedades administradoras de fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen la 
opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le convenga 
y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por el 
empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el artículo 
271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos e 
instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de multas, sin perjuicio 
de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de los 
afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza de 
sus actividades implicaba.  

 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente presupone 
conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a plenitud las 



 
 

30201900560   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

18 

consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte ha dicho que 
no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las 
personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus 
derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple 
expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en 
las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio 
claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles en 
el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de 
una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos incautos 

mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las 
repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La actividad de 
explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar precedida del 
respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 
general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues aunque 
la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía un deber de 
servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y empresarial que les 
asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la información necesaria para 
lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 
permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 
opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, acceso 
y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda 
conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. Por 
lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y desventajas 
objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de las consecuencias 
jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a conocer 
al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos definitorios y 
condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media 
con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse por el afiliado 

después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno 
de los oferentes de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación 
de dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar 
lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro. 
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Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia del 
trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este deber 
es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, pues de 
su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de la vejez, de 
la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de sus fines y 
compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar confianza a los 
ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, con transparencia y 
«formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la medida 
de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, 
en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer «las diferentes 

alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser la existencia de un 
régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios pensionales (CSJ SL 31989, 
9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en complejos 
equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que las ubica en 
una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no solo se 
enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples variables 
actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se enfrentan a barreras 
derivadas de sus condiciones económicas, sociales, educativas y culturales que 
profundizan las dificultades en la toma de sus decisiones. Por consiguiente, la 
administradora profesional y el afiliado inexperto se encuentran en un plano desigual, 
que la legislación intenta reequilibrar mediante la exigencia de un deber de 
información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado de 
capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, transparencia y 
pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a la sociedad, como 
tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas que su incumplimiento 
acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los fondos el deber de 
información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a cargo 
de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información suministrada 

tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del mercado sino también 
la de «poder tomar decisiones informadas».  
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1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 
de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la información 
y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y buen consejo 
a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que redimensionó el alcance de 
esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó que 
en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía observarse 
con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y oportuna», 
conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores 
financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, 
especialmente, que los consumidores financieros conozcan adecuadamente sus 
derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que establecen con las entidades 
vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 

en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le impidan 
al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información oportuna 
busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, en el momento 
de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más traslados entre 
regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 2555 
del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 2.° los 
siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones deberán 
emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación 
de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la 
información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las opciones de 
afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema General de 
Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión. 
En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán poner de 
presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir según su 
edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero pueda tomar 
decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación contractual o 
legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras del 
Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información cierta, 
suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros conocer 

adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos regímenes 
del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
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el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de los 
consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de los 
consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, sus 
entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se contrate 
la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida diligencia, 
asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las administradoras» 
(art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las administradoras de actuar 
con profesionalismo y «con la debida diligencia en la promoción y prestación del 
servicio, de tal forma que los consumidores reciban la atención, asesoría e información 
suficiente que requieran para tomar las decisiones que les corresponda de acuerdo 
con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a 

los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el consumidor 
financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho régimen o de 
trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de fondo dentro del 
esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de pensión o de escoger la 
aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. Lo anterior, sin 
perjuicio de la información que deberá ser remitida a los consumidores financieros en 
los extractos de conformidad con las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos relevantes 
y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado conjugue un 
conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales y subjetivo de su 
situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el representante de la 
administradora.  
 

De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. Esta 
fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la materia 
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que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o ilustración de 
su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más apropiada de 
sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 
de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y promotores 
de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto le permite al 
afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del régimen de ahorro 
individual con solidaridad y del de prima media con prestación definida a fin de 
formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales características, fortalezas y 
debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, así como de las condiciones y 
efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto imparta 
la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 

En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen consejo, 
por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros 
información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de 
decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del 
Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, deberán 
garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes pensionales, 
esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media y viceversa, 
reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para 
que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el 
efecto imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la siguiente 
información conforme a la competencia de cada administradora del Sistema General 
de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 

3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
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5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la 
legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante 
la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información que requiera 
para tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les 
permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima Media, así 
mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y oportuna 
respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de fondo 
dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de pensión o de 
escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. Lo 
anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los consumidores 
financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación existente sobre el 
particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de 

Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado de 
sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título III, Parte 
II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 
por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones deben 
garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes pensionales, 
reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como condición previa para 
que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo de 
las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
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1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de 
que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro 
pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de intensidad de 
esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de un deber de 
información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al de doble 
asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de los jueces, 
de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el momento 
histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde un inicio ha 
existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, el 
Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades desarrolladas 
por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con la 
que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su sentencia, 
pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 de 2012 es 

imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del deber de 
información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba sustento a 
su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara su tesis. Es 
decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación normativa y un 
discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 

insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
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La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los fondos 
de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha efectuado 
libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o aseveraciones, 
no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. A lo sumo, 
acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el Estatuto 
Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y siguientes que 
las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no solo conforme a la 
ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio a los intereses 
sociales» en las que se sancionaba que no se diera información relevante, e incluso se 
indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en 
las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio 
claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras las 
AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear la 

debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de convertir 
cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del contrato o 
dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba únicamente 
de completar un formato, ni adherirse a una cláusula genérica, sino de haber 
tenido los elementos de juicio suficientes para advertir la trascendencia de 
la decisión adoptada, tanto en el cambio de prima media al de ahorro 
individual con solidaridad, encontrándose o no la persona en transición, 
aspecto que soslayó el juzgador al definir la controversia, pues halló 
suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e insoslayable 
deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), entendido como 
un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento o un servicio, la 
comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y consecuencias de su 
afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar su consentimiento, ha 
recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 

aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar la 
necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
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Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, debe 
precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando se 
afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió 
voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez del contrato 
de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo 
contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 
trabajador no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 
contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la lógica, 
beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos y efectos 
negativos de esa decisión.  

 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que es 
al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado 
de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no es 
dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no imposible- 
o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en mejor posición 
de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance es un 
despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido información 
corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede desvirtuarlo el fondo 
de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió esta obligación; (ii) la 
documentación soporte del traslado debe conservarse en los archivos del fondo, dado 
que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar la obligación de brindar 
información y, más aún, probar ante las autoridades administrativas y judiciales su 
pleno cumplimiento.  
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de la 
relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por su 
posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, tienen 
una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que incluso 
la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica abusiva la 
inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la carga 

de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la nulidad 
del traslado  
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Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al razonamiento 
del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo tiene cabida en 
aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional a pesar de tener 
consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de instancia consideró que 
el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 
2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte de perjuicio o menoscabo 
económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento del 
deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-2018, 
CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  

 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene o 
no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; y 
(iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro de 

asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho por 

no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al precedente a 
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fin de garantizar los derechos al debido proceso, congruencia y la 

seguridad social. 

 

AFILIACIÓN COTIZACIÓN Y TRASLADO  

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que la demandante se 

vinculó al extinto Instituto de Seguros Sociales desde 6 de octubre de 

1994 hasta el 30 de junio de 1995, tal como se advierte de la historia 

laboral emitida por Colpensiones (fol. 16), para luego trasladarse a la AFP 

Horizonte hoy Porvenir S.A. el 15 de mayo de 1995 (fl. 20), fondo éste 

último, al cual se encuentra actualmente afiliada al subsistema de 

seguridad social en pensiones, como da cuenta la certificación obrante 

en el archivo 03 del expediente digital (Cd. a folio 106); supuestos fácticos 

respecto de los cuales no se presenta debate en esta segunda instancia. 

 

TEORÍA DEL CASO 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la AFP 

Horizonte hoy Porvenir, tenía la carga probatoria en demostrar que 

cumplió con su deber de ofrecer a la afiliada la información pertinente, 

veraz, oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la expedición 

del artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se encuentra 

acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de afiliación (fl.  20).  
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Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, nada 

disímil se extrae a lo ya anunciado, pues este indicó que para 1994 

trabajaba en una cooperativa de crédito llamada Conalcrédito, y allí un 

asesor de Horizonte hizo una reunión que no duró más de 10 minutos a 6 

personas, incluida ella, en la cual les manifestó que en dicha 

administradora se podrían pensionar más jóvenes con un monto pensional 

mayor, y que el ISS sería liquidado. Que no les explicó cómo se financiaría 

su pensión, además, no les indicó que podían hacer uso de su derecho al 

retracto, y desconoce que podía hacer unos aportes voluntarios. Aduce que 

ha recibido extractos por parte de Porvenir, sin embargo, no entiende su 

contenido. Concluyó indicando que el valor de la pensión que recibiría en 

el RAIS la motivó a promover la demanda y que no retornó al RPM porque 

confió en lo que se le dijo al momento del traslado. (Cd. a folio 106).   

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no es 

suficiente para probar el consentimiento informado de la accionante, y 

como quiera que no media otro elemento de convicción que atestigüe la 

explicación de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la 

configuración de una conducta omisiva por parte de la AFP Horizonte hoy 

Porvenir S.A., que se traduce en una falta a su deber de información, 

perjudicando así las condiciones pensionales de la demandante, sin que 

para ello resulte relevante si era o no beneficiaria del régimen transicional 

reglado por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o no tuviere una expectativa 

legítima, al ser su obligación suministrar la generalidad de datos al 

momento de la afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica de la prueba), 

tales como las formas de liquidación y los varios sistemas para acceder a 

la mesada, las implicaciones que comportan sobre las sumas que integran 
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la cuenta individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato 

con una aseguradora, entre muchas. 

 

Puestas en ese escenario las cosas, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó el sentenciador de primer grado, contrario 

a lo afirmado por las demandadas, pues se itera, al interior del proceso no 

se acreditó que se suministró a la demandante los datos e información 

suficiente clara y oportuna de las consecuencias de su traslado de régimen 

pensional, circunstancia que decanta en la ineficacia de tal acto jurídico.  

 

Ahora bien, frente a la condena por concepto de devolución de 

descuentos atinentes a los gastos de administración y seguros 

previsionales, se advierte que sobre este aspecto se ejerció oposición por 

parte de la demandada Porvenir S.A., argumentando que dichos dineros 

no hacen parte de la pensión porque buscan remunerar la 

administración de la cuenta de ahorro individual que además reportó 

rendimientos a favor de la convocante, a más que su traslado implica un 

enriquecimiento sin justa causa a favor de Colpensiones.   

 

Para resolver, se tiene que acorde lo ha enseñado el Órgano de cierre en 

materia laboral en la sentencia SL 2877 de 29 de julio de 2020, con 

ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, constituye 

una de las consecuencias lógicas de la declaratoria de la ineficacia 

perseguida, así lo sentó el Alto Tribunal al modular que: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 del 
Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un acto 
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jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la eliminación de 
los efectos del acto configurado contrario a derecho y permitir, cuando las 
circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas al estado en que 
estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   

 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la cuenta 
de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos retroactivos, 
porque los mismos serán utilizados para la financiación de la pensión de 
vejez a que tiene derecho el demandante en el régimen de prima media con 
prestación definida. Ello, incluye el reintegro a Colpensiones de los valores 
que cobraron los fondos privados a título de cuotas de administración y 
comisiones, incluidos los aportes para garantía de pensión mínima, pues 
será aquella entidad la encargada del manejo de esos recursos y del 
reconocimiento del derecho pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen 
pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo vinculado el 

accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron en 
el acto de afiliación inicial, porque las consecuencias de tal declaratoria 
implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal régimen; en 
otros términos, es la inscripción en ese esquema pensional la que se 
cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así ellas no 
hayan intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, es que todas 
las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al sistema general 
de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al de 
prima media con prestación definida administrado por Colpensiones, tal 
como asentó el Tribunal. 
 
(…) 
 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado de 

régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen de 
ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar si tuvieron 
o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen pensional. Y 
aún en el evento de que Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se consideren 
terceros, le asiste razón al actor en cuanto afirma en su oposición que, en 
dicha situación, es aplicable el artículo 1748 del Código Civil. En 
consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que recibieron a título de 

cuotas de administración y comisiones» 
 

En tal virtud, no le asiste razón a la AFP apelante, por cuanto dicha 

condena surge como una consecuencia lógica de la declaratoria de la 

ineficacia del negocio jurídico pactado, por lo que emana el deber, para la 



 
 

30201900560   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

32 

AFP, de reintegrar los valores que recibió a título de cuotas de 

administración y comisiones causadas. 

 

Se aclara que, esta sentencia no le causa perjuicio a Colpensiones, pues 

la afiliada se traslada con todo su capital, para que esa entidad cumpla 

la función para la cual se creó.   

 

COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. En 

esta segunda instancia se imponen costas a cargo de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la AFP Porvenir S.A., dado el 

resultado de la alzada. 

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia condenatoria proferida por el 

Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia 

pública virtual celebrada el 6 de mayo de 2021 dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por ROSA CRISTINA GAITÁN MAHECHA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme lo enunciado en la parte motiva 

de esta decisión. 
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SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia se imponen costas a cargo de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la AFP 

Porvenir S.A., dado el resultado de la alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 806 

de 2020.  
 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
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AUTO DEL PONENTE 
 

 

Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de la AFP 

Porvenir y Colpensiones en la suma de $600.000 para cada una.  

 

 
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a la 

Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE WALTER RICARDO MERCHÁN BAUTISTA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 

2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del 

año dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró 

abierta en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala 

de Decisión, en atención a los parámetros dispuestos por el 

Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así 

como las directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los 

Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de 

mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se 
refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán 
las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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junio de 2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia 

quienes tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

 

A U T O 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se 

reconoce personería adjetiva a Winderson Jose Moncada Ramirez 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.232.398.851 de Cúcuta 

y tarjeta profesional 334.200 del C.S. de la J., para que actúe en 

representación de Colpensiones, por sustitución concedida por la 

Dra. María Juliana Mejía Giraldo.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A  

 

 

DEMANDA: El señor WALTER RICARDO MERCHÁN BAUTISTA a 

través de apoderada judicial, pretende se declare la ineficacia del 

traslado efectuado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

a través de la AFP Porvenir S.A., al igual que de la afiliación llevada 

a cabo ante la AFP Skandia, asimismo, que se encuentra 

válidamente afiliado al RPM administrado por Colpensiones; en 

consecuencia, ordenar a la AFP Skandia a trasladar a Colpensiones 

la totalidad del capital de su cuenta de ahorro individual incluidos 

los rendimientos, bonos o títulos pensionales a los que hubiere 
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lugar, gastos de administración y comisiones a cargo de sus propias 

utilidades, sin aplicar ningún descuento; condenar a Colpensiones 

a activar su afiliación en pensión, así como a recibir la totalidad de 

sus aportes, incluidos los rendimientos, bonos o títulos pensionales, 

a los que hubiere lugar; condenar a lo que resulta probado ultra y 

extra petita, costas y agencias en derecho (fls. 55 a 56).  

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 51 a 

55 de las diligencias, que en síntesis indican que nació el 31 de mayo 

de 1962; se afilió al otrora ISS el 20 de agosto de 1981. Que el 9 de 

mayo de 1997, se trasladó al RAIS a través de la AFP Porvenir S.A., 

motivado por lo que le manifestó el respectivo asesor, en cuanto a 

que en dicha sociedad percibiría una pensión mayor a la que 

recibiría en el ISS, amén que esta entidad se encontraba en graves 

problemas financieros, por lo que permanecer en la citada pondría 

en riesgo sus aportes pensionales. Añade que la AFP Porvenir S.A. 

no desplegó ninguna actividad de asesoramiento responsable y 

transparente, a fin de brindarle información veraz, oportuna, 

pertinente, y objetiva para prever las consecuencias futuras que le 

acarrearía el traslado del RPM al RAIS, al omitir brindarle una 

asesoría completa sobre los efectos y las consecuencias de tal 

decisión, las características de ambos regímenes pensionales, las 

condiciones de acceso para una pensión de vejez. Que el 20 de mayo 

de 1998 se afilió a la AFP Colpatria hoy Porvenir, asimismo, el 16 de 

abril de 1999, se vinculó a la AFP Horizonte hoy Porvenir y 

finalmente, el 22 de febrero de 2017 suscribió formulario de 

afiliación a la AFP Odl Mutual hoy Skandia, sin recibir ningún tipo 
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de asesoramiento sobre ambos regímenes pensionales y 

prohibiciones legales existentes para retronar al RPM.  Indica que se 

presenta una diferencia en la mesada que sería reconocida en uno 

u otro régimen pensional, por manera que solicitó ante las 

demandadas la anulación de su afiliación al RAIS, no obstante, tanto 

Porvenir como Skandia, dieron respuesta negativa a su solicitud, 

mientras que Colpensiones únicamente le refirió en qué casos 

procedía el traslado de régimen pensional.  

 

CONTESTACIÓN: La demandada SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., formuló su 

oposición a las pretensiones formuladas en su contra al considerar 

en esencia que, el demandante para el año 2017, venía de estar 

afiliado a la AFP Porvenir, por manera que ya tenía un conocimiento 

previo del funcionamiento del RAIS, incluidas sus ventajas, 

características y demás componentes de este régimen pensional, por 

tanto, la asesoría en el caso particular, consistía más que todo en 

una reafirmación de los argumentos ya conocidos por el 

demandante, dado que las AFP de las que provenía pertenecen al 

mismo régimen que Skandia administra.  Añade que para el año 

2017, al actor le era perfectamente aplicable la prohibición 

introducida en el artículo 13 literal b) de la Ley 100 de 1993, por 

cuanto contaba con 54 años. Excepciones: Formuló como medios 

exceptivos los que denominó Skandia no participó ni intervino en el 

momento de selección de régimen, el demandante se encuentra 

inhabilitado para el traslado de régimen en razón de la edad y tiempo 

cotizado, ausencia de configuración de causales de nulidad, 
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inexistencia de violación al debido proceso para el momento de la 

afiliación al RAIS, ausencia de falta al deber de asesoría e 

información, los supuestos fácticos de este proceso no son iguales o 

similares ni siquiera parecidos al contexto de las sentencias 

invocadas por el demandante, prescripción, buena fe y la genérica 

(Folios 86 a 96). 

 

Por su parte, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, formuló su oposición a las 

pretensiones formuladas en su contra al considerar en esencia que, 

el demandante de manera libre y voluntaria decidió trasladarse de 

régimen pensional, así como también ratificó su deseo de 

vinculación al permanecer afiliado por más de 15 años. Refiere que 

el respectivo asesor del fondo privado, suministró la totalidad de la 

información clara y precisa, respecto de los efectos jurídicos que le 

acarrearía el trasladarse del Régimen de Prima Media administrado 

por el Instituto de los Seguros Sociales, con destino al Régimen de 

Ahorro Individual. Excepciones: Formuló como medios exceptivos 

los que denominó prescripción, inexistencia del derecho y de la 

obligación, buena fe y la genérica (Contestación demanda 

Colpensiones Cd. a folio 145). 

 

A su turno, la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., formuló 

su oposición a todas y cada una de las pretensiones al considerar 

en esencia que, la afiliación de la parte demandante en  el  año  1997,  

fue producto  de  una  decisión  libre, voluntaria  e  informada  tal  
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como  se aprecia  en  la  solicitud  de  vinculación -documento 

público-en el que se observa la declaración escrita a que se refiere el 

artículo 114 de la Ley 100 de 1993, documento que se presume 

auténtico en los términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el 

parágrafo del artículo 54 A del CPT. Refiere que siempre le garantizó 

el derecho de retracto a la parte actora, como lo dispuso inicialmente 

el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, también el literal e) del 

artículo 13 original de la Ley 100 de 1993, y la modificación 

introducida por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 reglamentado 

por el Decreto 3800 del mismo año, ya que Porvenir S.A. el 14 de 

enero de 2004, publicó en el diario el Tiempo un comunicado de 

prensa en el que informó la posibilidad con que contaban los 

afiliados para trasladarse entre regímenes de conformidad con las 

modificaciones introducidas por la ley. Indica que el vicio del 

consentimiento deriva en una nulidad relativa susceptible de 

saneamiento mediante ratificación, tal como dispone el artículo 

1741 del Código Civil, sin embargo, tal vicio no logra probarse en el 

presente asunto. Excepciones: Formuló como medios exceptivos los 

que denominó prescripción, buena fe, inexistencia de la obligación, 

compensación y la genérica (Contestación Porvenir Cd. a folio 145). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Treinta (30) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual 

celebrada el 9 de agosto de 2021, resolvió declarar la ineficacia del 

traslado realizado por el actor al RAIS a partir del 9 de mayo de 1997 
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a través de la AFP Porvenir; declarar que el actor se encuentra 

válidamente vinculado al RPM administrado por Colpensiones; 

condenar a la AFP Skandia S.A. a devolver a Colpensiones todos los 

valores de la cuenta de ahorro individual del actor, junto con sus 

rendimientos y los costos cobrados por concepto de administración 

por el lapso en que ha permanecido en dicha administradora, esto 

es, del 1° de abril de 1997 y hasta cuando se haga efectivo el 

traslado, estos últimos deben ser cubiertos con recursos propios del 

patrimonio de la administradora debidamente indexados; condenar 

a la AFP Porvenir S.A. a devolver a Colpensiones todos los costos 

cobrados por concepto de administración por el lapso en que 

permaneció en dicha administradora, esto es desde el 1° de julio de 

1997 al 31 de marzo de 2017, que deberán ser cubiertos con 

recursos propios del patrimonio de la administradora debidamente 

indexados; ordenar a Colpensiones a que una vez ingresen los 

valores de la cuenta de ahorro individual del demandante, actualice 

la información en su historia laboral, para garantizar el derecho 

pensional bajo las normas que regulan el RPM; declarar no 

probadas las excepciones propuestas y condenar en costas a 

Porvenir y a Skandia. (Cd. a folio 145).  

  

Lo anterior por considerar el A quo que, la carga de la prueba en 

demostrar la entrega de la información adecuada y necesaria para 

la decisión de traslado, se encontraba en cabeza de la AFP, por 

inversión probatoria, supuesto de facto que no acaeció en el sub 

examine, pues del elenco probatorio incorporado al informativo, 

no se verificó que el fondo privado Porvenir, haya cumplido con el 
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deber legal de informar al demandante, las circunstancias 

particulares de su decisión en las condiciones de profesionalismo 

que imprime la norma y la jurisprudencia; aspecto éste, que abre 

paso a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación, junto con las 

consecuencias propias que ello acarrea.  

 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., censuró el fallo de primera instancia, 

al considerar en síntesis que, siempre veló por entregar al 

demandante una información clara, precisa, veraz y suficiente, que 

le permitiera realizar una afiliación de manera voluntaria, que en el 

caso se vio ratificada con suscripción de formulario, y con su 

permanencia en el nuevo régimen, dentro del cual hizo traslados 

horizontales a distintas administradoras de pensiones. Aduce que si 

bien el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral, ha 

manifestado que el formulario de afiliación no es fuente del libre 

consentimiento, en todo caso debe tenerse en cuenta que la activa, 

no tachó ni desconoció tal documento, que por demás era la única 

exigencia requerida en la ley para la época, pues la normatividad no 

previó dejar constancia por escrito, de la asesoría que se brindara al 

afiliado. En ese orden, precisa que del material probatorio allegado 

al informativo, es posible constatar que la AFP de ninguna manera 

coartó o impidió esa decisión libre del demandante, quien tuvo la 

oportunidad de retornar al RPM, y pese a ello nunca la concretó. 
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Refiere que de haber concurrido en el caso analizado algún tipo de 

engaño, el demandante hubiera retornado al otrora ISS o generado 

queja o denuncia ante la Fiscalía, empero de su parte no fue 

desplegado ninguno de los trámites anotados, excepto la solicitud de 

traslado a Colpensiones cuando ya se encontraba inmerso en la 

prohibición legal de que trata la Ley 797 de 2003. Señala que la 

inconformidad del actor en cuanto al valor de la mesada pensional 

no constituye un motivo para dar paso a una ineficacia de traslado, 

pues en la ley es claro que ambos regímenes pensionales son 

disímiles, y menos aun cuando ratificó su deseo de permanecer en 

el RAIS y ya ha operado en su caso la prohibición de que trata el 

artículo 2° de la Ley 797 de 2003 literal e).  

 

De otra parte, solicita revocar la condena impuesta a título de gastos 

de administración, por cuanto los mismos no están destinados a 

financiar ninguna prestación que se pudiere generar, en la medida 

que tienen por objeto permitir el adecuado desempeño y 

administración de los aportes efectuados por el actor, tendientes a 

lograr a su favor unos rendimientos financieros, sumando a ello que, 

esa devolución genera un enriquecimiento ilícito, al no cumplir con 

los criterios de que trata el artículo 113 literal b) de la Ley 100 de 

1993, y lo establecido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia en concepto radicado 20191522169003000 del 17 de 

enero de 2000, en cuyo contenido se especifica que en caso de 

nulidad o ineficacia del traslado las únicas sumas sometidas a 

devolución son los aportes y rendimientos financieros. Concluye 

indicando que los gastos de administración al no tener por finalidad 
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la financiación de la pensión, se encuentra afectados por el 

fenómeno de la prescripción, asimismo, refiere que conforme a la 

sentencia C-157 de 2013, atendiendo el principio de objetividad, las 

partes vencidas en el proceso deben ser condenadas en costas, por 

manera que la decisión de primer grado debe ser modificada en este 

aspecto, para imponer condena en costas a cargo de Colpensiones.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

Parte demandante: Solicita se confirme el fallo de primera 

instancia, en el sentido de declarar la ineficacia del traslado de 

régimen efectuado por el demandante, toda vez que como se 

desprende de las pruebas practicadas en el juicio, los fondos de 

pensiones demandados no lograron acreditar el cumplimiento de su 

deber profesional y legal de brindar una información completa, clara 

y oportuna al demandante, en el momento previo a su traslado de 

régimen pensional. En igual sentido, peticiona dar aplicación al 

precedente judicial que ha desarrollado la Corte Suprema de 

Justicia, que como en múltiples fallos de tutela, ha manifestado que 

su jurisprudencia en este sentido es de obligatorio acatamiento por 

los operadores judiciales y que en caso de apartarse de dicha línea 

deberá surtirse un estricto ejercicio argumentativo. 
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Parte demandada: El apoderado de la AFP PORVENIR persigue la 

revocatoria de la sentencia de primera instancia aduciendo que en 

este asunto no se acreditó la existencia de algún vicio del 

consentimiento con el cambio de régimen de la parte demandante. 

Agrega que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, en forma clara y 

sin lugar a interpretaciones distintas, establece que cualquier 

persona natural o jurídica, hubiera realizado actos atentatorios 

contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a 

una multa ADMINISTRATIVA impuesta por el Ministerio de Trabajo, 

y si bien, menciona que quedará sin efecto la afiliación, también lo 

es que, bajo ninguna circunstancia se refiere si quiera por 

aproximación a lo dispuesto en los artículos 1740 y ss, por un 

principio básico de derecho, cual es el de la inescindibilidad de las 

normas, que impide acudir en forma indiscriminada a diferentes 

normas para resolver un asunto en concreto. Menciona que cumplió 

con la carga procesal impuesta -pese a la inversión que se hizo de la 

carga de la prueba, contrario a lo dispuesto legalmente al respecto-

, en la medida que aportó los documentos que tenía en su poder para 

demostrar que la parte actora, ha estado vinculada a la sociedad 

producto de una decisión libre e informada, lo que se acredita no 

solo con el formulario de afiliación, el cual es un documento que se 

presume auténtico, sino con la conducta del afiliado, que 

permaneció en el régimen de ahorro y permitió el descuento con 

destino al fondo privado, pruebas que analizadas de manera crítica 

y en conjunto, conducen con certeza a concluir que la intención de 

la parte actora era pertenecer al régimen de ahorro individual.  
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A su turno, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, al descorrer el traslado otorgado, indica que en los 

supuestos fácticos, el demandante asegura que el fondo privado, a 

través de sus funcionarios, omitió brindar información suficiente y 

oportuna así como los riesgos que podía derivarse de la suscripción 

del contrato, falta que debe probarse en juicio por las AFP, sin 

embargo, no se debe echar de menos que en calidad de afiliado, el 

actor también tenía deberes, como lo es, el de informarse respecto 

del contrato que en su momento estaba suscribiendo de forma 

voluntaria, toda vez que la legislación nacional, le ha otorgado 

herramientas para hacerlo a través del artículo 3 del Decreto 1161 

de 1994, que le brinda la posibilidad de retracto dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la suscripción del formulario de afiliación para 

trasladar sus aportes del RPM al RAIS, derecho que no ejerció, pues 

por el contrario permaneció afiliado al régimen de ahorro individual 

sin manifestar su inconformidad, excusándose en el 

desconocimiento de la Ley.  

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad 

que invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en 

el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de 
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la Ley 712 de 2001, no se evidencia su cumplimiento, en tanto no 

obra solicitud elevada directamente ante Colpensiones persiguiendo 

la ineficacia del traslado al RAIS, por manera que tal presupuesto se 

entiende agotado con la presentación de la demanda.  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por 

el Juzgador de primera instancia, en estricta consonancia con los 

reparos invocados en la alzada, y el grado jurisdiccional de consulta 

a favor de Colpensiones, esta Sala de Decisión en cumplimiento de 

sus atribuciones legales se permite establecer como problema 

jurídico a resolver en el sub lite, determinar si se cumplen o no los 

presupuestos para declarar la ineficacia de la afiliación realizada por 

WALTER RICARDO MERCHÁN BAUTISTA al régimen de ahorro 

individual administrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., junto con las 

consecuencias propias que de ello se deriva.  

 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la 

Sala que el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la 

transgresión del deber de información debe abordarse desde su 
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ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido 

del literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, 

pues resulta equivocado exigirle al afiliado la acreditación de los 

vicios del consentimiento: error, fuerza o dolo, cuando el legislador 

consagró expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no 

ha sido consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto 

la Corte Suprema de Justicia de manera reiterada y desde la 

sentencia 31.989 del 8 de septiembre del 2008, postura que se 

mantiene actualmente entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 

de noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se 

permite analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en 

especial, documento de identificación del demandante (fl. 4), 

formulario de afiliación ante la AFP Porvenir (fls. 17 y 34), formulario 

de afiliación ante la AFP Colpatria (fl. 18), formulario de afiliación 

ante la AFP Horizonte (fl. 19), formulario de afiliación ante la AFP 

Old Mutual hoy Skandia (fls. 20, 39 y 103), historia laboral emanada 

de Colpensiones (fls. 21 a 23), historia laboral expedida por la AFP 

Skandia (fls. 24 a 26, 40 a 42 y 104 a 109), simulación pensional 

(fls. 27)  derechos de petición elevados ante las demandadas y sus 

respuestas (fols. 28 a 33, 35 a 38, 43 a 50 y 112 a 114), historia 

laboral para bono pensional (fols. 110 a 111), certificado de afiliación 

allegado por la AFP Porvenir (contestación AFP Porvenir Cd. a folio 
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145), historia laboral emitida por la AFP Porvenir (contestación AFP 

Porvenir Cd. a folio 145) e interrogatorio de parte rendido por el 

demandante (Cd. a folio 145).  

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que 

la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, 

toda la información necesaria para instruir al afiliado respecto de 

las condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es 

de imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del 

artículo 97 del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las 

entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan 

la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 

realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, 

escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas» 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que 

fueran creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación 

de informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la 

génesis de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección 

al consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 
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«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y 

los costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la 

doctrina probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, 

en lo que a la obligación de información que las AFP deben 

suministrar a sus afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 

2011, RAD: 33083, reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 

46292 del 3 de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada 

Dra. Elsy Del Pilar Cuello Calderón, que:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por 

objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad 

para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante 

la protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 

1993) y que la elección tanto del modelo de prima media con prestación 

definida, como el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para 

predicar la aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, 

que las entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen 

que existió una decisión informada, y que esta fue verdaderamente 

autónoma y consciente; ello es objetivamente verificable, en el entendido de 

que el afiliado debe conocer los riesgos del traslado, pero a su vez los 

beneficios que aquel le reportaría, de otro modo no puede explicarse el 

cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación 

libre y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia 

que aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni 

puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión 

genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron 

clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena 

de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 
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Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de 

ahorro individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de 

personas la pérdida de la transición; por las características que el mismo 

supone, es necesario determinar si también en esos eventos puede 

predicarse simple y llanamente que existió libertad y voluntariedad para que 

el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la 

libertad Ren la toma de una decisión de esa índole, solo puede 

justificarse cuando está acompañada de la información precisa, en 

la que se delimiten los alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de 

régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la 

comprensión suficiente, y menos del real consentimiento para 

adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 

3 de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy 

Del Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 

del 18 de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. 

Fernando Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de 

traslado entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que 

comprende todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación 

hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el 

deber de proporcionar a sus interesados una información completa y 

comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un 

administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad; 

(iii) una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien 

sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a 

quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de consecuencias 

mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen pensional, 

trasciende el simple deber de información, y como emanación del mismo 

reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del 

buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar 

la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes 

alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese 
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fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que  

claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de sep. 2008, rad. 

31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, 

en un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia 

SL1452 de 3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. 

Clara Cecilia Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 

condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, 

de modo que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los 

sistemas públicos y privados de pensiones. Por lo tanto, implica un 

parangón entre las características, ventajas y desventajas objetivas de 

cada uno de los regímenes vigentes, así como de las consecuencias 

jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar 

a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los 

elementos definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con 

solidaridad y del de prima media con prestación definida, de manera que 

la elección pueda realizarse por el afiliado después de comprender a 

plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes 

de servicios. En otros términos, la transparencia impone la obligación de 

dar a conocer toda la verdad objetiva de los regímenes, evitando 

sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, 

con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, 

a extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
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1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este 
fin, la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional 
dual, en el cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: 
el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), 
administrado por el Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), administrado por las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores 
tienen la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que 
mejor le convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es 
obstruida por el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como 
paralelamente el artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales 
que impidan o atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su 
afiliación y selección de organismos e instituciones del sistema de seguridad 
social, son susceptibles de multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   

 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de 
nuevos actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los 
ahorros de los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio 
público esencial, estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes 
que la naturaleza de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la 
Corte ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y 
voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella 
pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse 
satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el 
inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar 
cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el 
cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-
2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el 
numeral 1.° del artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los 
usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, 
a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 
del mercado». 

 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
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transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones 
posibles en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se 
trataba por tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a 
los ciudadanos incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento 
de los servicios, sin importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer 
en el futuro. La actividad de explotación económica del servicio de la seguridad 
social debía estar precedida del respeto debido a las personas e inspirado en 
los principios de prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de 
quien presta un servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les 
imponía un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad 
social y empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios 
«la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 
operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de 
juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de 
modo que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas 

públicos y privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 
características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 
vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 
del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 
realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 
consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 
términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad 
objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo 
malo y parcializar lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y 
objetivo» de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades 
de servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de 
este deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad 
financiera, pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la 
protección de la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas 

entidades, en función de sus fines y compromisos sociales, deban ser un 
ejemplo de comportamiento y dar confianza a los ciudadanos de quienes 
reciben sus ahorros, actuar de buena fe, con transparencia y «formadas en la 
ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
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Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 
un afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a 
conocer «las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como 
podría ser la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de 
beneficios pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con 
una estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada 
en complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, 
lo que las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos 
últimos, no solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a 
múltiples variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que 
también se enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, 
sociales, educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma 
de sus decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado 
inexperto se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta 
reequilibrar mediante la exigencia de un deber de información y probatorio a 
cargo de la primera.   

 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el 
mercado de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente 
a la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o 
colectivas que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las 
actividades de los fondos el deber de información y el respeto a los derechos 
de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información 
a cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el 
Decreto 2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance 
significativo en la protección de los usuarios financieros del sistema de 
seguridad social en pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los 
derechos de los consumidores, con precisión de los principios y el contenido 
básico de la información y, segundo, porque establecieron expresamente el 
deber de asesoría y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, 
aspecto que redimensionó el alcance de esta obligación. 
 

Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 
puntualizó que en las relaciones entre los consumidores y las entidades 
financieras debía observarse con celo el principio de «transparencia e 
información cierta, suficiente y oportuna», conforme al cual «Las entidades 
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vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros información 
cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 
consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, 
obligaciones y los costos en las relaciones que establecen con las entidades 
vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las 
circunstancias en las que se encontraría de afiliarse a él. La información 
suficiente incluye la obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más 
amplia posible, todo lo relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; 
por tanto, la suficiencia es incompatible con informaciones incompletas, 
deficitarias o sesgadas, que le impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva 
sobre su futuro. La información oportuna busca que esta se transmita en el 
momento que debe ser, en este caso, en el momento de la afiliación o aquel en 
el cual legalmente no puede hacer más traslados entre regímenes; la idea es 
que el usuario pueda tomar decisiones a tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al 
Decreto 2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció 
en su artículo 2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 
2009:  

 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o 
en la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que 
éstos reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación 
con las opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman 
el Sistema General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos 
pensionales de la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, deberán poner de presente los tipos de fondos de pensiones 
obligatorias que pueden elegir según su edad y perfil de riesgo, con el fin de 
permitir que el consumidor financiero pueda tomar decisiones informadas. Este 
principio aplica durante toda la relación contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al 
público información cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los 
consumidores financieros conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y 
costos que aplican en los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del 
Sistema General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que 
tienen autorizado el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre 
prevalezca el interés de los consumidores financieros, las administradoras de 
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán 
privilegiar los intereses de los consumidores financieros frente a los de sus 
accionistas o aportantes de capital, sus entidades vinculadas, y los de las 
compañías aseguradoras con las que se contrate la póliza previsional y la renta 
vitalicia. 
 

En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 
3° elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada 
educación respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la 
debida diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte 
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de las administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber 
de las administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida 
diligencia en la promoción y prestación del servicio, de tal forma que los 
consumidores reciban la atención, asesoría e información suficiente que 
requieran para tomar las decisiones que les corresponda de acuerdo con la 
normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento 
en los siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran 
obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa 
sobre las alternativas de su afiliación al esquema de Multifondos, así como los 
beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con 
su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de 
Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 

régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad 
de pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar 
una renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser 
remitida a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con 
las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para 
el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer 
con claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, 
condiciones, riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un 
mandato de dar asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de 
los antecedentes del afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, 
etc.), sus datos relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión 
del afiliado conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los 
regímenes pensionales y subjetivo de su situación individual, más la opinión 
que sobre el asunto tenga el representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo 
pertinente. Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas 
expertas en la materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, 
sugerencia o ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno 
a la inversión más apropiada de sus ahorros pensionales. 
 

1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
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El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios 
del sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. 
Esto le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por 
representantes del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima 
media con prestación definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo 
sobre las reales características, fortalezas y debilidades de cada uno de los 
regímenes pensionales, así como de las condiciones y efectos jurídicos del 
traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó 
al artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes 
de ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, 
modificó el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes 
términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 

administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera 
de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima 
Media y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, 
como condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad 
con las instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, 
lo anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para 
acceder a la pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 

 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro 
de la legislación. 
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6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella 
información que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su 
participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de 
Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas 
financieras que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al 
Régimen de Prima Media, así mismo deben suministrar una información clara, 
cierta, comprensible y oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al 
régimen, de manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la decisión 
informada de vincularse a dicho régimen o de trasladarse entre 
administradoras del mismo o de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de 
"Multifondos" o de seleccionar la modalidad de pensión o de escoger la 
aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. Lo 
anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la 
reglamentación existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto.  

 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen 
las administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el 
traslado de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del 
Capítulo I, Título III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica 
Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre 
regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, 
adicionado por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 
2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General 
de Pensiones deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre 
regímenes pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos 
regímenes, como condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a 
cargo de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, 
sintetizarse así: 
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1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían 
el deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional 
a fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre 
sobre su futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el 
grado de intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, 
pasando de un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, 
y finalmente al de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la 
necesidad, por parte de los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de 
información de acuerdo con el momento histórico en que debía cumplirse, pero 
sin perder de vista que este desde un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la 
responsabilidad por el incumplimiento o entrega de información deficitaria 
surgió con el Decreto 019 de 2012, en la medida que este exista desde la 
expedición de la Ley 100 de 1993, el Decreto 663 de 1993 y era predicable de 
la esencia de las actividades desarrolladas por las administradoras de fondos 
de pensiones, según se explicó ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación 
con la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió 

su sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 
019 de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento 
deficitario del deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese 
decreto que le daba sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento 
jurídico que soportara su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una 
adecuada investigación normativa y un discurso jurídico debidamente 
fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 



 
 

30201900847   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

27 

Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico 
de traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se 
hizo de manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del 
formulario, al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos 
preimpresos de los fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre 
y voluntaria», «se ha efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de 
leyendas de este tipo o aseveraciones, no son suficientes para dar por 
demostrado el deber de información. A lo sumo, acreditan un consentimiento, 
pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante 
para advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no 
solo estaba contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino 
además el Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los 
artículos 97 y siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, 
debían obrar no solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de 
buena fe «y de servicio a los intereses sociales» en las que se sancionaba que 
no se diera información relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades 
vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones 

que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros 
y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre 
otras las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben 
emplear la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la 
celebración de las operaciones propias de su objeto dichas instituciones 
deberán abstenerse de convertir cláusulas que por su carácter exorbitante 
puedan afectar el equilibrio del contrato o dar lugar a un abuso de posición 
dominante», es decir, no se trataba únicamente de completar un formato, 
ni adherirse a una cláusula genérica, sino de haber tenido los 
elementos de juicio suficientes para advertir la trascendencia de la 

decisión adoptada, tanto en el cambio de prima media al de ahorro 
individual con solidaridad, encontrándose o no la persona en 
transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la controversia, 
pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de 
una ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las 
características, condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los 
regímenes pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-
2017), entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un 

ofrecimiento o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, 
riesgos y consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado 
antes de dar su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, 
comprensible y oportuna. 
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Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error 
jurídico al sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple 
anotación o aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa 
vía, descartar la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el 
juzgador la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena 
validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida 
cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede 
demostrarse materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró 
información veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que 
la entidad incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que 
depende la validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal 
afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, esto es, que se suministró 

la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no puede acreditar 
que no recibió información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la 
brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos 
de pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender 
la lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los 
riesgos y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de 
la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue 
que es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de 
todas las actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las 
implicaciones del traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de 
la prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la 
cual no es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –
cuando no imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra 
parte está en mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una 
prueba de este alcance es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación 
de no haber recibido información corresponde a un supuesto negativo 
indefinido que solo puede desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la 
prueba que acredite que cumplió esta obligación; (ii) la documentación soporte 
del traslado debe conservarse en los archivos del fondo, dado que (iii) es esta 
entidad la que está obligada a observar la obligación de brindar información y, 

más aún, probar ante las autoridades administrativas y judiciales su pleno 
cumplimiento.  
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil 
de la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades 
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financieras por su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control 
de la operación, tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal 
grado es lo anterior, que incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), 
considera una práctica abusiva la inversión de la carga de la prueba en 
disfavor de los consumidores financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen 
pensional a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el 
Colegiado de instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 
31989, 9 sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, 
exige una suerte de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia 

tiene establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o 
derecho causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por 
incumplimiento del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 
9 sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así 
como en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ 
SL4964-2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras 
de fondos de pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, 
comprensible y oportuna de las características, condiciones, beneficios, 
diferencias, riesgos y consecuencias del cambio de régimen pensional y, 
además, que en estos procesos opera una inversión de la carga de la prueba 
en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se 
tiene o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado 
que la violación del deber de información se predica frente a la validez del acto 
jurídico de traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en 
cuenta las particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de 
la inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación 
de haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente 
para la validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del 
demandante; y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a 
los eventos en que existe un perjuicio inmediato». 
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Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 

de septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, 

dentro de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama 

vía de hecho por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el 

respeto al precedente a fin de garantizar los derechos al debido 

proceso, congruencia y la seguridad social. 

 

AFILIACIÓN COTIZACIÓN Y TRASLADO  

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que el demandante 

se vinculó al extinto Instituto de Seguros Sociales desde el 20 de 

agosto de 1981 hasta el 31 de mayo de 1997, tal como se advierte 

de la historia laboral emitida por Colpensiones (fol. 21), para luego 

trasladarse a la AFP Porvenir S.A. el 9 de mayo de 1997; 

posteriormente, el 20 de mayo de 1998, se vinculó a la AFP Colpatria  

(fl. 18); el 19 de febrero de 1999 se trasladó a la AFP Horizonte (fl. 

19); finalmente, se vinculó a la AFP Old Mutual hoy Skandia el 22 

de febrero de 2017 (fl. 20) fondo éste último, al cual se encuentra 

actualmente afiliado al subsistema de seguridad social en 

pensiones, como da cuenta la historia laboral obrante a folios 104 a 

109 del informativo; supuestos fácticos respecto de los cuales no se 

presenta debate en esta segunda instancia. 

 

TEORÍA DEL CASO 
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Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Porvenir, tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió con 

su deber de ofrecer al afiliado la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición del artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que 

no se encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del 

formulario de afiliación (fl.  17).  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, pues este indicó que «(…) me 

encontraba laborando en esa época en una Fiduciaria que se denomina 

Fiduagraria y allá a través del área de recursos humanos, nos llamaron a una 

reunión en la que nos iban a hacer una presentación del programa por parte 

de Porvenir, a una reunión que duró unos 10, 15 minutos, donde nos 

explicaban las bondades del esquema que tenía Porvenir, fundamentadas en 

que el Instituto de Seguros Sociales, en su momento estaba pasando por una 

época bastante compleja y que había cierta incertidumbre en la sostenibilidad 

por parte del Seguro Social y que el gobierno iba a tener que tomar 

determinadas alternativas y por eso habían salido esos fondos a administrar, 

que lo que entendí era que lo que estaba haciendo el Seguro Social, lo iban a 

ser ahora los fondos privados para que mantuviera esa proyección en el tiempo 

y recibir pensión (…) Si la que más recuerdo que fue casi el motivo de la toma 

de decisión era que el fondo Porvenir, estaba mejor organizado, había 

establecido un esquema para poder administrar de mejor manera los recursos 

que tenía a esa fecha el Seguro Social y sobre los cuales había incertidumbre, 

por decirlo de alguna manera (…) No, como tal de una cuenta individual no, se 
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hablaba de la administración que lo que estaba en ese Seguro pasaba al fondo 

y el fondo lo administraría más eficiente.» (Cd. a folio 145).   

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que 

no es suficiente para probar el consentimiento informado del 

accionante, y como quiera que no media otro elemento de convicción 

que atestigüe la explicación de las consecuencias de dicho traslado, 

se advierte la configuración de una conducta omisiva por parte de la 

AFP Porvenir S.A., que se traduce en una falta a su deber de 

información, perjudicando así las condiciones pensionales del 

demandante, sin que para ello resulte relevante si era o no beneficiario 

del régimen transicional reglado por el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993 o no tuviere una expectativa legítima, al ser su obligación 

suministrar la generalidad de datos al momento de la afiliación, sin 

omitir ninguno (carga dinámica de la prueba), tales como las formas 

de liquidación y los varios sistemas para acceder a la mesada, las 

implicaciones que comportan sobre las sumas que integran la cuenta 

individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato con 

una aseguradora, entre muchas. 

 

Puestas en ese escenario las cosas, ningún reproche merece para la 

Sala la determinación a la cual arribó el sentenciador de primer grado, 

contrario a lo afirmado por Porvenir, pues se itera, al interior del 

proceso no se acreditó que se suministró al demandante los datos e 

información suficiente clara y oportuna de las consecuencias de su 

traslado de régimen pensional, circunstancia que decanta en la 

ineficacia de tal acto jurídico.  
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Ahora bien, frente a la condena por concepto de devolución de 

descuentos atinentes a los gastos de administración y seguros 

previsionales, se advierte que sobre este aspecto se ejerció oposición 

por parte de la demandada Porvenir S.A., argumentando que dichos 

dineros no hacen parte de la pensión, también se descuentan en el 

RPM y su traslado implica un enriquecimiento sin justa causa a 

favor de Colpensiones.   

 

Para resolver, se tiene que acorde lo ha enseñado el Órgano de cierre 

en materia laboral en la sentencia SL 2877 de 29 de julio de 2020, 

con ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, 

constituye una de las consecuencias lógicas de la declaratoria de la 

ineficacia perseguida, así lo sentó el Alto Tribunal al modular que: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer 

las reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 
1746 del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia 

de un acto jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone 
la eliminación de los efectos del acto configurado contrario a derecho 
y permitir, cuando las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las 
cosas al estado en que estaban como si el negocio no se hubiere 
celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la 
cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos 
retroactivos, porque los mismos serán utilizados para la financiación 
de la pensión de vejez a que tiene derecho el demandante en el 
régimen de prima media con prestación definida. Ello, incluye el 
reintegro a Colpensiones de los valores que cobraron los fondos 
privados a título de cuotas de administración y comisiones, incluidos 
los aportes para garantía de pensión mínima, pues será aquella 

entidad la encargada del manejo de esos recursos y del 
reconocimiento del derecho pensional. 
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Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de 
régimen pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo 
vinculado el accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no 
todas participaron en el acto de afiliación inicial, porque las 

consecuencias de tal declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el 
acto de vinculación a tal régimen; en otros términos, es la inscripción 
en ese esquema pensional la que se cuestiona como una sola, lo que 
involucra a las demás AFP, así ellas no hayan intervenido, se reitera, 
en la primera admisión. Por ello, es que todas las cotizaciones 
efectuadas por el promotor del proceso al sistema general de 
pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al 
de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 
 
(…) 
 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado 

de régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen 
de ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar 
si tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de 
régimen pensional. Y aún en el evento de que Porvenir S.A. y 
Colfondos S.A. se consideren terceros, le asiste razón al actor en 
cuanto afirma en su oposición que, en dicha situación, es aplicable el 
artículo 1748 del Código Civil. En consecuencia, las AFP deben 
reintegrar los valores que recibieron a título de cuotas de 

administración y comisiones» 

 

En tal virtud, no le asiste razón a la AFP apelante, por cuanto dicha 

condena surge como una consecuencia lógica de la declaratoria de 

la ineficacia del negocio jurídico pactado, por lo que emana el deber, 

para la AFP, de reintegrar los valores que recibió a título de cuotas de 

administración y comisiones causadas. 

 

En lo referente a la prescripción en torno a tales emolumentos, 

basta con señalar, que de conformidad con lo enseñado por la 

Corporación de cierre en materia ordinaria laboral, la obligación de 

devolver los gastos de administración nace para las AFP desde el 

momento mismo en que nace el acto que se declara ineficaz, en 
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tanto dichos recursos han debido ingresar al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, ayudando de esta manera a forjar el 

derecho pensional del afiliado, por lo que, contrario a lo sostenido 

por la entidad recurrente, los mismos no pueden desprenderse del 

derecho pensional como así hoy lo pretende, siguiéndose de tal 

manera la suerte de lo principal, aquello que resulta accesorio. (CSJ 

SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ 

SL1421-2019 y CSJSL1688-2019). 

 

Se aclara que, esta sentencia no le causa perjuicio a Colpensiones, 

pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que esa entidad 

cumpla la función para la cual se creó.   

 

COSTAS.  

 

La parte demandada PORVENIR en su alzada también manifiesta 

inconformidad en lo referente a las costas impuestas por el A quo, 

en tanto absolvió a la demandada COLPENSIONES, pese a serle 

adversa la decisión de primera instancia.  

 

Sobre el particular juzga conveniente advertir que a la AFP Porvenir 

no le asiste interés para recurrir la absolución que sobre tal concepto 

impartió el Juzgado en relación con Colpensiones, como quiera que 

en este caso las costas procesales que se hayan generado lo son a 

favor de la parte demandante, quien sobre este puntual tema no 

ejerció ninguna oposición a través del recurso de apelación.  
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Motivo por el cual, se confirmará la decisión en costas impuesta por 

el A quo. En esta segunda instancia las costas están a cargo de la 

AFP Porvenir, dado el resultado de la alzada.  

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia condenatoria proferida por 

el Juzgado Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en 

audiencia pública virtual celebrada el 9 de agosto de 2021 dentro 

del proceso ordinario laboral promovido por WALTER RICARDO 

MERCHÁN BAUTISTA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., conforme lo enunciado en la parte motiva de 

esta decisión. 

 

SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas 

impartió el A quo. En esta segunda instancia se imponen costas a 

cargo de la AFP Porvenir S.A., dado el resultado de la alzada. 
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Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las 

partes por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del 

Decreto 806 de 2020.  
 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
 

 
 

AUTO DEL PONENTE 
 

 

Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de la 

AFP Porvenir en la suma de $600.000.  

 

 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE MIGUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ GUZMÁN contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

A U T O 

 

Se  reconoce  personería para actuar en calidad de apoderado  sustituto  

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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de Colpensiones a Winderson José Moncada Ramírez, identificado con 

C.C. No. 1.232.398.851 de Cúcuta y portador de la T. P. No. 334.200 

del C. S. de la Judicatura, conforme a la sustitución allegada vía correo 

electrónico. 

 

Así las cosas, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

DEMANDA: El señor MIGUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ GUZMAN, 

solicita se declare que es beneficiario de la pensión de jubilación por 

aportes; que cuenta con 67 años de edad; que la pensión debe 

reconocerse desde el 8 de julio de 2011, junto con el retroactivo 

pensional; que se paguen intereses moratorios; que el Juzgado 11 

Administrativo profirió sentencia de tutela, protegiendo derechos 

fundamentales reclamados. 

 

Consecuencia de lo anterior, solicita se condene a Colpensiones a 

reconocer la pensión de jubilación por aportes a partir del 8 de julio de 

2011; se paguen intereses moratorios; se reconozcan los derechos 

conforme a las facultades ultra y extra petita; se condene en costas a 

la demandada. 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles de folio 39 a 40 

de las diligencias, que en síntesis advierten, que el 11 de mayo de 2017 

solicitó el reconocimiento pensional a Colpensiones; que mediante 

Resolución No. SUB 123630 del 12 de julio de 2017 fue negado el 

reconocimiento prestacional; que contra dicho acto administrativo se 

interpusieron los recursos de Ley; que con Resolución No. SUB 260111 

del 2 de octubre de 2018 le reconocen la pensión de vejez conforme a 
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lo dispuesto en la Ley 797 de 2003, con una tasa de reemplazo del 

62,94%; que es beneficiario del régimen de transición y por ello se le 

debe reconocer la pensión con Ley 71 de 1988; que a julio de 2005 

contaba con más de 750 semanas cotizadas; que el 18 de julio de 2017 

presentó reclamación administrativa; que prestó sus servicios al 

Ministerio de Transporte hasta el 1 de mayo de 2017. 

 

CONTESTACIÓN: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, al considerar que, la pensión fue reconocida conforme a 

las disposiciones contenidas en la Ley 797 de 2003. Como excepciones 

propuso las de inexistencia del derecho y de la obligación; cobro de lo 

no debido; prescripción; principio de buena fe y la innominada o 

genérica (fl. 50). 

 

DECISIÓN: Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Treinta 

(30°) Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia pública celebrada el 

9 de julio de 2021, resolvió; declarar probadas las excepciones de 

inexistencia del derecho y d la obligación y cobro de lo no debido y no 

probadas las demás excepciones; absolvió a Colpensiones de las 

pretensiones incoadas; condenó en costas al demandante; ordenó la 

consulta de la providencia a favor del demandante. 

 

El pronunciamiento fue fundado, en los siguientes criterios; 

 

“…Entonces, como el señor demandante antes del 2014 cumplía los 60 años de 

edad, tenemos que verificar si él efectivamente cumplió con los 15 años de servicio 

al 29 de julio del año 2005 y, haciendo los ejercicios correspondientes; revisando 

la información que aparece en el expediente administrativo, encontramos que al 

29 de julio de 2005, cotizó en total 4496.056 días que equivalen a 642.037 

semanas, lo que equivale en tiempo a 12 años, 5 meses y 26 días, razón por la 

cual el señor Miguel de Jesús Rodríguez Guzmán no prolongó su régimen de 

transición hasta el 31 de diciembre de 2014 en aplicación al acto legislativo 01 

de 2005; no logró demostrar en juicio que haya cotizado los 15 años que exige la 

norma para mantener su régimen de transición, por esa razón es que no es viable 
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acoger las pretensiones toda vez que si bien al 1° de abril de 1994 entraba en 

régimen de transición pues fue precisamente el mismo legislador que en ese acto 

legislativo 01 de 2005 pues modificó las condiciones para el régimen de transición 

y limitó pues la permanencia en el tiempo del régimen de transición y es una 

norma pues que fue de carácter, el acto legislativo modificó una norma de la 

Constitución política que fue el artículo 48. Así las cosas, pues no podemos 

concederle el régimen de transición porque el legislador fue quien cerceno esta 

posibilidad a las personas que venían cotizando…”. 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

El apoderado del demandante, solicita se revoque la sentencia de 

primera instancia al considerar que su representado es beneficiario del 

régimen de transición, por ende tiene derecho a que se le reconozca la 

pensión de jubilación por aportes contemplada en la Ley 71 de 1988; 

que se debe ordenar el pago de intereses moratorios, se reconozcan 

derechos conforme a las facultades ultra y extra petita y se revoquen 

las costas fijadas en primera instancia. 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

El apoderado de Colpensiones, solicita se confirme la sentencia, al 

estimar que, se reclama una pensión conforme a lo dispuesto en la Ley 

71 de 1988, sin embargo, al demandante no le es aplicable dicha 

preceptiva legal. 

 

 

Vista  la  actuación  y como la Sala no advierte causales de nulidad que  

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme se desprende la documental vista a folio 33, en 

la que se dio respuesta a la solicitud de pensión conforme a los 

lineamientos del régimen de transición, mediante Resolución SUB 

260111 del 2 de octubre de 2018.  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Según los pedimentos señalados en el líbelo genitor, las 

inconformidades planteadas por la parte actora en el recurso de 

apelación impetrado, esta Colegiatura en ejercicio de sus facultades 

legales conforme lo dispone el artículo 66A, procede a determinar sí el 

demandante es beneficiario del régimen de transición y de ser 

afirmativa esta premisa, se deberá establecer si le asiste el derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez conforme a los 

lineamientos de la Ley 71 de 1988, adicional a ello, se deberá 

determinar si es procedente impartir condena, reconociendo la 

prestación en una fecha diferente a la reconocida por Colpensiones en 

el correspondiente acto administrativo. 

 

STATUS DE PENSIONADO. 

 

No es objeto de controversia que MIGUEL DE JESÚS RODRIGUEZ 

GUZMAN RODRÍGUEZ ostenta la calidad de pensionado, de acuerdo a lo 

consignado en la Resolución SUB 26011 del 2 de octubre de 2018, en el 
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que COLPENSIONES le reconoció la pensión de vejez conforme a lo 

dispuesto en la Ley 797 de 2003, en cuantía de $2.515.086, a partir del 

2 de junio de 2018 (fl 33). 

 

REGIMEN DE TRANSICION  

 

Como es sabido, por disposición expresa del artículo 36 de la ley 100 de 

1993 las personas que a 1º de abril de 1994 acreditaran, 35 o más años 

de edad si son mujeres, 40 o más años de edad en el caso de los hombres 

o más de 15 años de servicios, tendrán derecho a acceder a su pensión 

con los requisitos establecidos en la norma anterior. 

 

Ahora, en lo que se refiere a la vigencia del citado régimen, el parágrafo 

transitorio 4º del acto legislativo 01 de 2005, dispone:  

 

«Parágrafo transitorio 4º. El régimen de transición establecido en la 

Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no 
podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los 
trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas 
al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la 
entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los cuales se les 

mantendrá dicho régimen hasta el año 2014». 
 

En el caso que hoy nos convoca a juicio, a 1º de abril de 1994 el 

demandante contaba con 42 años de edad, pues según se constata de la 

copia de su cédula de ciudadanía (fl. 38) su fecha de natalicio fue el 8 de 

julio de 1951, lo que en suma implica que cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 36 de la ley 100 de 1993, para ser beneficiario del 

régimen de transición.  

 

Una vez aclarado lo precedente, se procede a verificar si el demandante,  

a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 (29 de julio de 

2005) contaba con las 750 semanas exigidas por el mismo, sobre el 

particular se observa que el promotor de la litis cotizó como trabajador 
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dependiente desde el 28 de enero de 1976 al extinto Instituto de 

Seguros Sociales y posteriormente se vinculó al Ministerio de 

Transporte, efectuando cotizaciones a la Unidad de Gestión Pensional 

y Parafiscales UGPP, a partir del 9 de marzo de 1994 y hasta el 30 de 

junio de 2009, cuando migra a Colpensiones y continúa cotizando como 

trabajador de la entidad enunciada. 

 

Así las cosas, esta Sala de Decisión procederá a verificar los tiempos de 

servicios acreditados por el señor Rodríguez Guzmán de acuerdo a la 

historia laboral y certificado de información laboral aportada con el líbelo 

genitor y con el expediente administrativo, los cuales fueron adosados de 

folio 3 a 11 y en archivo GEN –CSA-F1-2017_7199063-

20181004080850, acopiada a folio 63 del cartulario, para verificar si el 

actor mantuvo el régimen de transición; 

 

Empleador Fecha Inicial Fecha Final 
Semanas 
cotizadas 

Consorcio Farmac Col Ltda 28/01/1976 1/03/1976 4,86 

Manos de Bogotá Ltda 11/10/1977 24/10/1977 2,00 

Manos de Bogotá Ltda 10/01/1978 16/01/1978 1,00 

Manos de Bogotá Ltda 6/04/1978 12/04/1978 1,00 

Manos de Bogotá Ltda 7/09/1978 30/11/1978 12,14 

Manos de Bogotá Ltda 16/04/1979 2/05/1979 2,43 

Manos de Bogotá Ltda 22/07/1979 23/07/1979 0,29 

Cia Metalurgica Torino 15/02/1989 28/02/1989 2,00 

Cia Metalurgica Torino 1/03/1989 23/07/1989 20,71 

Stanton y Cia Ltda 6/02/1990 23/02/1990 2,57 

Conequipos Ing Ltda 20/01/1992 2/03/1992 6,14 

Corporac Estudios Sup UIC 10/09/1993 31/12/1994 68,29 

Ministerio de Transporte 1/01/1995 29/07/2005 551,71 

SEMANAS COTIZADAS 675,14 

 

Debe resaltar esta sala de decisión que, desde el 9 de marzo de 1994, 

el demandante fue vinculado al Ministerio de Transporte y a su turno, 

este mantenía un vínculo contractual con la empresa “Corporac 
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Estudios Sup UIC”, y para resolver tal aspecto, se debe tener en cuenta 

lo adoctrinado por la H. Corte Suprema de Justicia en su Sala de 

Casación Laboral, entre muchas, en la sentencia SL 982-2019 con 

ponencia de la H. Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, al 

manifestar:  

 
«Ahora, los ciclos correspondientes a 1996-04 y  1996-05, respecto de los 
que la recurrente aduce, no se contabilizaron 6 y 30 días, respectivamente, 
corresponden a cotizaciones simultáneas por el mismo periodo -tal y como 
lo adujo el ad quem-; de ello da cuenta la historia laboral en la que se 
advierte que para el mismo interregno, dos empleadores «Sodicon Servicios 
S.A. y Propaganda Sancho S.A.», cotizaron a nombre de la actora. 
 
Por tanto, no es dable contabilizar tales periodos de forma independiente, 
pues dichos aportes se tienen en cuenta únicamente para determinar el 
ingreso base de liquidación y no para aumentar el tiempo de 
cotización como lo pretende la censura. 
 
Así lo ha dicho esta Corporación, por ejemplo en sentencia CSJ SL704-
2018, indicó: 
 
Pues bien, de la lectura del panorama se verifica que el Tribunal erró al 
concluir que el total de cotizaciones válidas para acceder a la pensión 
especial de vejez como periodista ascendía a 1.303,71, por cuanto omitió 
que los ciclos efectuados a «EEPP SERVI PÚBLICO»  entre el «24 de enero 
de 1979 y el 28 de marzo de 1980» equivalentes a «61.43 semanas», así 
como algunos días de marzo de 1975 y agosto de 1976 correspondían a 
semanas aportadas de manera simultánea con otros empleadores, como 
se colige de la certificación de «semanas cotizadas en pensiones» visible a 
folio 134 del expediente. 
 
De suerte que no es dable sumarlos, habida cuenta que el Instituto de 
Seguros Sociales subroga el riesgo por un mismo período y no por tiempos 
dobles. Por tanto, los aportes realizados en forma simultánea por varios 
empleadores, se tienen en cuenta únicamente «Para determinar el ingreso 
base de liquidación de que trata el inciso cuarto del artículo 11 del Decreto-
ley 1281 de 1994» conforme lo dispone el artículo 2.° del Decreto 1548 de 
1998, y no para aumentar el tiempo de cotización.(…)»   

 

Luego entonces los períodos del 9 de marzo de 1994 al 31 de diciembre 

de 1994, no se pueden contabilizarse en forma simultánea a favor del 

demandante ya que estos solo se tienen en cuenta a la hora de liquidar 

la prestación, pero no como semanas adicionalmente cotizadas. 
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De las probanzas allegadas, se tiene que, desde el 28 de enero de 1976 

al 29 de julio de 2005 el demandante logró cotizar un total de 675,14 

semanas, las cuales equivalen a 13 años, 1 mes y 15 días y por ello, no 

conservó el régimen de transición. 

 

DE LA CAUSACIÓN Y DISFRUTE DE LA PENSIÓN 

 

De acuerdo a los anteriores argumentos y el haz probatorio allegado al 

cartulario, se tiene que el señor Rodríguez Guzmán cumplió los 62 años 

de edad el 8 de julio de 2013, data para la cual prestaba sus servicios 

para el Ministerio de Transporte y no contaba aún con la totalidad de 

semanas exigidas legalmente para acceder a la pensión de vejez. 

 

Luego entonces, si tenemos en cuenta que el demandante para la fecha 

del cumplimiento de la edad para obtener el reconocimiento pensional, 

no contaba con las semanas de cotización, debía seguía cotizando al 

sistema de seguridad social integral en pensiones y por ello, se deben 

realizar las siguientes precisiones. 

 

En primer lugar, no se pasa inadvertido que el actor prestó sus 

servicios al Ministerio de Transporte hasta el 1 de mayo de 2017, de 

acuerdo al certificado laboral acopiado a folio 5 del cartulario y en el 

que también se puede visualizar la observación de “Licencia Ordinaria 

desde el 31-01-2017 al 01-05-2017”. 

 

El señor Rodríguez Guzmán presentó reclamación de la pensión de 

vejez el 5 de mayo de 2017, y tal pedimento fue negado por 

Colpensiones con Resolución No. SUB 123630 del 12 de julio de 2017 

y contra dichos actos administrativos se incoaron los recursos de 

reposición y en subsidio de apelación, siendo desfavorable estos al 

afiliado. 
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El argumento esgrimido por el ente de seguridad social para negar el 

reconocimiento pensional, fue que, las semanas cotizadas por el 

demandante solo ascendían a 1.267 semanas, siendo estas 

insuficientes para obtener el derecho pensional. 

 

Es por esto, que, el demandante decide cotizar nuevamente al sistema 

de seguridad social y se vincula con la empresa “CONSULTORIAS 

ESPECIA”, desde el 1 de octubre de 2017 al 1 de junio de 2018, 

cotizando en este interregno de tiempo, un total de 32,43 semanas. 

 

Luego entonces, sumadas las semanas cotizadas durante su vida 

laboral hasta el 1 de junio de 2018, fecha en que se efectuó el retiro del 

sistema de seguridad social, de acuerdo a la historia laboral allegada a 

folio 4 del cartulario y en el expediente administrativo (fl. 63 Archivo 

GRF-PAA-AF-2018_6691363-20180912081548), se tiene que, el 

demandante hasta dicha data cotizó un total de 1305 semanas, 

demostrándose de esta manera su intención de seguir cotizando para 

de esta manera obtener el reconocimiento pensional. 

 

Es así como, en cuanto al disfrute pensional, de acuerdo a lo 

consagrado  en  el  Acuerdo  049  de 1990, aprobado por el Decreto 758  

de la misma anualidad, estatuyo en su artículo 13, que, 

 

“ARTÍCULO 13. CAUSACIÓN Y DISFRUTE DE LA PENSIÓN POR VEJEZ. 

La pensión de vejez se reconocerá a solicitud de la parte interesada 

reunidos los requisitos mínimos establecidos en el artículo anterior, pero 

será necesaria su desafiliación al régimen para que pueda entrar a 

disfrutar de la misma. Para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 

última semana efectivamente cotizada por este riesgo...”. 

 

Al establecer la norma como requisito esencial para reconocer la 

pensión de vejez, el retiro al sistema de pensiones, esta Colegiatura 
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concluye que el reconocimiento pensional efectuado por Colpensiones 

se encuentra ajustado a derecho en lo atinente a la fecha de causación 

de la pensión de vejez del señor Rodríguez Guzmán y en tal sentido, no 

saldrá avante el recurso de apelación incoado. 

 

INTERESES MORATORIOS 

 

Al no prosperar las pretensiones incoadas por el demandante, tampoco 

hay lugar al reconocimiento y pago de intereses moratorios, máxime 

que la solicitud fue incoada el 8 de junio de 2018, se emite el acto 

administrativo SUB 260111 del 2 de octubre y se notifica el 3 de 

octubre de la misma anualidad, de acuerdo a la constancia obrante en 

el expediente administrativo (Archivo GEN-RES-CO-2018_12513297-

20181003015745). 

 

Luego entonces, Colpensiones resolvió el pedimento presentado dentro 

del término de 4 meses señalado en el Decreto 656 de 1994, para 

resolver este tipo de solicitudes. 

 

COSTAS:  

 

La  parte  actora,  en  la  alzada manifiesta inconformidad en lo referente 

a la imposición de condena en costas por el A quo contra el 

demandante. Juzga conveniente recordar por esta Colegiatura, que las 

costas son la carga económica que dentro de un proceso debe afrontar 

quien obtuvo una decisión desfavorable y comprende además de las 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, sin que 

para ello sea menester que la parte contraria actúe o no en la respectiva 

instancia.  
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En ese sentido, la normatividad procesal dispone que se condenará en 

costas a la parte vencida en el proceso y en caso de que la demanda 

prospere parcialmente el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

o pronunciar condena parcial.  

 

De acuerdo a lo anterior, encuentra la Sala que en la sentencia objeto 

de alzada, no erró la Juez de primer grado al disponer la imposición de 

condena en costas a cargo del demandante, de acuerdo a lo reglado por 

los arts. 361 a 366 del CGP que ordena que la parte vencida debe ser 

condenada en costas; de tal forma se confirmará en este aspecto la 

providencia objeto de reproche. 

 

En esta segunda instancia se impone costas a cargo del demandante y 

a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, 

dadas las resultas del recurso de alzada.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley. 

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Treinta 

(30°) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia pública 

celebrada el 9 de julio de 2021, dentro del proceso seguido por MIGUEL 

DE JESÚS RODRÍGUEZ GUZMAN contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de acuerdo a los 

argumentos esgrimidos en la parte motiva de la presente providencia. 
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SEGUNDO: COSTAS. En esta segunda instancia se impone costas a 

cargo de la parte demandante y a favor de la demandada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 
 

 
 
 

AUTO DE PONENTE 

 

Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo del señor 

Miguel De Jesús Rodriguez y a favor de Colpensiones, en la suma de 

CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000). 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a la 

Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ELIZABETH SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (Decreto No. 806 de 4 de 

junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de 

Decisión, en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno 

Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las 

directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos 

PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 

PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia quienes 

tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A  

 

 

DEMANDA: La señora ELIZABETH SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ a través 

de apoderado judicial, pretende se declare la nulidad o ineficacia del 

traslado efectuado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a 

través de la AFP Colfondos S.A., al igual que de la afiliación llevada a 

cabo ante la AFP Skandia; y que se encuentra válidamente afiliada al 

RPM administrado por Colpensiones; en consecuencia, condenar a la 

AFP Skandia a trasladar a Colpensiones todos los aportes cotizados en 

el RAIS; condenar a Colpensiones a aceptar dichos aportes y registrarla 

como su afiliada, junto con las costas y agencias en derecho (fls. 3 a 4 

archivo 01 del expediente digital).  

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 4 y 5 

archivo 01 del expediente digital, que en síntesis indican que nació el 

21 de agosto de 1962; se afilió a la extinta Caja de Previsión Social de 

la Superintendencia Bancaria-Capresub el 10 de octubre de 1989. Que 

en el mes de octubre de 1997, se trasladó al RAIS a través de la AFP 

Colfondos S.A., sin recibir información sobre los riesgos que 

implicaban dicho acto jurídico, ni las diferencias, ventajas o 

desventajas del RAIS en comparación con el RPM. Afirma que con 
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posterioridad se trasladó a la AFP Old Mutual hoy Skandia y que 

solicitó ante dicha sociedad y Colpensiones la nulidad de su afiliación 

al RAIS con la consecuente vinculación al RPM, no obstante, las 

demandadas emitieron respuesta en sentido desfavorable.  

 

CONTESTACIÓN: La demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., formuló su oposición a 

las pretensiones elevadas en su contra al considerar en esencia que, la 

selección de régimen dentro del Sistema General de Pensiones es libre 

y voluntaria por parte del afiliado, por lo que en tal sentido, al 

seleccionar el RAIS aceptó todas y cada una de las condiciones propias 

de dicho régimen, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, más aun en el presente caso, cuando el 

traslado a la AFP Skandia provino de la Administradora Colfondos S.A.  

y no de una entidad del RPM. Excepciones: Formuló como medios 

exceptivos los que denominó prescripción, cobro de lo no debido por 

ausencia de causa e inexistencia de la obligación, Skandia no participó 

ni intervino en el momento de selección de régimen, buena fe, los 

supuestos fácticos de este proceso no son iguales o similares ni 

siquiera parecidos al contexto de las sentencias invocadas por el actor 

y la genérica (Folios 92 a 100 archivo 01 del expediente digital). 

 

Por su parte, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, formuló su oposición a las 

pretensiones invocadas en su contra al considerar en esencia que, la 

actora se trasladó al RAIS de manera libre y voluntaria, de suerte que 

la activa deberá acreditar el vicio en el consentimiento, pues era al 
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Fondo privado a quien le competía brindar la información necesaria 

para que la afiliada tomara una correcta decisión frente a la 

conveniencia de uno u otro régimen pensional. Excepciones: Formuló 

como medios exceptivos los que denominó validez de la afiliación al 

Régimen de Ahorro Individual, buena fe de Colpensiones, cobro de lo 

no debido, falta de causa para pedir, inexistencia del derecho 

reclamado, presunción de legalidad de los actos jurídicos, 

inobservancia del principio constitucional desarrollado en el artículo 

48 de la Constitución Política adicionado por el Acto Legislativo 01 de 

2005, compensación, prescripción y la genérica (Folios 65 a 80 - 

Archivo 01 del expediente digital). 

 

A su turno, la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, formuló su oposición a todas y cada una de las 

pretensiones al considerar en esencia que, brindó a la demandante una 

asesoría de manera integral y completa respecto de todas las 

implicaciones de su decisión de trasladarse de régimen y entre 

administradoras de pensiones, en la que se le asesoró acerca de las 

características de dicho Régimen, el funcionamiento del mismo, las 

diferencias entre el RAIS y el Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las ventajas y desventajas, el derecho de rentabilidad que 

producen los aportes en dicho régimen. Añade que no se aportan 

elementos probatorios que permitan demostrar que la vinculación a la 

AFP fue efectuada por la activa bajo algún vicio del consentimiento y, 

la parte demandante suscribió el formulario de vinculación al Régimen 

de Ahorro Individual de manera libre y con su consentimiento expreso, 

como lo exige el artículo 11 del Decreto 692 de 1994. Excepciones: 
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Formuló como medios exceptivos los que denominó falta de 

legitimación en la causa por pasiva, no existe prueba de causal de 

nulidad alguna, prescripción de la acción para solicitar la nulidad del 

traslado, buena fe, compensación y pago, saneamiento de cualquier 

presunta nulidad de afiliación, ausencia de vicios del consentimiento, 

obligación a cargo exclusivamente de un tercero, nadie puede ir en 

contra de sus propios actos y la genérica (Archivo 03 del expediente 

digital). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Treinta y Dos (32) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada 

el 13 de septiembre de 2021, resolvió declarar probadas las 

excepciones de validez de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual 

formulada por COLPENSIONES, cobro de lo no debido por ausencia de 

causa e inexistencia de la obligación y los supuestos fácticos de este 

proceso no son iguales o similares ni siquiera parecidos al contexto de 

las sentencias invocadas por el actor formuladas por SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., así como las de ausencia de vicios del 

consentimiento y nadie puede ir en contra de sus propios actos 

formuladas por COLFONDOS S.A.; absolver a las demandadas de 

todas y cada una de las pretensiones invocadas en su contra y 

condenar en costas a la demandante. (archivo 09 del expediente 

digital).  
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Lo anterior por considerar el A quo que, la demandante de manera 

libre y voluntaria asistió a las oficinas de Colfondos S.A. para 

afiliarse a dicha administradora, sin consultar o preguntar sobre las 

características e implicaciones de su vinculación al RAIS, ni tampoco 

efectuó ninguna averiguación ante el ISS, como así lo refirió en su 

interrogatorio de parte, por manera que su situación particular no 

resulta asimilable a la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia, a más que conforme al artículo 15 de la Ley 100 de 1993, 

es obligatoria la afiliación al Sistema General de Pensiones por parte 

de los trabajadores independientes, no siendo posible que las 

administradoras de fondos de pensiones, les nieguen esa afiliación, 

ni les exijan requisitos distintos a los definidos por la ley para el 

efecto, de suerte que en el caso no se puede hablar de engaños o 

actuar negligente por parte de la AFP Colfondos, al estarle vedado 

negar la vinculación de la actora. Agrega que aun cuando la activa 

estuvo afiliada al RPM, para la data de su traslado, no existía la 

obligación de brindar una doble asesoría; sumando a ello que, la 

diferencia aducida en la demanda en relación con la mesada 

pensional que le correspondería a la convocante en uno u otro 

régimen pensional, no se constituye en un motivo atendible para 

acceder a la ineficacia del traslado, menos aun cuando ratificó su 

pertenencia al RAIS a través de los distintos traslados horizontales 

que ella efectuó.  

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La demandante ELIZABETH SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ censuró el fallo 

de primera instancia, al considerar en síntesis que, si bien por la 

premura del tiempo que le generó el contrato que celebraría acudió a 
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COLFONDOS S.A. en el año 1997, lo cierto es que la persona que la 

atendió para entregarle el formulario de afiliación, no le explicó ni le 

informó sobre las ventajas, desventajas y no le ofreció otras opciones 

en cuanto a su situación pensional, lo cual también ocurrió con los 

traslados horizontales que efectuó con posterioridad, dado que dichos 

actos obedecieron a decisiones provenientes de su empleador. 

Concluyendo que la sentencia de primer grado debe ser revocada, para 

en su lugar acceder a lo pretendido en el libelo demandatorio.   

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

Parte demandante: Refiere este extremo procesal que, en el desarrollo 

del proceso se pudo establecer claramente que la AFP COLFONDOS 

para el momento del traslado no ofreció a la actora la información 

necesaria para que ella contara con elementos de juicio, claros y 

objetivos; en consecuencia, su traslado de régimen no cumplió con 

todos los requisitos que ha establecido en pacífica jurisprudencia la 

honorable Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral. Refiere que 

si bien en su interrogatorio de parte la actora indicó que fue ella quien 

acudió a la oficina de la AFP COLFONDOS, para efectuar la afiliación 

que de afán requería, lo cierto es que dicho fondo no le puso de 

presente las características del sistema, las ventajas y eventuales 

desventajas, dando la opción de ir a otros fondos, e inclusive de mirar 
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la oportunidad de afiliarse al entonces Instituto de los Seguros Sociales 

-1.S.S. En ese orden, solicita la revocatoria del fallo opugnado.  

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en 

el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la 

Ley 712 de 2001, se evidencia su agotamiento por la activa, conforme 

a la solicitud elevada ante Colpensiones obrante a folios 38 a 39 

archivo 01 del expediente digital.  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia, en estricta consonancia con los reparos 

invocados en la alzada, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 

resolver en el sub lite, determinar si se cumplen o no los presupuestos 

para declarar la ineficacia de la afiliación realizada por ELIZABETH 

SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ al régimen de ahorro individual administrado 



 
 

32201900434   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

9 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, junto con las 

consecuencias propias que de ello se deriva.  

 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la Sala 

que el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la 

transgresión del deber de información debe abordarse desde su 

ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del 

literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, pues 

resulta equivocado exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del 

consentimiento: error, fuerza o dolo, cuando el legislador consagró 

expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no ha sido 

consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto la Corte 

Suprema de Justicia de manera reiterada y desde la sentencia 31.989 

del 8 de septiembre del 2008, postura que se mantiene actualmente 

entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 de noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, 

documento de identificación de la demandante (fl. 15 archivo 01 del 

expediente digital), derecho de petición elevado ante Asofondos y su 
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respuesta (fls. 18 a 22 archivo 01 del expediente digital), derecho de 

petición elevado ante la Superintendencia Financiera de Colombia y su 

respuesta (fls. 23 a 27 archivo 01 del expediente digital), certificados 

de información laboral formatos 1, 2 y 3B (fls. 28 a 33 archivo 01 del 

expediente digital), historia laboral expedida por Old Mutual hoy 

Skandia (fls. 34 a 36 y 103 a 119 archivo 01 del expediente digital), 

derechos de petición elevados ante las demandadas y sus respuestas 

(fls. 38 a 50 y 122 a 125 archivo 01 del expediente digital), formularios 

de afiliación suscritos ante la AFP Skandia (fls. 51 a 52 y 101 a 102 

archivo 01 del expediente digital), certificación contrato de prestación 

de servicios (fl. 53 archivo 01 del expediente digital), historia laboral 

expedida por Colpensiones (fls. 86 a 87 archivo 01 del expediente), 

historia laboral para bono pensional (fls. 120 a 121 archivo 01 del 

expediente digital), expediente administrativo emitido por 

Colpensiones (Carpeta 02 del expediente digital), e interrogatorios de 

parte rendidos por la demandante y el representante legal de Colfondos 

S.A. (Archivo 09 del expediente digital).  

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades 

vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 



 
 

32201900434   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

11 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones 

que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros 

y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 

informadas». 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a 

la obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  
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«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por 

objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad 

para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

Ren la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse 

cuando está acompañada de la información precisa, en la que se 

delimiten los alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 
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de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, 

y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los 

regímenes vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
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definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 

ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en 
el cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 

la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida 
por el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente 
el artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o 
atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y 
selección de organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son 
susceptibles de multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
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En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener 

frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito 
con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido 
a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron 
clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de 
declarar ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 

aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del 
de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 
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realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 
consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 
términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad 
objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo 
malo y parcializar lo neutro. 
 

Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades 
de servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 

estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo 
que las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, 
no solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar 
mediante la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la 
primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
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Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  

 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría 
y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 

impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en 
la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales 
de la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
deberán poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que 
pueden elegir según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el 
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consumidor financiero pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica 
durante toda la relación contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen 
autorizado el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca 
el interés de los consumidores financieros, las administradoras de fondos de 
pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar 
los intereses de los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o 
aportantes de capital, sus entidades vinculadas, y los de las compañías 
aseguradoras con las que se contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las 
decisiones que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en 
los siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 

efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una 
renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida 
a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con las 
instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el 
efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
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afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 

De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión 
más apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 

En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, 
modificó el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
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La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 

 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a 
la pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una 

renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida 
a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con la 
reglamentación existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, 
adicionado por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 
2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de 
Pensiones deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre 
regímenes pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, 
como condición previa para que proceda el traslado. 
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El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 

Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían 
el deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a 
fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre 
su futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte 
de los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con 
el momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este 
desde un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le 
daba sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que 
soportara su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada 
investigación normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 

insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
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Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo 
de manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 

fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de 
información. A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo 
estaba contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además 
el Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de 
las operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 

únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 

prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de 
una ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico 
al sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
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aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 

 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 

informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el 
juzgador la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena 
validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida 
cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede 
demostrarse materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la 
validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita 
con el hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma 
correcta. Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió 
información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que 
es quien está en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 

actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual 
no es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este 
alcance es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras 
por su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
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abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  

 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como 
en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos 
de pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible 
y oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 

o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico 
de traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 
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septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de 

hecho por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

AFILIACIÓN COTIZACIÓN Y TRASLADO  

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que la demandante se 

vinculó al extinto Instituto de Seguros Sociales desde el 24 de 

septiembre de 1987 hasta el 31 de diciembre de 1989, tal como se 

advierte de la historia laboral emitida por Colpensiones que obra en el 

expediente administrativo (Carpeta 02 del expediente digital); 

igualmente, efectuó cotizaciones a la liquidada Caja de Previsión Social 

de la Superintendencia Bancaria- Capresub entre el 10 de octubre de 

1989 y el 11 de febrero de 1996 (fl. 28 archivo 01 del expediente digital), 

para posteriormente, trasladarse a la AFP Colfondos S.A. el 20 de 

octubre de 1997, como da cuenta el historial de vinculaciones expedido 

por Asofondos (fl. 21 archivo 01 del expediente digital); además, el 30 

de agosto de 2004, se afilió a la AFP Skandia, según el formulario de 

afiliación obrante a folio 51 archivo 01 del expediente digital y el 19 de 

enero de 2012 retornó a la AFP Colfondos (fl. 21 archivo 01 del 

expediente digital); finalmente, el 2 de mayo de 2014, se trasladó a Old 

Mutual hoy Skandia (fl. 52 archivo 01 del expediente digital), fondo 

éste último, al cual se encuentra actualmente afiliada al subsistema 

de seguridad social en pensiones, como da cuenta la comunicación 

visible a folios 48 a 50 archivo 01 del expediente digital; supuestos 
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fácticos respecto de los cuales no se presenta debate en esta segunda 

instancia. 

 

TEORÍA DEL CASO 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Colfondos tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió con 

su deber de ofrecer a la afiliada la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición del artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no 

se encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de 

afiliación, el cual no fue arrimado a las diligencias por ninguna de las 

partes.  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por la convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, pues esta indicó que para la 

época del traslado se encontraba trabajando como independiente y venía 

de estar afiliada en el régimen pensional de la Superintendencia 

Bancaria. Refiere que para suscribir sus contratos como independiente 

debía acreditar su afiliación a pensión, por manera que se acercó a 

Colfondos en donde en efecto suscribió el formulario de afiliación, sin 

recibir ningún tipo de asesoría. Que eligió Colfondos, porque la empresa 

para la cual iba a prestar sus servicios se lo recomendó, acotando que 

pensó en recurrir al extinto ISS, pero para la época no contaban con 

asesores. Afirma que a la fecha del traslado no efectuó preguntas, 
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además, que se trasladó a la AFP Skandia por primera vez , atendiendo 

la recomendación de una amiga; que posteriormente regresó a Colfondos 

porque así lo dispuso la empresa para la cual ella trabajaba en ese 

momento. Finalmente, advierte que regresó a Skandia porque la empresa 

para la prestaba sus servicios permitió retornar a la administradora a la 

cual se había afiliado con anterioridad (Audio 09 del expediente digital).   

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado de la accionante, 

y como quiera que no media otro elemento de convicción que atestigüe 

la explicación de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la 

configuración de una conducta omisiva por parte de la AFP Colfondos 

S.A., que se traduce en una falta a su deber de información, 

perjudicando así las condiciones pensionales de la demandante, sin que 

para ello resulte relevante si era o no beneficiaria del régimen 

transicional reglado por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o no tuviere 

una expectativa legítima, e indistintamente del tiempo que haya 

transcurrido luego de la movilidad de régimen o que se haya trasladado 

de AFP, al ser su obligación suministrar la generalidad de datos al 

momento de la afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica de la 

prueba), tales como las formas de liquidación y los varios sistemas para 

acceder a la mesada, las implicaciones que comportan sobre las sumas 

que integran la cuenta individual, la posible reliquidación anual y la 

firma de contrato con una aseguradora, entre muchas.  

 

Lo anterior, pese a que hubiere sido la misma demandante quien se 

acercó a la citada entidad a efectos de realizar su afiliación, pues 
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contrario a lo afirmado por el Juzgado de Conocimiento, esta sola 

circunstancia para nada le exonera de cumplir con el deber de asesoría 

que le competía a la administradora de fondos de pensiones, en los 

términos ya anotados.   

 

Por tanto, al no advertir la Corporación dentro del expediente prueba 

alguna que demuestre que Colfondos asumió su obligación de 

información, es que debe revocarse la decisión opugnada, para declarar 

la ineficacia de la afiliación al régimen de ahorro individual con 

solidaridad de la demandante, ante la falta de la debida asesoría respecto 

de ésta, sin que la vinculación que alguna vez tuvo con el RAIS surta 

algún efecto, teniendo entonces como única valida y que produce efectos 

jurídicos la realizada al otrora Instituto de Seguros Sociales hoy 

Colpensiones .  

 

Lo anterior, porque a pesar que la actora se encontraba vinculada a la 

Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria-Capresub  a la 

fecha de su traslado al RAIS, lo cierto es que existe una imposibilidad 

material en disponer un reintegro de los emolumentos a la mentada 

entidad por su extinción material y, en la medida que la conclusión de 

restitución de los valores a Colpensiones, dimanaría como una 

consecuencia ineludible por mandato del artículo 52 de la Ley 100 de 

1993 y el artículo 34 del Decreto 692 de 1994, al estatuir como único 

administrador del régimen solidario de prima media con prestación 

definida al Instituto de Seguro Social -ISS-, entidad que a su vez fue 

remplazada por la hoy demandada Colpensiones, pues las cajas, 

fondos o entidades de previsión social existentes al 31 de marzo de 
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1994 tienen esa función mientras subsistan, de conformidad con la 

normatividad ejusdem, circunstancia que no ocurre con Capresub, en 

la medida que desde el Decreto 2398 de 2003, se dispuso su 

liquidación.  

 

En igual sentido se emitirá orden de devolución de los gastos de 

administración, conforme al pronunciamiento de la H. Corte Suprema 

de Justicia, que en la sentencia SL 2877 de 29 de julio de 2020, con 

ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, indicó: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 
del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un 
acto jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la 
eliminación de los efectos del acto configurado contrario a derecho y 
permitir, cuando las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas 
al estado en que estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la 
cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos 
retroactivos, porque los mismos serán utilizados para la financiación de 
la pensión de vejez a que tiene derecho el demandante en el régimen de 

prima media con prestación definida. Ello, incluye el reintegro a 
Colpensiones de los valores que cobraron los fondos privados a título de 
cuotas de administración y comisiones, incluidos los aportes para 
garantía de pensión mínima, pues será aquella entidad la encargada del 
manejo de esos recursos y del reconocimiento del derecho pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen 
pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo vinculado el 
accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron 
en el acto de afiliación inicial, porque las consecuencias de tal 
declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal 
régimen; en otros términos, es la inscripción en ese esquema pensional 
la que se cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así 
ellas no hayan intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, 

es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben 
entenderse realizadas al de prima media con prestación definida 
administrado por Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 
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(…) 
 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado de 

régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen de 
ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar si 
tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional. Y aún en el evento de que Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se 
consideren terceros, le asiste razón al actor en cuanto afirma en su 
oposición que, en dicha situación, es aplicable el artículo 1748 del Código 
Civil. En consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que 

recibieron a título de cuotas de administración y comisiones» 

 

Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues la afiliada se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.  

 

DE LA PRESCRIPCIÓN  

 

Las entidades convocadas elevaron como medio exceptivo la nominada 

prescripción, invocando para el efecto el amplio trascurso del tiempo 

entre aquel momento de la suscripción del formulario y la solicitud de 

nulidad.  

 

Sobre el particular, preciso es referir que para el sub examine, el 

fenómeno prescriptivo no se rige por el término previsto para la nulidad 

del acto jurídico propiamente dicho, como lo sostiene el artículo 1750 

del Código Civil, ni por el plazo previsto en los artículos 488 del CST y 

151 del CPT y de la SS; pues la connotación del derecho objeto del 

acuerdo se escapa de dicha naturaleza, y obtiene el nivel de 

fundamental e imprescriptible.  
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Por manera que, al encontrarse inmerso en el debate el derecho 

pensional, en lo que concierne a su adecuado goce y protección, no 

resulta viable equiparar los términos de prescripción con aquellos que 

son dados para componentes ajenos o accesorios a una prestación, 

cuando la materia reclama un resguardo adicional y de carácter supra 

legal, máxime, cuando las consecuencias de aquel actuar contrario a 

derecho de la AFP Colfondos S.A., aún permea los derechos 

pensionales de la reclamante. Resta señalar que, al no consolidarse el 

derecho al riesgo de vejez, no puede predicarse prescripción. 

 

Dimanado en la no declaratoria del medio exceptivo, relevándose del 

estudio de las demás excepciones propuestas. 

 

COSTAS. Se revoca la decisión que sobre costas impartió el A quo, para 

que en su lugar lo estén a cargo de las administradoras COLFONDOS 

S.A., SKANDIA S.A. y COLPENSIONES liquídense en primera 

instancia. En esta segunda instancia, sin costas dado el resultado de 

la alzada.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia apelada proferida por el Juzgado 

Treinta y Dos (32) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia 
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pública virtual celebrada el 13 de septiembre de 2021 dentro del 

proceso ordinario laboral de la referencia, para en su lugar, 

DECLARAR LA INEFICACIA del traslado realizado el 20 de octubre de 

1997, por ELIZABETH SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual, 

efectuado a través de la afiliación a la administradora de fondos de 

pensiones COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A., a reintegrar a COLPENSIONES todos los valores que hubiere 

recibido con motivo de la afiliación de ELIZABETH SÁNCHEZ 

BOHÓRQUEZ, como cotizaciones, rendimientos financieros, sumas 

adicionales y sin efectuar descuento por gastos de administración, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES, como administradora del 

régimen de prima media con prestación definida, a recibir nuevamente 

a ELIZABETH SÁNCHEZ BOHÓRQUEZ, teniendo como semanas 

efectivamente cotizadas por la demandante, todas aquellas que, en el 

periodo de ausencia por el acto ineficaz, logró cotizar.  

 

CUARTO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por las 

demandadas.  

 

QUINTO: COSTAS. Se revoca la condena en costas impuesta por el A-

quo, para que en su lugar lo estén a cargo de las administradoras 

COLFONDOS S.A., SKANDIA S.A. y COLPENSIONES, tásense en 
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primera instancia. Sin costas en esta instancia dado el resultado de la 

alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE BEATRIZ ALICIA LONDOÑO BERNAL contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A.(Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, 

en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

A U T O 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada sustituta 

a Oriana Espitia García, identificada con C.C. No. 1.034.305.197 de 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Bogotá y portadora de la T. P. No. 291.494 del C. S. de la Judicatura, 

conforme a la sustitución allegada vía correo electrónico. 

 

Así las cosas, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: La señora BEATRIZ ALICIA LONDOÑO BERNAL, solicita se 

declare la nulidad o ineficacia de traslado efectuado al RAIS; que se 

declare que siempre ha estado afiliada a Colpensiones; que se trasladen 

los aportes realizados por la demandante al RPM, junto con los 

rendimientos, frutos y bonos pensionales; que se condene a las 

demandas a pagar costas y agencias en derecho; que se reconozcan 

pagos distintos a los solicitados conforme a las facultades ultra y extra 

petita. 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles de folio 81 a 82 

de las diligencias, que en síntesis advierten, que nació el 11 de enero 

de 1961; que cotizó al RPM entre junio de 1984 y el 31 de diciembre de 

1994; que el 30 de diciembre de 1995 se trasladó a Colfondos S.A.; que 

cuenta con 1498 semanas de cotización; que el traslado no fue 

efectuado en forma informada, autónoma y consciente; que el 22 de 

febrero de 2018 radicó derecho de petición a Colfondos; que el 22 del 

mismo mes y año la entidad dio respuesta a su pedimento; que el 26 

de febrero de 2018 radicó petición ante Colpensiones y en la misma 

fecha le fue emitida respuesta en forma desfavorable. 

 

CONTESTACIÓN: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS, no se 

opuso a la prosperidad de la pretensión de declaratoria de ineficacia 
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por cuanto la AFP para la época del traslado no tenía la obligación de 

tener soporte documental frente a la asesoría brindada. Se abstuvo de 

formular excepciones (Archivo 04. RAD. 035 2020 140). 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se opuso a la prosperidad de las pretensiones al 

considerar que, no obra prueba de que al demandante se le hubiese 

hecho incurrir en error. Como medios exceptivos propuso las de, 

errónea e indebida aplicación del artículo 1604 del Código Civil, 

descapitalización del sistema pensional, inexistencia del derecho para 

regresar al régimen de prima media con prestación definida, 

prescripción de la acción laboral, caducidad, inexistencia de causal de 

nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, no procedencia al pago de 

costas en instituciones administradoras de seguridad social del orden 

público y la innominada o genérica (Archivo 

11001310503520200014000). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Treinta y Cinco (35°) 

Laboral del Circuito de Bogotá, en audiencia pública celebrada el 26 de 

julio de 2021, resolvió; declarar la ineficacia del traslado efectuado por 

la demandante a Colfondos S.A. y consecuencia de ello, se debía 

trasladar a Colpensiones los aportes, sumas de aseguramiento, frutos 

e intereses junto con sus rendimientos; condenó a Colfondos S.A. a 

pagar con su propio patrimonio la disminución en el capital de 

financiación de la pensión de la actora por los gastos de administración, 

de acuerdo al tiempo que estuvo afiliada al RAIS; condenó a 

Colpensiones a afiliar a la demandante al RPM y recibir todos los 

aportes efectuados en Colfondos S.A.; se abstuvo de condenar en 
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costas a las demandadas; ordenó la consulta de la providencia en caso 

de no ser apelada. 

 

El pronunciamiento fue fundado, en los siguientes criterios; 

 

“…En este sentido le correspondería al fondo demostrar, sin embargo, el 

fondo, de acuerdo con lo que señalaba la jurisprudencia de la Corte 4806 

del 14 de octubre de 2020 o la 4388 del 11 de noviembre del mismo año ha 

insistido que es obligación de estas entidades y como hubo un allanamiento, 

entonces hubo una aceptación a las pretensiones, no hay lugar, pues a hacer 

mayor manifestaciones más allá de recordar que en sentencias como la 2207 del 

2021, del 26 de mayo se ha resaltado la característica de la forma en que se debe 

presentar dicha información y ha dicho también la corte, recordando la 

jurisprudencia reiterada en la 3676 del 5 de agosto de 2020, que debe 

comprender todas las etapas y todos los momentos como quiera que se trata de 

entidades expertas en el manejo de los recursos que se están captando del 

público, en este caso con destinación a la constitución de un capital para la 

construcción de una pensión, en el caso concreto de la señora Londoño y se 

requiere que hubiese contado con una ilustración suficiente y por lo tanto, como 

no se ha demostrado dicha situación, como quiera que se allanaron a las 

pretensiones, se declarará la ineficacia de la afiliación efectuada a Colfondos en 

su momento.…” . 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

El apoderado de Colfondos, interpone recurso de apelación en forma 

parcial y respecto al numeral segundo de la sentencia, en lo atinente a 

los gastos de administración, al considerar que este concepto se 

encuentra consagrado legalmente, al haberse generado rendimientos 

financieros a favor de la afiliada. 

 

La apoderada de Colpensiones solicita se revoque en forma total la 

sentencia, al estimar que, al declararse la ineficacia de un traslado se 

deben encontrar los presupuestos reglados en el artículo 271 de la Ley 

100 de 1993 y por ello, no se encuentran acreditados los presupuestos 

para declarar tal ineficacia; que son las autoridades administrativas 

quienes deben ordenar tal ineficacia; que el daño causado al afiliado en 
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el incumplimiento de las AFPs, debe ser resarcido por dichas entidades; 

que Colpensiones es ajena al acto de afiliación de la demandante y del 

deber de información de la AFP; que se debe aplicar las normas 

aplicables para dicha data; que se pone en riesgo la estabilidad 

financiera de la entidad; que se debe autorizar a Colpensiones para que 

pueda solicitar los perjuicios vía judicial por asumir la prestación de la 

demandante sin las reservas para tal fin 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

El apoderado de la parte demandante, señala que la sentencia debe 

ser confirmada, ya que la sola suscripción del formulario de afiliación, 

no es suficiente para acreditar la información suministrada al 

trabajador para que adoptara la decisión de trasladarse de régimen; 

que la carga de la prueba se invierte la carga de la prueba a favor del 

afiliado; que no se importante si el actor es beneficiario del régimen de 

transición o no. 

 

La apoderada de Colpensiones, solicita se revoque la sentencia de 

primera instancia, al considerar que, el demandante se encuentra 

inmerso en una prohibición legal para trasladarse al RPM; 

adicionalmente, tampoco fueron acreditados vicios del consentimiento 

a la hora de efectuar el traslado; la carga de la prueba se encuentra en 

cabeza del actor y no de la AFP; que respecto al deber de información 

se regló a partir del año 2014; que se afecta la sostenibilidad financiera 

de la entidad y pone en riesgo a los demás afiliados. 
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Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme se desprende la documental vista a folio 18 del 

Archivo 01 del expediente digital, y frente a la cual la entidad dio 

respuesta en forma desfavorable a la peticionaria el 12 de marzo de 

2018 (fl. 25 archivo 01 del expediente digital).  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia, en estricta consonancia con los reparos 

invocados por las partes demandadas en el recurso de apelación, y el 

grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones, esta Sala de 

Decisión en cumplimiento de sus atribuciones legales se permite 

establecer como problema jurídico a resolver en el sub lite, determinar 

si se cumplen o no los presupuestos para declarar la nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación realizada por Beatriz Alicia Londoño Bernal al 

régimen de ahorro individual administrado por Colfondos S.A. y las que 

se dieron con posterioridad a aquella, junto con las consecuencias 

propias que de ello se deriva.  
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INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la Sala 

que el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la 

transgresión del deber de información debe abordarse desde su 

ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del 

literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, pues 

resulta equivocado exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del 

consentimiento: error, fuerza o dolo, cuando el legislador consagró 

expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no ha sido 

consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto la Corte 

Suprema de Justicia de manera reiterada y desde la sentencia 31.989 

del 8 de septiembre del 2008, postura que se mantiene actualmente 

entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 de noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, reporte 

de semanas cotizadas (fl. 5 Archivo 01 Expediente 2020-00140); 

derecho de petición incoado ante Colfondos (fl. 8, 12 Archivo 01); 

respuesta de Colfondos a petición (fl. 10 Archivo 01); formulario de 

afiliación a Colfondos suscrito el 30 de diciembre de 1994 (fl. 11 Archivo 

01 y fl. 7 Archivo 04); reclamación administrativa presentada ante 

Colpensiones (fl. 18 Archivo 01); respuesta emitida por Colpensiones a 

reclamación (fl. 25 Archivo 01); reporte estado de cuenta del afiliado 

emitido por Colfondos (fl. 27 Archivo 01);  certificado SIAFP (fl. 6 

Archivo 04); expediente administrativo emitido por Colpensiones 
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(Archivo 13 expediente digital); historia laboral emitida por 

Colpensiones (Archivo 14 expediente digital). 

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas». 

 

Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 
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Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 

«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A  juicio  de  esta  Sala  no  podría argüirse que existe una manifestación  

libre y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 
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Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 

«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las 

características, condiciones, acceso y servicios de cada uno de los 

regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 

exactitud la lógica de los sistemas públicos y privados de pensiones. 

Por lo tanto, implica un parangón entre las características, ventajas y 

desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 

de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone 

a la administradora, a través del promotor de servicios o asesor 
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comercial, dar a conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y 

comprensible, los elementos definitorios y condiciones del régimen de 

ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 

definida, de manera que la elección pueda realizarse por el afiliado 

después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y riesgos 

de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 

transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad 

objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 

ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 

la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 
el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 
artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
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cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 

suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 
prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 

de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
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servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 

sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 
solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 

de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 

consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
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La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 

obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 
la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 

conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 

a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
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En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 

régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 

2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 

 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
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y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 

oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 
por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
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1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 

de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
 
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   

 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
 
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
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Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 

advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 
únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 

genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 

De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 

veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 
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corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 

regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 

tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 

las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
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consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 

o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

AFILIACIÓN COTIZACIÓN Y TRASLADO  

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que la demandante se 

encontró inicialmente vinculado al Instituto de Seguros Sociales desde 

el 8 de junio de 1984 al 31 de diciembre de 1994, tal como se advierte 

de la historia laboral que obra en el expediente administrativo allegado 

por Colpensiones, para luego trasladarse a la AFP Colfondos S.A. a 

partir del 1° de enero de 1995 (Fl. 6 Archivo 04) fondo, al cual se 

encuentra actualmente afiliada la demandante al subsistema de 

seguridad social en pensiones; supuestos fácticos, respecto de los 

cuales no se presenta debate en esta segunda instancia. 
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TEORÍA DEL CASO 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Colfondos S.A., tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió 

con su deber de ofrecer a la afiliada la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se 

encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de 

afiliación (fl. 11 Archivo 01 y fl. 7 Archivo 04).  

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado de la accionante, 

y tampoco es posible concluir que se hubiere brindado una asesoría que 

dé cuenta de las ventajas y desventajas de los regímenes pensionales, ni 

tampoco la manera en como obtendría una mesada pensional, y como 

quiera que no media otro elemento de convicción que atestigüe la 

explicación de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la 

configuración de una conducta omisiva por parte de la AFP Colfondos 

S.A., que se traduce en una falta a su deber de información, perjudicando 

así las condiciones pensionales de la demandante, sin que para ello 

resulte relevante si era o no beneficiario del régimen transicional reglado 

por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o no tuviere una expectativa 

legítima, al ser su obligación suministrar la generalidad de datos al 

momento de la afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica de la 

prueba), tales como las formas de liquidación y los varios sistemas para 

acceder a la mesada, las implicaciones que comportan sobre las sumas 

que integran la cuenta individual, la posible reliquidación anual y la 

firma de contrato con una aseguradora, entre muchas. 
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Puestas en ese escenario las cosas, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó el sentenciador de primer grado, 

contrario a lo afirmado por las demandadas, pues se itera, al interior del 

proceso no se acreditó que se suministró a la demandante los datos e 

información suficiente clara y oportuna de las consecuencias de su 

traslado de régimen pensional, circunstancia que decanta en la ineficacia 

de tal acto jurídico.  

 

Ahora bien, sea pertinente advertir, que en primera instancia se 

declaró la ineficacia del traslado del régimen efectuado por la 

demandante y se condenó a la devolución de los rendimientos 

financieros y los descuentos atinentes a los gastos de administración, 

aspecto éste último, sobre el cual se ejerció oposición por parte de la 

demandada AFP Colfondos S.A., al considerar que la ineficacia de 

traslado no puede generar tal consecuencia, pues esas deducciones se 

encuentran soportadas en la ley y encuentran sustento en la debida 

administración de la cuenta de ahorro individual de la activa.  

 

Para resolver, se tiene que acorde lo ha enseñado el Órgano de cierre 

en materia laboral en la sentencia SL 2877 de 29 de julio de 2020, con 

ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, constituye 

una de las consecuencias lógicas de la declaratoria de la ineficacia 

perseguida, así lo sentó el Alto Tribunal al modular que: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 
del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un 
acto jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la 
eliminación de los efectos del acto configurado contrario a derecho y 
permitir, cuando las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas 
al estado en que estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la 
cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos 

retroactivos, porque los mismos serán utilizados para la 

financiación de la pensión de vejez a que tiene derecho el 
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demandante en el régimen de prima media con prestación 
definida. Ello, incluye el reintegro a Colpensiones de los valores que 
cobraron los fondos privados a título de cuotas de administración y 
comisiones, incluidos los aportes para garantía de pensión mínima, pues 
será aquella entidad la encargada del manejo de esos recursos y del 
reconocimiento del derecho pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen 
pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo vinculado el 
accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron 
en el acto de afiliación inicial, porque las consecuencias de tal 
declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal 
régimen; en otros términos, es la inscripción en ese esquema pensional la 
que se cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así 
ellas no hayan intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, 
es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse 
realizadas al de prima media con prestación definida administrado por 
Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 
 
(…) 

 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado de 
régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen de 
ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar si 
tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional. Y aún en el evento de que Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se 
consideren terceros, le asiste razón al actor en cuanto afirma en su 
oposición que, en dicha situación, es aplicable el artículo 1748 del Código 
Civil. En consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que 

recibieron a título de cuotas de administración y comisiones». 
 

En tal virtud, no le asiste razón a la AFP apelante al censurar la 

condena por concepto de devolución de rendimientos, gastos de 

administración y demás, por cuanto dicha condena surge como una 

consecuencia lógica de la declaratoria de la ineficacia del negocio 

jurídico pactado, por lo que emana el deber, para la AFP, de reintegrar 

tales valores.  

 

Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó. 

 

Finalmente, debe precisar esta Sala de Decisión de cara a la solicitud 

de autorización para entablar acciones legales contra Colfondos, 
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incoada en la alzada por parte de la apoderada de Colpensiones, al 

considerar que se le ha causado perjuicio al ente de seguridad social, 

que en forma alguna la entidad precisa de autorización para entablar 

los procesos judiciales que considere pertinentes, ya que esta es una 

decisión que debe emerger de la entidad y en forma alguna podría estar 

supeditada a lo aquí decidido, luego entonces, no se podría acceder a 

tal pedimento, por las razones esgrimidas en forma precedente. 

 

COSTAS 

 

Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo.  

 

En esta segunda instancia las costas están a cargo de la AFP Colfondos 

S.A. y Colpensiones a favor de la demandante, Beatriz Alicia Londoño 

Bernal, dadas las resultas de la alzada.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Treinta y Cinco (35°) Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en 

audiencia pública celebrada el día 26 de julio de 2021, dentro del 

proceso ordinario laboral adelantado por BEATRIZ ALICIA 

LONDOÑO BERNAL contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES y COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. 
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SEGUNDO. COSTAS. En esta segunda instancia se impone costas a 

cargo de Colpensiones y la AFP Colfondos, dadas las resultas de la 

alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 
LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
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AUTO DE PONENTE 

 

 

Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de la AFP 

Colfondos S.A., y Colpensiones a favor de la demandante, BEATRIZ 

ALICIA LONDOÑO BERNAL en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($600.000), a cargo de cada una de las entidades relacionadas. 

 

 
 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JOSÉ CARLOS MATAMALA SEÑOR CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de 

Decisión, en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno 

Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las 

directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos 

PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 

PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia quienes 

tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A  

 

 

DEMANDA: El señor JOSE CARLOS MATAMALA SEÑOR a través de 

apoderado judicial, pretende se declare la nulidad del traslado 

efectuado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad a través de 

la AFP Porvenir S.A., al igual que se encuentra válidamente afiliado al 

RPM administrado por Colpensiones; en consecuencia, ordenar a la 

AFP Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones los recursos de su cuenta 

de ahorro individual y las semanas cotizadas a dicha sociedad; 

condenar a Colpensiones a activar su afiliación en pensión, así como a 

recibir los valores que devuelva la AFP Porvenir; condenar a 

Colpensiones a reconocer y pagar a su favor la pensión de vejez, 

incluyendo el pago de las mesadas adicionales de junio y diciembre de 

cada año, los intereses moratorios, la indexación, lo que resulta 

probado ultra y extra petita, costas y agencias en derecho (fls. 11 a 12 

archivo 01 del expediente digital).  

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 4 a 11 

archivo 01 del expediente digital, que en síntesis indican que nació el 

13 de mayo de 1954; se afilió al otrora ISS el 19 de febrero de 1986. 

Que en el mes de febrero de 1998 se trasladó al RAIS a través de la 

AFP Porvenir S.A., motivado por lo que le manifestó el respectivo 
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asesor, en cuanto a que el entonces ISS se encontraba en graves 

problemas financieros, por lo que permanecer en la citada entidad 

pondría en riesgo sus aportes pensionales, a más que en el nuevo 

régimen pensional obtendría una mesada pensional a un mayor valor 

y podía acceder al derecho cuando lo decidiera antes de los 55 o 60 

años. Añade que la AFP Porvenir S.A. no cumplió con la obligación de 

informar las verdaderas consecuencias que trae el cambio de régimen 

pensional, ni le dio a conocer las diferentes alternativas, con sus 

beneficios e inconvenientes para tomar una decisión que no lo 

perjudicara. Que ha cotizado un total de 1.609 semanas y su ingreso 

base de cotización para el mes de abril de 2019, ascendió a un total de 

$20.702.450. Indica que se presenta una diferencia en la mesada 

pensional que sería reconocida en uno u otro régimen pensional, por 

manera que solicitó ante las demandadas la anulación de su afiliación 

al RAIS, no obstante, la AFP Porvenir al brindarle contestación se limitó 

a negarle el traslado de régimen pensional, mientras que de parte de 

Colpensiones no ha recibido respuesta. Añade que, interpuso acción 

de tutela solicitando el amparo de sus derechos fundamentales a la 

seguridad social, derecho de petición, mínimo vital, vida digna y debido 

proceso, el cual fue negado por improcedente en primera y segunda 

instancia. 

 

CONTESTACIÓN: La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, formuló su oposición a todas y 

cada una de las pretensiones al considerar en esencia que, dentro del 

expediente no obra prueba alguna de que efectivamente al demandante 

se le hubiese hecho incurrir en error (falta al deber de información) por 
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parte de las AFP o que se esté en presencia de algún vicio del 

consentimiento (error, fuerza o dolo); tampoco se evidencia en sus 

solicitudes alguna nota de protesto o anotación que permita inferir con 

probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte del 

actor, y por el contrario, se observa que las documentales adosadas se 

encuentran conforme a derecho y que su afiliación al RAIS se hizo de 

forma libre y voluntaria, sin constreñimientos o presiones indebidas. 

Concluye afirmando que el convocante no cumple con los requisitos 

establecidos en la sentencia SU 062 de 2010, a fin de trasladarse de 

régimen en cualquier tiempo. Excepciones: Formuló como medios 

exceptivos los que denominó descapitalización del sistema pensional, 

inexistencia del derecho para regresar al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, prescripción, caducidad, inexistencia de causal de 

nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, no procedencia al pago de 

costas en instituciones administradoras de seguridad social del orden 

público y la innominada o genérica (Folios 94 a 112 - Archivo 03 del 

expediente digital). 

 

A su turno, la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., formuló su 

oposición a todas y cada una de las pretensiones al considerar en 

esencia que, la afiliación de la parte demandante en  el  año  1998,  fue 

producto  de  una  decisión  libre, voluntaria  e  informada  tal  como  

se aprecia  en  la  solicitud  de  vinculación -documento público-en el 

que se observa la declaración escrita a que se refiere el artículo 114 de 

la Ley 100 de 1993, documento que se presume auténtico en los 

términos de los artículos 243 y 244 del CGP y el parágrafo del artículo 
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54 A del CPT. Refiere que la decisión de la parte demandante de 

suscribir  el  formulario  de  afiliación  fue  libre,  voluntaria  y  

espontánea,  toda  vez que se le realizó la respectiva asesoría, en la 

cual se le informó de manera clara, precisa y veraz, las  características   

del   régimen   de   ahorro   individual   con solidaridad, como las 

implicaciones de su decisión y el estudio individual de su afiliación  de  

manera  que  no  existieron  vicios  en  el  consentimiento,  como  se 

evidencia en los diferentes documentos que reposan en el expediente 

de la parte actora  en  la  AFP  Porvenir,  como  relación  histórica  de  

movimientos,  formulario de  afiliación,  historia  laboral,  solicitud  de  

bono  pensional, en  los  cuales  no  se muestra  inconformidad  alguna  

por  pertenecer  al  RAIS, sino al contrario, la voluntad de permanecer 

en él. Concluye afirmando que, en todo caso, aplica la restricción 

contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003. Excepciones: 

Formuló como medios exceptivos los que denominó prescripción, 

buena fe, inexistencia de la obligación, compensación y la genérica 

(Folios 1 a 33 – Carpeta 7 del expediente digital). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Treinta y Nueve (39) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada 

el 12 de agosto de 2021, resolvió declarar la ineficacia del traslado 

realizado por el actor al RAIS a partir del 1º de abril de 1998 a través 

de la AFP Porvenir, y por ende, no produjo ningún efecto jurídico, 

debiéndose entender que el convocante jamás se separó del RPM; 
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condenar a la AFP Porvenir S.A. a transferir a Colpensiones todas  las  

sumas  de  dinero  que  obren  en  la  cuenta  de  ahorro individual del 

demandante, junto con los rendimientos y comisiones por 

administración (éstas últimas   debidamente   indexadas),   durante   el   

tiempo   que   se   encontraba   afiliado, y sin  que  le  sea dable  

descontar  alguna  suma  de  dinero  por  seguros  de invalidez y 

sobrevivientes o para la garantía de la pensión mínima; ordenar a 

Colpensiones que reciba los dineros provenientes a la AFP Porvenir y 

reactive la afiliación del accionante al RPM sin solución de 

continuidad; condenar a Colpensiones que una vez haya reactivado la 

afiliación del demandante  deberá reconocer  y  pagar  la  pensión  de  

vejez  bajo  los  postulados  de  la  Ley 100 de 1993 teniendo en cuenta 

si para aquel momento ya se encuentra desafiliado y con base en la 

fórmula de los artículos 34 y 21; declarar no probadas las excepciones 

propuestas; informar a Colpensiones que puede iniciar las  

actuaciones  civiles  para obtener el pago de los perjuicios que puedan 

causarse con el acto que se declara ineficaz, por parte de Porvenir S.A. 

y condenar en costas a Porvenir. (Audio carpeta 17 del expediente 

digital).  

  

Lo anterior por considerar el A quo que, la carga de la prueba en 

demostrar la entrega de la información adecuada y necesaria para la 

decisión de traslado, se encontraba en cabeza de la AFP, por 

inversión probatoria, supuesto de facto que no acaeció en el sub 

examine, pues del elenco probatorio incorporado al informativo, no 

se verificó que el fondo privado Porvenir, haya cumplido con el deber 

legal de informar al demandante, las circunstancias particulares de 
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su decisión en las condiciones de profesionalismo que imprime la 

norma y la jurisprudencia, en tanto no basta con la simple 

suscripción del formulario; aspecto éste, que abre paso a la 

declaratoria de la ineficacia de la afiliación, junto con las 

consecuencias propias que ello acarrea. Concluye indicando que el 

actor cuenta con 62 años de edad y más de 1.300 semanas, por 

manera que tiene derecho al reconocimiento de la pensión de vejez, 

en los términos de la Ley 100 de 1993. 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, censuró el fallo de primera instancia, al considerar 

en síntesis que el demandante hizo uso de su derecho de traslado de 

régimen pensional, conforme a los términos del artículo 13 de la Ley 

100 de 1993, sin ninguna presión o coacción, pues por el contrario, tal 

decisión fue tomada de manera libre, espontánea y voluntaria; 

sumando a ello que, no presentó queja, observación o inconformidad 

frente a Porvenir respecto a la administración de sus aportes, pues sólo 

hasta el año 2019 eleva la solicitud de traslado al RPM, cuando ya se 

encontraba dentro de la prohibición de que trata el artículo 2º de la 

Ley 797 de 2003, al contar para el momento con más de 62 años, pese 

a que cuando entró a regir dicha norma, tenía la posibilidad de 

retornar, lo cual fue puesta en conocimiento a través de medios de 

comunicación de amplia difusión. Agrega que conforme al Decreto 

2241 de 2010, los consumidores financieros deben cumplir con ciertos 

deberes dentro de los cuales se encuentra informarse adecuadamente 



 
 

39201900447   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

8 

de las condiciones del Sistema General de Pensiones y las distintas 

modalidades de pensión. Precisa que para la época del traslado no era 

posible realizar una proyección o comparación entre los distintos 

regímenes pensionales, dado que se desconocían los salarios que 

reportaría el actor hacia el futuro y si realizaría aportes voluntarios 

para mejorar su mesada pensional. Añade que el actor ha permanecido 

en el RAIS por más de 15 años, realizando aportes a la AFP, por manera 

que es esta sociedad la llamada a efectuar el reconocimiento pensional 

a su favor, al contar con todos sus aportes. 

 

A su turno, la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., censuró el fallo de 

primera instancia, al considerar en síntesis que, el consentimiento 

informado para la libre escogencia de régimen pensional se materializó 

con la suscripción por parte del actor del formulario de afiliación, 

documento público que no fue tachado de falso, amén que en este 

expresó que realizaba de manera libre, voluntaria y sin presiones la 

selección del RAIS, conforme a lo exigido por el artículo 114 de la Ley 

100 de 1993, de suerte que ello no se trató de una simple declaración 

vacía dentro del formulario de afiliación, sino del cumplimiento de un 

requerimiento legal que fue suscrito por la parte demandante, quien se 

presume una persona capaz para obligarse. Agrega que la declaratoria 

de ineficacia de traslado desconoce el principio de autonomía privada 

de la voluntad con que contaba el actor, definida en sentencia C-341 

de 2006, como el poder de las personas reconocido por el ordenamiento 

positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses de los que 

son titulares, y por ende crear derechos y obligaciones, siempre que se 
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respeten el orden público y las buenas costumbres. Aduce que el 

convocante a la época del traslado no contaba con un derecho 

consolidado, pues aun no había ingresado a su patrimonio ninguna 

prestación pensional, por manera que no existía ninguna razón fáctica 

ni jurídica para que la AFP le impidiera ejercer su derecho a la libre 

elección de régimen. Añade que la declaratoria de nulidad no solo 

constituye un desfinanciamiento del sistema pensional subsidiado por 

el Estado, sino que hacerlo de manera masiva, sin estudiar caso por 

caso, implicaría la creación de un sistema legal que no fue establecido 

por el ordenamiento, en tanto el legislador garantizó la libertad de 

elección de régimen pensional en cabeza del afiliado. Indica que carece 

de visos de prosperidad la condena impuesta a título de gastos de 

administración, toda vez que conforme a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 20 de la Ley 100 de 1993, en el RPM también se destina el 

3% de la cotización para financiar los mismos y es por ello que no 

hacen parte de la pensión y están sujetos al fenómeno de la 

prescripción. Señala que la transferencia de tales dineros también 

implica un enriquecimiento ilegal a favor de Colpensiones, dado que el 

literal b) del artículo 113 de la Ley 100 de 1993 establece que, en 

materia de traslado de régimen pensional, solo debe remitirse el saldo 

de la cuenta de ahorro individual junto con sus rendimientos 

financieros. Concluye indicando que uno de los efectos previstos en el 

artículo 1746 del C.C. en materia de nulidad, es que la parte que 

recibió los frutos está obligada a restituirlos, so pena de generar un 

enriquecimiento sin justa causa.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  
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Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

Parte demandante: Refiere este extremo procesal que como bien se 

consideró en la sentencia de primera instancia, su traslado al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad se realizó por parte del fondo, 

omitiendo el deber de proporcionarle una información veraz, suficiente 

y comprensible, respecto de las verdaderas consecuencias que le 

traerían el traslado, violando con ello el principio de eficiencia 

dispuesto en el literal a) del artículo 2º de la Ley 100 de 1993, en virtud 

del cual en la prestación del servicio público esencial de la Seguridad 

Social, los agentes deben lograr la mejor utilización social y económica 

de los recursos administrativos, financieros y técnicos, con el objetivo 

de que todos los beneficios que comprende el derecho a la seguridad 

social, sean prestados de manera adecuada, oportuna y suficiente. Es 

por lo anterior, que solicita la confirmación de la decisión de primera 

grado.  

 

A su turno, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, aduce que dentro del expediente no obra prueba 

alguna que demuestre un vicio del consentimiento consagrado en el 

artículo 1740 del Código Civil (error, fuerza o dolo), acotando que nos 

encontramos frente a un error sobre un punto de derecho que no tiene 

fuerza legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico 

celebrado entre el DEMANDANTE y PORVENIR por no tratarse de un 
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error dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, afecta 

la validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

Añade que la nulidad no se alegó dentro del término a que se refiere el 

artículo 1750 del Código Civil, norma que señala que el plazo para 

pedir la rescisión durará cuatro años, los cuales se contarán, en el caso 

de error o de dolo desde el día de la celebración del acto o contrato y, 

si el traslado del régimen se hizo en febrero de 1998 según se 

desprende de los documentos acompañados con la demanda, la 

nulidad debió haberse pedido antes de año 2002. Refiere que la 

demandante saneó la nulidad por la ratificación tácita que autoriza el 

artículo 1754 C.C., al ejecutar de manera voluntaria lo acordado en el 

contrato que autoriz´p el traslado de régimen en su momento, ello si 

se tiene en cuenta que durante todo este tiempo (diligenciamiento del 

formulario de cambio de régimen hasta la fecha de presentación de la 

demanda), ha consentido en que se le hagan los descuentos respetivos 

con destino al ahorro individual. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en 

el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la 

Ley 712 de 2001, se evidencia su agotamiento por la activa, conforme 
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a la solicitud elevada ante Colpensiones obrante a folios 43 a 46 

archivo 01 del expediente digital.  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por la 

Juzgadora de primera instancia, en estricta consonancia con los 

reparos invocados en la alzada, y el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de Colpensiones, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 

resolver en el sub lite, determinar si se cumplen o no los presupuestos 

para declarar la ineficacia de la afiliación realizada por JOSÉ CARLOS 

MATAMALA SEÑOR al régimen de ahorro individual administrado por 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., junto con las consecuencias propias que de ello se 

deriva.  

 

Del mismo modo, y de resultar afirmativa la anterior premisa, 

establecer si hay lugar a reconocer a favor del actor la pensión de vejez 

en los términos de la Ley 100 de 1993.    

 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 
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Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la Sala 

que el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la 

transgresión del deber de información debe abordarse desde su 

ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del 

literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, pues 

resulta equivocado exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del 

consentimiento: error, fuerza o dolo, cuando el legislador consagró 

expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no ha sido 

consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto la Corte 

Suprema de Justicia de manera reiterada y desde la sentencia 31.989 

del 8 de septiembre del 2008, postura que se mantiene actualmente 

entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 de noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, 

derechas de petición elevados ante las demandadas y sus respuestas 

(fols. 37 a a 46 archivo 01 del expediente digital), fallos proferidos por 

el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá y la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá dentro de la 

acción de tutela 2017 00295 (fls. 47 a 55 archivo 01 del expediente 

digital), copia registro civil de nacimiento del demandante (fl. 57 

archivo 01 del expediente digital), documento de identificación del 

accionante (folio 58 archivo 01 del expediente digital), formulario de 

afiliación a la AFP Porvenir S.A. (fls. 59 a 60 archivo 01 y 63 
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contestación AFP Porvenir contenidos en el expediente digital), historia 

laboral emanada de la AFP Porvenir (fls. 59 a 60, 73 a 76 archivo 01 y 

64 a 79 de la contestación AFP Porvenir, contenidos en el expediente 

digital), historia laboral expedida por Colpensiones (fls. 66 a 68 archivo 

01 del expediente digital), simulación pensional (fls. 69 a 72 archivo 01 

del expediente digital), cálculo mesada pensional actuario (fls. 77 a 82 

archivo 01 del expediente digital), expediente administrativo allegado 

por Colpensiones (Carpeta 04 del expediente digital), historia laboral 

para bono pensional (fols. 58 a 59 contestación AFP Porvenir), 

certificado de afiliación allegado por la AFP Porvenir (fl. 62 contestación 

AFP Porvenir), e interrogatorios de parte rendidos por el demandante y 

el representante legal de Porvenir S.A. (Carpeta 17 del expediente 

digital).  

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 
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Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a 

la obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por 

objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad 

para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 
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entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

Ren la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse 

cuando está acompañada de la información precisa, en la que se 

delimiten los alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 
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proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, 

y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los 

regímenes vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  
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Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 

ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en 
el cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 

la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida 
por el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente 
el artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o 
atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y 
selección de organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son 
susceptibles de multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener 
frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito 
con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido 
a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron 
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clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de 
declarar ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 

condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del 
de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 
realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 
consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 
términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad 
objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo 
malo y parcializar lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
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regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades 
de servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 

deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo 
que las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, 
no solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar 

mediante la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la 
primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
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La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría 
y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 

redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 

1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en 
la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales 
de la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
deberán poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que 
pueden elegir según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el 
consumidor financiero pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica 
durante toda la relación contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen 
autorizado el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca 
el interés de los consumidores financieros, las administradoras de fondos de 



 
 

39201900447   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

22 

pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar 
los intereses de los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o 
aportantes de capital, sus entidades vinculadas, y los de las compañías 
aseguradoras con las que se contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 

elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las 
decisiones que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en 
los siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una 
renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida 

a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con las 
instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el 
efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
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ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión 
más apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 

2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 

El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, 
modificó el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 

deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a 
la pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
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5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 

En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una 
renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida 
a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con la 
reglamentación existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, 
adicionado por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 
2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de 
Pensiones deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre 
regímenes pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, 
como condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
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1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían 
el deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a 
fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre 

su futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte 
de los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con 
el momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este 
desde un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le 
daba sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que 
soportara su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada 
investigación normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
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Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo 
de manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 

efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de 
información. A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo 
estaba contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además 
el Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de 
las operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 
únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 

genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 

la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de 
una ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico 
al sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
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3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el 
juzgador la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena 

validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida 
cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede 
demostrarse materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la 
validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita 
con el hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma 
correcta. Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió 
información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que 
es quien está en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  

 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual 
no es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este 
alcance es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras 
por su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
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De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 

nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como 
en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos 
de pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible 
y oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 
o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico 

de traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 
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de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de 

hecho por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

AFILIACIÓN COTIZACIÓN Y TRASLADO  

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que el demandante se 

vinculó al extinto Instituto de Seguros Sociales desde el 19 de febrero 

de 1986 hasta el 28 de febrero de 1998, tal como se advierte de la 

historia laboral emitida por Colpensiones (Carpeta 4 del expediente 

digital), para luego trasladarse a la AFP Porvenir S.A. el 27 de febrero 

de 1998 (fl. 63 contestación demanda Porvenir carpeta 7 del expediente 

digital); fondo éste último, al cual se encuentra actualmente afiliado al 

subsistema de seguridad social en pensiones, como da cuenta la 

certificación obrante a folio 62 de la contestación de la demanda de 

Porvenir contenida en la carpeta 7 del expediente digital; supuestos 

fácticos respecto de los cuales no se presenta debate en esta segunda 

instancia. 

 

TEORÍA DEL CASO 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Porvenir, tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió con 

su deber de ofrecer al afiliado la información pertinente, veraz, oportuna 

y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los beneficios y 
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consecuencias del mismo, tal como se exige desde la expedición del 

artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se encuentra 

acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de afiliación (fl. 

63 contestación demanda Porvenir carpeta 7 del expediente digital).  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, pues este indicó que «(…) La 

vendedora lo que me dijo es que había una gran probabilidad de que el Seguro 

colapsara, era el run run, y que el tema que más me convenía era afiliarme a un 

privado de pensiones como en este caso Porvenir, fue lo que me dijo la vendedora 

(…) No, no lo recuerdo doctor, en realidad la vendedora como eran cosas, eran la 

manera lo que lo recuerde, eran temas de venta y no de y no como usted lo está 

manifestando asesoría, ahí no había ninguna asesoría, lo que había era una 

venta comercial y el interés de atrapar personas como yo y como otras miles de 

personas (…) Lo que yo recuerdo es el interés de la vendedora de captar a una 

persona como yo diciendo que el Seguro, como lo dije, era una entidad que tenía 

unos problemas estructurales importantes y la confianza que ellas pretendían 

dar de una entidad privada, en este caso Porvenir, asociada a un grupo 

económico. Ese era el discurso que ellos daban, básicamente era eso, con eso era 

que lo enganchaban a uno (…)» (Carpeta 17 del expediente digital).   

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado del accionante, y 

como quiera que no media otro elemento de convicción que atestigüe la 

explicación de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la 

configuración de una conducta omisiva por parte de la AFP Porvenir S.A., 

que se traduce en una falta a su deber de información, perjudicando así 

las condiciones pensionales del demandante, sin que para ello resulte 
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relevante si era o no beneficiario del régimen transicional reglado por el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o no tuviere una expectativa legítima, 

al ser su obligación suministrar la generalidad de datos al momento de 

la afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica de la prueba), tales 

como las formas de liquidación y los varios sistemas para acceder a la 

mesada, las implicaciones que comportan sobre las sumas que integran 

la cuenta individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato 

con una aseguradora, entre muchas. 

 

Puestas en ese escenario las cosas, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó la sentenciadora de primer grado, 

contrario a lo afirmado por las demandadas, pues se itera, al interior del 

proceso no se acreditó que se suministró al demandante los datos e 

información suficiente clara y oportuna de las consecuencias de su 

traslado de régimen pensional, circunstancia que decanta en la 

ineficacia de tal acto jurídico.  

 

Ahora bien, frente a la condena por concepto de devolución de 

descuentos atinentes a los gastos de administración y seguros 

previsionales, se advierte que sobre este aspecto se ejerció oposición 

por parte de la demandada Porvenir S.A., argumentando que dichos 

dineros no hacen parte de la pensión, también se descuentan en el 

RPM y su traslado implica un enriquecimiento sin justa causa a favor 

de Colpensiones.   

 

Para resolver, se tiene que acorde lo ha enseñado el Órgano de cierre 

en materia laboral en la sentencia SL 2877 de 29 de julio de 2020, con 
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ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, constituye 

una de las consecuencias lógicas de la declaratoria de la ineficacia 

perseguida, así lo sentó el Alto Tribunal al modular que: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 
del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un 
acto jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la 
eliminación de los efectos del acto configurado contrario a derecho y 
permitir, cuando las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas 
al estado en que estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la 
cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos 
retroactivos, porque los mismos serán utilizados para la financiación de 
la pensión de vejez a que tiene derecho el demandante en el régimen de 
prima media con prestación definida. Ello, incluye el reintegro a 
Colpensiones de los valores que cobraron los fondos privados a título de 
cuotas de administración y comisiones, incluidos los aportes para 
garantía de pensión mínima, pues será aquella entidad la encargada del 
manejo de esos recursos y del reconocimiento del derecho pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen 
pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo vinculado el 
accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron 
en el acto de afiliación inicial, porque las consecuencias de tal 
declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal 

régimen; en otros términos, es la inscripción en ese esquema pensional 
la que se cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así 
ellas no hayan intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, 
es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben 
entenderse realizadas al de prima media con prestación definida 
administrado por Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 
 
(…) 
 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado de 
régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen de 
ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar si 
tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional. Y aún en el evento de que Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se 
consideren terceros, le asiste razón al actor en cuanto afirma en su 
oposición que, en dicha situación, es aplicable el artículo 1748 del Código 
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Civil. En consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que 

recibieron a título de cuotas de administración y comisiones» 
 

En tal virtud, no le asiste razón a la AFP apelante, por cuanto dicha 

condena surge como una consecuencia lógica de la declaratoria de la 

ineficacia del negocio jurídico pactado, por lo que emana el deber, para 

la AFP, de reintegrar los valores que recibió a título de cuotas de 

administración y comisiones causadas. 

 

En lo referente a la prescripción en torno a tales emolumentos, basta 

con señalar, que de conformidad con lo enseñado por la Corporación 

de cierre en materia ordinaria laboral, la obligación de devolver los 

gastos de administración nace para las AFP desde el momento mismo 

en que nace el acto que se declara ineficaz, en tanto dichos recursos 

han debido ingresar al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, ayudando de esta manera a forjar el derecho pensional del 

afiliado, por lo que, contrario a lo sostenido por la entidad recurrente, 

los mismos no pueden desprenderse del derecho pensional como así 

hoy lo pretende, siguiéndose de tal manera la suerte de lo principal, 

aquello que resulta accesorio. (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, CSJ 

SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019 y CSJSL1688-

2019). 

 

Se aclara que, esta sentencia no le causa perjuicio a Colpensiones, 

pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que esa entidad 

cumpla la función para la cual se creó.   
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PENSIÓN DE VEJEZ  

 
 
Efectuado el anterior estudio, es del resorte de esta Corporación 

proceder a corroborar si el demandante reúne los requisitos necesarios 

para acceder a la pensión de vejez bajo los parámetros establecidos en 

la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003. 

  

Con tal propósito, pertinente resulta indicar que el artículo 33 de la ley 

100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la ley 797 de 2003, exige 

como requisitos para acceder a la pensión de vejez, acreditar 60 años de 

edad si es hombre o 55 años de edad si es mujer y haber cotizado 1000 

semanas en cualquier tiempo, no obstante, a partir del 1º de enero de 

2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir del 1º de 

enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1300 

semanas en el año 2015 y en lo que atañe a edad, a partir del 2014, la 

misma se incrementará a 57 años si es mujer o 62 si se es varón. 

 

Al descender al caso puesto en conocimiento de la Sala, se tiene que el 

demandante nació el 13 de mayo de 1954, tal como se desprende del 

documento de identidad visto a folio 58 archivo 01 del expediente digital, 

lo que implica que cumplió los 62 años de edad el mismo día y mes del 

año 2016, así mismo, del reporte de semanas cotizadas que obra en la 

carpeta 13 del expediente digital, se establece que ha cotizado 1.721 

semanas, superando así el mínimo de semanas requeridas por la norma. 

 

Conforme a ello, es claro para la Sala que se cumple por parte del 

demandante los requisitos exigidos por la norma que antecede para 
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acceder a la pensión de vejez, la cual debe ser liquidada conforme lo 

señalan los artículos 21 y 34 de la ley 100 de 1993, modificado este 

último por el artículo 10 de la ley 797 de 2003, una vez que concrete el 

traslado y se haga por el actor el retiro del Sistema, conforme a los 

artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990, dado que aun continúa 

realizando aportes a este, como lo definió la falladora de primera 

instancia (fl. 35 carpeta 13 del expediente digital).  

 

COSTAS . Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. 

En esta segunda instancia se impone costas a cargo de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la AFP 

Porvenir, dado el resultado de la alzada.  

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia condenatoria proferida por el 

Juzgado Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

en audiencia pública virtual celebrada el 12 de agosto de 2021 

dentro del proceso ordinario laboral adelantado por JOSÉ CARLOS 

MATAMALA SEÑOR contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme lo enunciado en la parte motiva de esta decisión. 
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SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas 

impartió el A quo. En esta segunda instancia se imponen costas a cargo 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la AFP 

Porvenir S.A., dado el resultado de la alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
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AUTO DEL PONENTE 

 
 
Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de la AFP 

Porvenir y Colpensiones en la suma de $600.000, para cada una.  

 

 
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JAIRO ENRIQUE BECERRA MELO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 

2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Magistrado sustanciador la declaró abierta 

en asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de 

Decisión, en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno 

Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las 

directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos 

PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 

PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia quienes 

tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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AUTO 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se reconoce 

personería adjetiva a Belcy Bautista Fonseca identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.020.748.898 de Bogotá y tarjeta profesional 

205.097 del C.S. de la J., para que actúe en representación de 

Colpensiones, por sustitución concedida por la Dra. Claudia Liliana 

Vela.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A  

 

 

DEMANDA: El señor JAIRO ENRIQUE BECERRA MELO a través de 

apoderada judicial, pretende se declare la anulación por ineficacia de 

la afiliación y del traslado efectuado al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad a través de la AFP Protección S.A.; como consecuencia, 

ordenar su traslado y afiliación a Colpensiones como si nunca se 

hubiera ido de dicho régimen, en virtud del principio de favorabilidad; 

ordenar a la AFP Protección S.A. la devolución a Colpensiones de todos 

los dineros que recibió con motivo de su afiliación, como cotizaciones 

y bonos pensionales con todos los rendimientos causados, gastos de 

administración o cualquier otro, debiendo asumir la AFP con su propio 

patrimonio la disminución en el capital de financiación de la pensión; 
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condenar a la AFP Protección S.A., en caso de haberle otorgado pensión 

al momento de dictarse la sentencia del presente asunto, a seguir 

pagando la misma hasta tanto sean trasladados todos los recursos a 

Colpensiones; condenar a todo lo que resulte probado ultra y extra 

costas y agencias en derecho. (fls. 5 y 6 del expediente digital).  

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 2 a 5 del 

expediente digital, que en síntesis indican que se afilió al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones el 24 de enero de 1980. Que el 25 de 

febrero de 2002 se trasladó al RAIS a través de la AFP Protección S.A., 

acotando que el asesor de la citada se limitó a llenar un formato 

preestablecido para la afiliación, sin entregarle información veraz, 

adecuada, suficiente y cierta respecto de las prestaciones económicas 

y beneficios que obtendría en el RAIS, contrastados con las 

consecuencias específicas de abandonar el RPM; además, no le entregó 

proyecciones, ni comparativos del valor de la eventual pensión, ni 

tampoco le informó la edad límite de cotización, el monto de los salarios 

que debía reportar y el capital que debía reunir para acceder a la 

prestación de vejez; no se le asesoró sobre el bono pensional, ni sobre 

el derecho al retracto. Manifiesta que la AFP llamada a la acción, 

únicamente le refirió que podía pensionarse a una edad anticipada, 

con un monto pensional mayor, lo cual sería posible a través de los 

rendimientos financieros y que sus aportes al RPM estaban en riesgo, 

dado que el ISS desaparecería. Que solicitó ante la AFP Protección la 

entrega de una copia de los documentos del traslado, sin embargo, los 

mismos no le fueron entregados por la citada. Indica que se presenta 

una diferencia en la mesada pensional que sería reconocida en uno u 
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otro régimen, y que, solicitó ante las demandadas la anulación de su 

afiliación al RAIS, peticiones que fueron negadas por ambas entidades.  

 

CONTESTACIÓN: La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, formuló su oposición a todas y 

cada una de las pretensiones al considerar en esencia que, dentro del 

expediente no obra prueba alguna indicativa que efectivamente al 

demandante se le hubiese hecho incurrir en error (falta al deber de 

información) por parte de la AFP o que se esté en presencia de algún 

vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo); tampoco se evidencia en 

sus solicitudes nota de protesto o anotación que permita inferir con 

probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte del 

actor, pues por el contrario, se observa que las documentales adosadas 

se encuentran conforme a derecho y que su afiliación al RAIS se hizo 

de forma libre y voluntaria, sin constreñimientos o presiones 

indebidas. Agrega que el convocante no cumple con los requisitos 

establecidos en la sentencia SU 062 de 2010, a fin de trasladarse de 

régimen en cualquier tiempo. Excepciones: Formuló como medios 

exceptivos los que denominó descapitalización del sistema pensional, 

inexistencia del derecho para regresar al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, prescripción, caducidad, inexistencia de causal de 

nulidad, saneamiento de la nulidad alegada, no procedencia al pago de 

costas en instituciones administradoras de seguridad social del orden 

público y la innominada o genérica (Folios 272 a 309 del expediente 

digital). 
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A su turno, la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., formuló su oposición 

a todas y cada una de las pretensiones al considerar en esencia que, 

nos encontramos frente a un acto existente, válido, exento de vicios de 

consentimiento y de cualquier fuerza para realizarlo, pues el 

demandante suscribió los formularios de afiliación de forma libre y 

expresa, acto que tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre el 

demandante y Protección S.A., por virtud del cual se generaron 

derechos y obligaciones en cabeza tanto del fondo como del afiliado. 

Agrega que las expectativas económicas respecto del valor de la 

mesada pensional, no es un motivo atendible para declarar la 

ineficacia o nulidad del acto jurídico. Excepciones: Formuló como 

medios exceptivos los que denominó inexistencia de la obligación y 

falta de causa para pedir; buena fe;  prescripción; aprovechamiento 

indebido de los recursos públicos del sistema general de pensiones; 

inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración, 

en caso de que se declare la nulidad o ineficacia de la afiliación al RAIS; 

inexistencia de la obligación de devolver el pago al seguro provisional 

cuando se declara la nulidad o ineficacia de la afiliación al RAIS y la 

innominada o genérica. (Folios 334 a 353 del expediente digital). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veinte (20) Laboral 

del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada el 18 de 

agosto de 2021, resolvió declarar la ineficacia del traslado realizado 

por el actor al RAIS a partir del 25 de febrero de 2002 a través de la 
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sociedad ING, hoy AFP Protección; declarar como aseguradora del 

demandante para los riesgos de invalidez, vejez y muerte a 

Colpensiones; ordenar a la AFP Protección S.A. a devolver los aportes 

girados a su favor por concepto de cotizaciones obligatorias a 

pensiones del demandante junto con los rendimientos financieros 

causados con destino a Colpensiones, y los bonos pensionales si los 

hubiese a su respectivo emisor y condenar en costas a las 

demandadas (Archivo de audio del expediente digital).  

  

Lo anterior por considerar el A quo que, la carga de la prueba en 

demostrar la entrega de la información adecuada y necesaria para la 

decisión de traslado, se encontraba en cabeza de la AFP, supuesto 

de facto que no acaeció en el sub examine, pues del elenco probatorio 

incorporado al informativo, no se verificó que el fondo privado ING, 

hoy Protección, haya cumplido con el deber legal de informar al 

demandante, las circunstancias particulares de su decisión en las 

condiciones de profesionalismo que imprime la norma y la 

jurisprudencia; aspecto éste, que abre paso a la declaratoria de la 

ineficacia de la afiliación, junto con las consecuencias propias que 

ello acarrea, sin que interese que en el presente caso las partes no 

hubieren allegado el formulario de afiliación, pues pese a que el 

mismo da cuenta de la voluntad del afiliado, no prueba que la misma 

haya estado precedida de la debida asesoría.  

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, censuró el fallo de primera instancia, al considerar 
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que «(…) dentro del expediente no obra prueba alguna que se esté en presencia 

de un vicio del consentimiento consagrado en el artículo 1740 del C.C. Ahora 

bien, nos encontramos frente a un error de un punto de derecho que no tiene 

fuerza legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado 

entre el demandante y la AFP Protección, por no tratarse de un error dirimente 

o error de nulidad. En cuanto a la carga de la prueba, tenemos que el artículo 

167 del CGP reza del siguiente tenor «La carga de la prueba incumbe a las 

partes de probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen». En ese sentido, el H. Tribunal en varios 

pronunciamientos ha puesto de presente la misma situación, por ejemplo, en 

la sentencia del M.P. Carlos Andrés Vargas del pasado 10 de octubre de 2017, 

frente a la carga de la prueba se dijo que los vicios de error, fuerza y dolo deben 

ser demostrados por las partes que las alegan, y de manera alguna pueden 

trasladarse a la entidad la carga de demostrar que no actuó con dolo (…) 

Téngase en cuenta también la afectación sobre la descapitalización del sistema 

y las sentencias C-1024 del año 2004, SU-062 del año 2010, finalmente, SU-

130 del 2013 de la Corte Constitucional en materia de traslado, donde se 

manifiesta que nadie puede resultar subsidiado por los recursos ahorrados de 

manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, dado que el régimen 

solidario de prima media con prestación definida se descapitalizaría. Conforme 

a la jurisprudencia atrás citada, le compete al aquí demandante demostrar el 

o los vicios del consentimiento alegados, no bastando para ello la simple 

afirmación del demandante (…)». 

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 
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Parte demandante: Solicita este extremo procesal la confirmación del 

fallo de primer grado, por cuanto la AFP Protección no cumplió con los 

requisitos legales y jurisprudenciales para mantener la validez y 

eficacia del traslado del Régimen de Prima Media al Régimen de ahorro 

individual con solidaridad, incumpliendo con la obligación prevista en 

el numeral 1° del artículo 97 del Decreto 663 de 1993 y lo dispuesto 

en el Literal B del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 sobre la decisión 

libre y voluntaria del afiliado al momento del traslado de régimen 

pensional. Agrega que al momento de la afiliación el representante de 

la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., solamente se limitó a llenar un formato preestablecido 

por el mismo para dicha afiliación y no le dio información completa, 

veraz, adecuada, suficiente y cierta, respecto a las prestaciones 

económicas que obtendría en el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS) y los beneficios así como las consecuencias 

negativas y específicas de abandonar el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida y en general sobre las implicaciones que debía 

tener en cuenta para tomar la decisión del cambio de régimen 

pensional. 

 

Parte demandada: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, refiere que dentro del expediente no 

obra prueba alguna que acredite un vicio del consentimiento 

consagrado en el artículo 1740 del Código Civil (error, fuerza o dolo), a 

más que nos encontramos frente a un error sobre un punto de derecho 

que no tiene fuerza legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del 
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acto jurídico celebrado entre la demandante y Protección, por no 

tratarse de un error dirimente o error nulidad, que es aquel que, por 

esencial, afecta la validez del acto y lo condena a su anulación o 

rescisión judicial. Resalta que en el interrogatorio de parte el actor 

refirió que no se presentó algún tipo de coerción para dicha 

vinculación. Aduce que según el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, 

señala que cualquier persona natural o jurídica que impida o atente 

en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y 

selección de organismos e instituciones del sistema general de 

seguridad social integral, la afiliación respectiva quedará sin efecto y 

podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del 

trabajador, no obstante, el demandante con su actuar ratificó su 

conformidad y necesidad de permanecer en el régimen de ahorro 

individual por más de 20 años. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en 

el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la 

Ley 712 de 2001, se evidencia su agotamiento por la activa, conforme 
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a la solicitud elevada ante Colpensiones obrante a folio 73 del 

expediente digital.  

 

PROBLEMA JURÍDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia, en estricta consonancia con los reparos 

invocados en la alzada, y el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Colpensiones, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 

resolver en el sub lite, determinar si se cumplen o no los presupuestos 

para declarar la ineficacia de la afiliación realizada por JAIRO 

ENRIQUE BECERRA MELO al régimen de ahorro individual 

administrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., antes ING, junto con las 

consecuencias propias que de ello se deriva.  

 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN - NO NULIDAD DEL 

TRASLADO 

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, debe precisar la Sala 

que el estudio del cambio de régimen pensional fundado en la 

transgresión del deber de información debe abordarse desde su 

ineficacia y no desde la nulidad, conforme se extrae del contenido del 

literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 271 ejusdem, pues 
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resulta equivocado exigirle al afiliado la acreditación de los vicios del 

consentimiento: error, fuerza o dolo, cuando el legislador consagró 

expresamente que el acto de afiliación se afecta cuando no ha sido 

consentido de manera informada, conforme lo ha expuesto la Corte 

Suprema de Justicia de manera reiterada y desde la sentencia 31.989 

del 8 de septiembre del 2008, postura que se mantiene actualmente 

entre otras, en la sentencia SL 5144 del 20 de noviembre del 2019. 

 

CARGA PROBATORIA Y DEBER DE INFORMACIÓN  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, historia 

laboral expedida por Colpensiones (fls. 47 a 52 del expediente digital), 

derechos de petición elevados ante las demandadas y sus respuestas 

(fls. 53 a 55, 73 a 80 y 366 a 370 del expediente digital), historia laboral 

emanada de la AFP Protección (fls. 56 a 72 y 354 a 361 del expediente 

digital), documento de identificación del accionante (folio 81 del 

expediente digital), Resoluciones 2363 de 2011, 1063 de 2010, 2404 

de 2012, 695 de 2013 emitidas por la Superintendencia Financiera (fls. 

129 a 207 del expediente digital), comunicados de prensa (fls. 215 a 

238 y 371 a 373 del expediente digital), análisis pensional del 

demandante y hoja de vida actuario (fls. 239 a 258 del expediente 

digital), historial de vinculaciones SIAFP ASOFONDOS (fl. 363 del 

expediente digital), historia laboral para bono pensional (fls. 364 a 365 

del expediente digital), e interrogatorio de parte rendido por el 

demandante (Archivo de audio del expediente digital).  
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Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 
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Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a 

la obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por 

objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad 

para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

Ren la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse 
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cuando está acompañada de la información precisa, en la que se 

delimiten los alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, 

y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  



 
 

20201900715   01                                                                               

 
 
 
 
 
 
 
 

15 

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los 

regímenes vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 

ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en 
el cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
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De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida 
por el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente 
el artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o 
atenten en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y 

selección de organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son 
susceptibles de multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener 
frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito 
con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido 
a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron 
clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de 
declarar ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 

 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
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realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 

que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del 
de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 
realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 
consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 
términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad 
objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo 
malo y parcializar lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades 
de servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 

la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo 
que las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, 
no solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
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variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar 
mediante la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la 

primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría 
y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 

Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
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En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 

deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en 
la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales 
de la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
deberán poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que 
pueden elegir según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el 
consumidor financiero pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica 
durante toda la relación contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen 
autorizado el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca 
el interés de los consumidores financieros, las administradoras de fondos de 
pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar 
los intereses de los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o 
aportantes de capital, sus entidades vinculadas, y los de las compañías 
aseguradoras con las que se contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 

diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las 
decisiones que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en 
los siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
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consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una 
renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida 
a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con las 

instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el 
efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión 
más apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 

promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, 
modificó el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
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financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 

pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a 
la pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 

que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una 
renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida 
a los consumidores financieros en los extractos de conformidad con la 
reglamentación existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
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de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, 

adicionado por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 
2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de 
Pensiones deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre 
regímenes pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, 
como condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían 
el deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a 
fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre 
su futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte 
de los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con 
el momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este 
desde un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 

ampliamente.   
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Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le 

daba sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que 
soportara su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada 
investigación normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo 
de manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de 
información. A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo 
estaba contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además 
el Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 

mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de 
las operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 
únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 

 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de 
una ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
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condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 

o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico 
al sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el 
juzgador la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena 
validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida 
cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede 
demostrarse materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la 
validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita 
con el hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma 
correcta. Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió 

información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que 
es quien está en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual 
no es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este 
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alcance es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 

administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras 
por su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 

del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como 
en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos 
de pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible 
y oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 
o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico 
de traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
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haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de 

hecho por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

AFILIACIÓN COTIZACIÓN Y TRASLADO  

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que el demandante se 

vinculó al extinto Instituto de Seguros Sociales desde el 24 de enero de 

1980 hasta el 30 de septiembre de 1999, tal como se advierte de la 

historia laboral emitida por Colpensiones (fls. 47 a 49 del expediente 

digital), para luego trasladarse a la AFP ING hoy Protección S.A. el 25 

de febrero de 2002 (fl. 263 del expediente digital); fondo éste último, al 

cual se encuentra actualmente afiliado al subsistema de seguridad 

social en pensiones; supuestos fácticos respecto de los cuales no se 

presenta debate en esta segunda instancia. 

 

TEORÍA DEL CASO 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 
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AFP ING hoy Protección, tenía la carga probatoria en demostrar que 

cumplió con su deber de ofrecer al afiliado la información pertinente, 

veraz, oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, 

los beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición del artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no 

se encuentra acreditada en el plenario, ni aun deviene del formulario de 

afiliación, el cual no fue allegado por ninguna de las partes a las 

diligencias.  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, pues este indicó que «(…) yo 

estaba trabajando y nos llegó un asesor de los privados y llegaron y nos 

abordaron y nos dijeron que el ISS se iba a acabar y que la única que había 

era, la única solución era afiliarnos a ese régimen, al fondo privado, y por eso 

el abordamiento fue como de unos 10 minutos y el señor me dijo que no habían 

más opciones y que esa pensión era buena, o sea que nos teníamos que pasar 

para ahí porque el régimen del instituto se iba a acabar y que nos tocaba 

pasarnos para ahí. Entonces, fue por eso que dije bueno, la información fue 

muy poca y como uno es muy ignorante en esas situaciones uno le dice al señor 

que le está diciendo a uno y como él lo convence a uno, uno dice bueno pues 

no hay más opciones de pensión sino esa, pues uno se pasa para ahí para esa 

pensión en esas épocas, porque uno en esas épocas uno no sabía mucho de 

esas cosas. Entonces, si el señor llegó y lo abordó y me dijo, no hay más sino 

eso, entonces en esas épocas uno la verdad se pasa uno para ahí porque no 

hay más opciones, porque se supone que el ISS se iba a acabar. (…) a mí nunca 

me dieron documento, nunca me dieron documento, que yo sepa nunca me 

dieron un papel para firmar, que me acuerde no hubo nunca un papel para eso. 

(…) el señor asesor lo único que me dijo fue que ya se iba a acabar el seguro y 
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que el monto de la pensión iba a ser bueno, que uno iba a quedar bien 

pensionado (…)» (Archivo de audio del expediente digital).   

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado del accionante, y 

como quiera que no media otro elemento de convicción que atestigüe la 

explicación de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la 

configuración de una conducta omisiva por parte de la AFP ING hoy 

Protección S.A., que se traduce en una falta a su deber de información, 

perjudicando así las condiciones pensionales del demandante, sin que 

para ello resulte relevante si era o no beneficiario del régimen 

transicional reglado por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 o no tuviere 

una expectativa legítima, al ser su obligación suministrar la generalidad 

de datos al momento de la afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica 

de la prueba), tales como las formas de liquidación y los varios sistemas 

para acceder a la mesada, las implicaciones que comportan sobre las 

sumas que integran la cuenta individual, la posible reliquidación anual 

y la firma de contrato con una aseguradora, entre muchas. 

 

Puestas en ese escenario las cosas, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó el sentenciador de primer grado, 

contrario a lo afirmado por Colpensiones, pues se itera, al interior del 

proceso no se acreditó que se suministró al demandante los datos e 

información suficiente clara y oportuna de las consecuencias de su 

traslado de régimen pensional, circunstancia que decanta en la 

ineficacia de tal acto jurídico.  
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Ahora, ante la ausencia de disposición en la sentencia de primera 

instancia respecto a la imposibilidad de realizar descuentos de las 

cotizaciones, como gastos de administración de la cuenta individual de 

BECERRA MELO, se adicionará la sentencia en la medida que acorde lo 

ha enseñado el Órgano de cierre en materia laboral en la sentencia SL 

2877 de 29 de julio de 2020, con ponencia de la Magistrada Clara 

Cecilia Dueñas Quevedo, constituye una de las consecuencias lógicas 

de la declaratoria de la ineficacia perseguida, así lo sentó el Alto 

Tribunal al modular que: 

 

«De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 
del Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un 
acto jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la 
eliminación de los efectos del acto configurado contrario a derecho y 
permitir, cuando las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas 
al estado en que estaban como si el negocio no se hubiere celebrado.   
 
En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la 
cuenta de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos 
retroactivos, porque los mismos serán utilizados para la financiación de 
la pensión de vejez a que tiene derecho el demandante en el régimen de 
prima media con prestación definida. Ello, incluye el reintegro a 
Colpensiones de los valores que cobraron los fondos privados a título de 
cuotas de administración y comisiones, incluidos los aportes para 
garantía de pensión mínima, pues será aquella entidad la encargada del 
manejo de esos recursos y del reconocimiento del derecho pensional. 
 
Ahora, los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen 
pensional cobija a todas las entidades a las cuales estuvo vinculado el 
accionante en el RAIS, aun cuando, como es lógico, no todas participaron 
en el acto de afiliación inicial, porque las consecuencias de tal 
declaratoria implica dejar sin efectos jurídicos el acto de vinculación a tal 
régimen; en otros términos, es la inscripción en ese esquema pensional 
la que se cuestiona como una sola, lo que involucra a las demás AFP, así 
ellas no hayan intervenido, se reitera, en la primera admisión. Por ello, 

es que todas las cotizaciones efectuadas por el promotor del proceso al 
sistema general de pensiones, durante su vida laboral, deben 
entenderse realizadas al de prima media con prestación definida 
administrado por Colpensiones, tal como asentó el Tribunal. 
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(…) 
 
De modo que, en este caso, la declaratoria de ineficacia del traslado de 

régimen pensional deben asumirla todas las entidades del régimen de 
ahorro individual a las que estuvo vinculado el actor, sin importar si 
tuvieron o no injerencia, o si participaron o no en el cambio de régimen 
pensional. Y aún en el evento de que Porvenir S.A. y Colfondos S.A. se 
consideren terceros, le asiste razón al actor en cuanto afirma en su 
oposición que, en dicha situación, es aplicable el artículo 1748 del Código 
Civil. En consecuencia, las AFP deben reintegrar los valores que 

recibieron a título de cuotas de administración y comisiones» 

 

Se aclara que, esta sentencia no le causa perjuicio a Colpensiones, 

pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que esa entidad 

cumpla la función para la cual se creó.   

 

COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. 

En esta segunda instancia se imponen costas a cargo de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, dado el 

resultado de la alzada.  

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADICIONAR el NUMERAL TERCERO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Veinte (20) Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., en audiencia pública virtual celebrada el 18 de agosto de 2021 

dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, en el sentido de 
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ORDENAR a PROTECCIÓN S.A. que traslade la totalidad de dineros, 

sin efectuar descuentos con ocasión al traslado o por gastos de 

administración, conforme a lo dispuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia en lo demás. 

 

TERCERO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas 

impartió el A quo. En esta segunda instancia se imponen costas a cargo 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, dado 

el resultado de la alzada. 

 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
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AUTO DEL PONENTE 
 

 
Se fijan como agencias en derecho en esta instancia a cargo de 

Colpensiones en la suma de $600.000. 

 

 
 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 

 
 
 


